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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de lo Contencioso y 
Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LICENCIADA ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, 16, 26 y 30 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, 4, 6, fracción XII, 35 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 
Federal debe establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al 
interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 
correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, estableciendo en su artículo 37, las atribuciones de la 
Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que el Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, publicado 
el 04 de diciembre de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, determinó el objetivo y funciones de la 
Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia ha tenido a bien concentrar en su sede a la 
Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales en la que se recibirán los asuntos de 
su competencia para otorgar certeza jurídica a los interesados, y con el propósito de dar cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables, resulta importante dar a conocer el nuevo domicilio de ésta, para lo cual los 
escritos, promociones, notificaciones, acuerdos, citatorios y correspondencia dirigidos, deben presentarse 
directamente en dicho domicilio y para tal efecto, se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO Y PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES ADSCRITA A LA UNIDAD 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito, materia y al público en general, para 
todos los efectos legales y administrativos conducentes que, a partir de que surta efectos la publicación del 
presente Aviso, el domicilio de la Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales 
adscrita a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, será el ubicado en Avenida Constituyentes 947, edificio C Planta Alta, Colonia Belén de las 
Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01110, en la Ciudad de México, lugar en el que se constituye 
su Área de Control de Gestión. 

SEGUNDO.- Todas las promociones, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos 
y cualquier otra diligencia que guarde relación con los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la 
Secretaría, en lo relativo a asuntos contenciosos y a procedimientos constitucionales, así como los trámites 
relativos a la representación del Presidente de la República en los juicios de amparo, controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, cuando ésta le sea otorgada a la Persona Titular de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, deberán remitirse y realizarse en días hábiles en un horario 
de 09:00 a 18:00 horas, en el domicilio señalado, a partir de la fecha en que surta efectos la publicación del 
presente Aviso. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el “Aviso por el que se da a conocer la ubicación de la sede oficial de la 
Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 

TERCERO.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente en los que esté 
corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado 
en Calzada México-Xochimilco No. 4985, Colonia Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de 
México y/o a los correos electrónicos institucionales, se hace del conocimiento los interesados que deberán 
presentar sus promociones y/o documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial. 

Dado en la Ciudad de México, a 3 del mes de marzo de 2023.- Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ciudad de México, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU JEFA DE GOBIERNO, LA DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MTRO. MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA; LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA, LA LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS; EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, EL COMISARIO GENERAL LIC. OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH; LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA C. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR; EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
MAGISTRADO DR. RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ; LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ENLACE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTE EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA MTRA. MARCELA FIGUEROA 
FRANCO; EL TITULAR COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, 
COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO, EL MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN; EL SECRETARIO DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL, EL LIC. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA; Y EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES, EL MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular Lic. Clara Luz Flores Carrales fue designada 
como Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la 
República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio 
de 2022. 



 DIARIO OFICIAL Martes 21 de marzo de 2023 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 La Ciudad de México es una Entidad integrante de la Federación, la cual ha adoptado para su 
régimen interior la forma de gobierno representativo, republicano, democrático, laico y popular bajo 
un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y 
autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa, así mismo, es capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la 
Unión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122 Apartado A 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 y 7 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 párrafo primero y 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno es la titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la 
Ciudad de México, a la cual le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 
ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad de México. 

II.3 La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México mediante la declaratoria de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México expedida por la I 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; así mismo, mediante el “Bando Solemne para 
dar a conocer a los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México electa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 
de noviembre de 2018 y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 del mismo mes y 
año; y cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 122 Apartado A Base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7 párrafo primero, 12 y 23 párrafo primero de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 fracciones III, XIII y 
XXI y 17 fracción XIII de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; y 15 
fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

II.4 El Mtro. Martí Batres Guadarrama, acredita su personalidad como Secretario de Gobierno de la 
Ciudad de México, en términos del nombramiento expedido a su favor por la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 15 de julio de 2021 y cuenta con 
atribuciones para suscribir el instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los artículos 16, 
fracción I, 18, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.5 La Lic. Ernestina Godoy Ramos, acredita su personalidad como Titular de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, mediante designación de 10 de diciembre de 2019, con efectos a 
partir del 10 de enero del 2020, emitido por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, por lo 
que en términos del artículo 35 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, puede ostentar la representación legal de “LA FISCALÍA”, conforme a la 
normatividad aplicable. 

II.6 El Comisario General Lic. Omar Hamid García Harfuch, acredita su personalidad como Titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento 
de fecha 04 de octubre de 2019, expedido a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con capacidad jurídica y facultades para celebrar el 
presente convenio con fundamento en los artículos 16 fracción XVI y último párrafo, 18, 19 primer 
párrafo y 20 fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 18 fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México; 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; así como 5, 6, 7 y 8 fracción XXVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
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II.7 La C. Luz Elena González Escobar, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 05 de diciembre de 
2018, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y 
comparece a la suscripción del presente instrumento en uso de las atribuciones que le confiere los 
artículos 11, fracción I, 13, 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII, y 27, fracción XL, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y los artículos 
7, fracción II, 20, fracciones I y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y participa en el presente única y exclusivamente para efectos de 
lo estipulado por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.8 El Magistrado Dr. Rafael Guerra Álvarez, fue electo Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, conforme al Acta número 17/2021 del 
Pleno Público Extraordinario de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, celebrada en sesión de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, y en términos del 
Acta número E-01/2022 del Pleno Público Extraordinario del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, emitida en sesión del diez de enero de dos mil veintidós, por lo que cuenta con las 
facultades necesarias y autorización para ello, para la celebración del presente instrumento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 41 fracción I, 209 y 210 tercer párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

II.9 La Mtra. Marcela Figueroa Franco, acredita su personalidad como Subsecretaria de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de 
México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública con los 
nombramientos de fecha 16 de marzo de 2021 y el 12 de abril de 2021 respectivamente, expedidos 
a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción III y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 32 apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XVI y 18 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 15 fracción IV del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 10 fracciones IV, VII, XII, 
XIII, XIV y XXI y 14 fracciones V, VII, X, XI, XII y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad México y lo regulado por las Atribuciones de la Subsecretaría 
de Desarrollo Institucional establecidas en el Manual Administrativo de esta Dependencia vigente a 
la firma del presente. 

II.10 El Mtro. Juan Manuel García Ortegón, fue nombrado Coordinador General del Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, mediante 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2018, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 fracción XI del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y en el artículo 
cuarto, fracción XII del Decreto de creación del Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México. 

II.11 El Lic. Juan José Serrano Mendoza, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General, en términos del nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2018, expedido a 
su favor por el Congreso de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 04 de enero de 2019, y cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción III, 18, 
20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.12 El Mtro. Néstor Vargas Solano, en su carácter de Consejero Jurídico y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, acredita su personalidad jurídica en términos del nombramiento 
de fecha 05 de diciembre de 2019 expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, manifestando que cuenta con facultades amplias y suficientes y 
con la atribución para celebrar, otorgar y suscribir contratos y convenios de conformidad con el 
artículo 16, fracción XIX, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción XIX, 20 fracción XVII y 21 fracción XIX 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.13 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.14 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06000, en la Ciudad de México. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, para que la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y 
prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad 
Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$542,168,020.00 (Quinientos cuarenta y dos millones ciento sesenta y ocho mil veinte pesos 00/100 M.N.) de 
los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$135,542,005.00 (Ciento treinta y cinco millones quinientos cuarenta y dos mil cinco pesos 00/100 M.N.), que 
representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $677,710,025.00 (Seiscientos setenta y siete millones setecientos 
diez mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Subsecretaria de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, y recursos 
propios para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, 
metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco 
de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
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que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
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documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Subsecretaria de 
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la 
Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será 
responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del 
Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, 
así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través la Subsecretaría de Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y 
acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será la responsable de los informes 
mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la 
cláusula Tercera de este Convenio. 
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QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Lic. Clara Luz Flores 
Carrales.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. Martí Batres 
Guadarrama.- Rúbrica.- Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, Lic. Ernestina Godoy Ramos.- 
Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Comisario General Lic. Omar Hamid 
García Harfuch.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, C. Luz Elena González Escobar.- 
Rúbrica.- Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de 
México, Dr. Rafael Guerra Álvarez.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Institucional de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mtra. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Coordinador General del 
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, Mtro. 
Juan Manuel García Ortegón.- Rúbrica.- Secretario de la Contraloría General, Lic. Juan José Serrano 
Mendoza.- Rúbrica.- Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. 
Néstor Vargas Solano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL, LA C. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA C. 

MA GUADALUPE SOLIS RAMÍREZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO; LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 

C. AIDA PAMELA CALDERA CALDERA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 14 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Indira Vizcaíno Silva asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima, a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 
de la “Ley General”; 50 y 58 fracciones I y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; 11 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado de Colima; así como 3, 5, 8, 44 fracciones X y XVII y 45 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 En este acto se encuentra asistida por C. Ma Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de 
Gobierno; la C. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración; y 
la C. Aida Pamela Caldera Caldera, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
de conformidad con los nombramientos expedidos de fecha 01 y 02 de noviembre de 2021, 
respectivamente por la Gobernadora; quienes cuentan con facultades para celebrar el presente 
Convenio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracciones I y III y 32 fracción XI, 33 
y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 
31 fracción VI, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás 
normativa aplicable. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Reforma número 37, esquina con la calle Hidalgo, Colonia Centro, Código Postal 
28000 en Colima, Colima. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$233,279,586.00 (Doscientos treinta y tres millones doscientos setenta y nueve mil quinientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$116,000,000.00 (Ciento dieciséis millones pesos 00/100 M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $349,279,586.00 (Trescientos cuarenta y nueve millones doscientos 
setenta y nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente 
Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, C. Indira Vizcaíno 
Silva.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, C. Ma Guadalupe Solis Ramírez.- Rúbrica.- Secretaria de 
Planeación, Finanzas y Administración, C. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Aida Pamela Caldera Caldera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL, LA C. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. 
RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EVELIO MÉNDEZ GÓMEZ; EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. VÍCTOR FRANCISCO OLIVARES 
GUZMÁN; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, y la publicación del Bando Solemne por el que se da a conocer 
la declaratoria de Gobernadora Electa para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 
de octubre de 2027, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79 
Alcance I, de fecha 01 de octubre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación de conformidad en lo dispuesto en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 
y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 
2, 4, 5, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; y 13 
fracción I de la Ley Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita 
su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn 
Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 24 de 
enero de 2022, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. fracción I y 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; y de más normativa 
aplicable. 

II.4 El C. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. 
Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de 
fecha 15 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. 
fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
242; y de más normativa aplicable. 

II.5 El C. Evelio Méndez Gómez, Secretario de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero ambos de fecha 15 de octubre del 2021, y 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad en lo 
dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. fracción VI, y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 10 fracciones XI y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, y de más normativa 
aplicable. 

II.6 El C. Víctor Francisco Olivares Guzmán, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por 
la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero ambos 
el 15 de octubre de 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 22 XIII de la Ley Número 179 del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y de más normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, edificio Región Centro, segundo piso, 
colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$250,687,168.00 (Doscientos cincuenta millones seiscientos ochenta y siete mil ciento sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$64,000,000.00 (Sesenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) 
por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $314,687,168.00 (Trescientos catorce millones seiscientos ochenta 
y siete mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  presente 
Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 
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III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, C. Evelyn Cecia 
Salgado Pineda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Administración, C. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad 
Pública, C. Evelio Méndez Gómez.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
C. Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
POLÍTICAS, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 
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I. INTRODUCCIÓN. 

El presente instrumento fue elaborado con sujeción a lo previsto en los artículos 1, penúltimo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 3 de su Reglamento y de los 
"Lineamientos Generales para la Expedición de Políticas, Bases y Lineamientos", contenidas en el Capítulo 
primero del "Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de septiembre de 2010, vigentes a la fecha; a efecto de establecer 
las disposiciones y criterios que deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

El presente instrumento tiene como objetivo, el establecimiento de las Políticas, Bases y Lineamientos 
para la adecuada Administración de las adquisiciones, arrendamientos y servicios aplicables a la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, que permitan ejercer el presupuesto de manera planeada y en forma 
ordenada, para obtener en beneficio del estado, las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad y financiamiento; así como, la delimitación de responsabilidades de las distintas áreas que 
conforman a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en su participación respecto de los 
procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector 
Público. 

Con esta actualización, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, además de contribuir con la mejora 
regulatoria y la modernización de la función institucional de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
busca que éstas sean efectuadas con estricto apego a los principios constitucionales de economía, eficacia, 
eficiencia, transparencia, imparcialidad y honradez que les aseguren las mejores condiciones y le permitan 
cumplir con sus objetivos institucionales; además, de dar cumplimiento a lo señalado en los párrafos primero, 
tercero y cuarto del artículo 134 constitucional. 

1.- Objetivos. 

Contribuir a que los procedimientos de contratación y el cabal cumplimiento de los contratos que se 
formalicen por parte de las áreas que intervienen y participan en dichos procesos se realicen con apego a lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en su Reglamento, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez. 

Establecer las directrices que deben seguirse con relación a la integración y seguimiento del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como las acciones específicas que tienen que 
ejecutarse, hacia el interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y contribuir a que las 
contrataciones de bienes, arrendamientos y servicios que ésta requiera, se realicen de manera ágil y 
oportuna. 

Definir disposiciones claras y precisas que coadyuven a la modernización y desarrollo administrativo, a la 
delegación efectiva de facultades y descentralización de funciones, a efecto de que las áreas requirentes, las 
áreas técnicas y las unidades compradoras, puedan contar con elementos que les facilite la toma de 
decisiones, con respecto de la administración de los recursos económicos que se destinen para la adquisición 
y el arrendamiento de bienes muebles así como de contratación de servicios, a fin de asegurar las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Para alcanzar los objetivos descritos la actuación de los servidores públicos que intervengan en las 
distintas etapas del procedimiento de contratación, deberán apegarse al marco normativo que de manera 
enunciativa, no limitativa se indica a continuación: 

II. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

Las disposiciones jurídicas y administrativas que se relacionan a continuación, consideran las últimas 
reformas que en su caso se hayan publicado a la fecha de elaboración de las presentes Políticas, Bases y 
Lineamientos. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Articulo 134. 

 TRATADOS 

 Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México, aprobados por el Senado y 
publicados en el D.O.F. 



Martes 21 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL   

 LEYES 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 Ley de Ingresos de la Federación vigente. 

 Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ley de Planeación. 

 Ley de Tesorería de la Federación. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 

 Ley Federal de Competencia Económica. 

 Ley Federal de Derechos. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley General de Transparencia y Acceso y la Información Pública. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley sobre la Celebración de Tratados. 

 REGLAMENTOS 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 CÓDIGOS 

 Código Civil Federal. 

 Código de Comercio. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 ACUERDOS 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
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 Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de 
contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional. 

 Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las Reglas para la Determinación y 
Acreditación del Grado de Contenido Nacional tratándose de procedimientos de contratación de 
carácter nacional. 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos 
sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada 
Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que 
regulan su funcionamiento. 

 MANUALES 

 Manual de operación que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, denominado CompraNet, para la utilización del 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación 
al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 LINEAMIENTOS 

 Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

 NORMATIVIDAD ESPECÍFICA 

 Presupuesto de Egresos de la Federación, vigente. 

 DISPOSICIONES Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como las empresas productivas del Estado, para su 
incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité revisor de Convocatorias en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

III. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

AD: Adjudicación(es) Directa(s). 

Adjudicación: Acto consistente en la notificación del fallo, en el caso de las AD se entenderá como la 
notificación de la misma. 

Administrador del contrato: El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el contrato. 

AGRICULTURA: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Anexo Técnico: Documento en que se establece una descripción pormenorizada de las adquisiciones, 
arrendamientos o servicios a contratar, las condiciones generales para su cumplimiento, plazos, mecanismos 
para su verificación y aceptación, forma de pago, penalizaciones, requisitos técnicos, así como todos aquellos 
aspectos necesarios que permitan asegurar que lo contratado satisface los requerimientos institucionales. 

APF: Administración Pública Federal. 

Área técnica consolidadora: Unidad Administrativa que elaborará y validará las especificaciones técnicas 
de varias Unidades Administrativas u órganos Administrativos Desconcentrados para evaluar las propuestas 
técnicas, así como responder en la junta de aclaraciones las preguntas técnicas que efectúen los licitantes. 
Esta área también podrá tener el carácter de Área Requirente. 
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CA: Coordinación(es) Administrativa(s) Ventanilla Única que atiende los trámites y solicitudes de cualquier 
asunto relacionado con recursos materiales, humanos o financieros. 

CAAS: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

COG: Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal. 

CUCOP: Clasificador Único de las Contrataciones Públicas. 

CompraNet: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las 
dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 
proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando 
menos tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 
modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 
causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 
constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

DACG: Dirección de Adquisiciones y Control del Gasto. 

Dictamen: Resolución que emite el servidor público facultado o un Órgano Colegiado que contiene los 
antecedentes, análisis y conclusiones que sustentan el resultado para la decisión de un caso concreto. 

DGTIC: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

DS: Dirección de Servicios. 

DAI: Dirección de Administración Inmobiliaria. 

DCBM: Dirección de Control de Bienes Muebles. 

DGCHDO: Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional. 

DGPPF: Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas. 

DGRMIS: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

FO-CON: Formato que se establece en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", vigente. 

FOSP: Formato de Suficiencia Presupuestaria. 

ITP: Invitación(es) a Cuando Menos Tres Personas. 

IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LIC: Ley de Infraestructura de la Calidad. 

LP: Licitación Pública. 

MIPYMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

NI: Norma Internacional. 

MAAGMAASSP: "Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público", vigente. 

MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet, a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

NMX: Norma Mexicana. 

NOM: Norma Oficial Mexicana. 

NRF: Norma de Referencia. 

OAD: Órganos Administrativos Desconcentrados. 
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OAG: Oficina del Abogado(a) General. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

OM: Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

OREF: Oficinas de Representación en las Entidades Federativas. 

PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

POBALINES: Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

REPGAR: Sistema en el que se contiene el registro y seguimiento de las garantías no fiscales a favor de 
la Tesorería de la Federación que realizan los Auxiliares. 

Requisición: Documento mediante el cual las UR señalan la necesidad de un arrendamiento, bien y/o 
servicio y se solicita su adquisición o contratación a la DGRMIS. Las UR deben contar con la suficiencia 
presupuestaria debidamente validada por la DGPPF en el caso de oficinas centrales (FOSP), o su equivalente 
en el caso de OREF y OAD con la que se cubrirá el compromiso de pago. La requisición deberá formularse 
atendiendo el formato establecido por la SFP denominado FO-CON-03 "Requisición de Bienes, 
Arrendamientos y Servicios". 

RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RLSTF: Reglamento de la Ley de Servicio de Tesorería de la Federación. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIAFF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SUBRECO: Subcomité Revisor de Convocatorias. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

TIC'S: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

TLC: Tratado de Libre Comercio. 

UA: Unidad(es) Administrativa(s). Unidad Responsable en Oficinas Centrales y OREF de AGRICULTURA 
que tiene asignado presupuesto. 

UAF: Unidad de Administración y Finanzas. 

Unidad Consolidadora: Unidad Administrativa que agrupa los requerimientos de adquisición o 
arrendamiento de bienes muebles o de prestación de servicios. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

UC: Unidad Contratante. 

UR: Unidad(es) Requirente(s). Unidad requirente de bienes, arrendamientos o servicios con nivel mínimo 
de Director de Área u homólogo. 

Las definiciones contenidas en la LAASSP y en el RLAASSP, se aplicarán según corresponda a las 
presentes POBALINES. 

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y MATERIA QUE REGULA. 

Las presentes POBALINES son de observancia obligatoria y serán aplicables a las UA previstas en el 
inciso A y a los OAD señalados en el inciso B, del artículo 2 del Reglamento Interior de AGRICULTURA, 
siempre y cuando no cuenten con regulación de POBALINES, en materia de adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza. 
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V. POLÍTICAS PARA LA ORIENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y LA 
EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Los servidores públicos de AGRICULTURA, que intervengan en los procedimientos de contratación 
materia de estas POBALINES, deben observar y cumplir las políticas que a continuación se indican: 

1. Política de Planeación, programación y presupuestación. 

Las CA de cada UR planearán y actualizarán sus requerimientos de bienes y servicios, apegándose a sus 
metas y objetivos con base en el Plan Nacional de Desarrollo y a los programas sectoriales e institucionales 
considerando el PEF del ejercicio fiscal vigente, asimismo, observando las disposiciones que emita la SHCP, 
la SFP y las emitidas en el marco de las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de 
AGRICULTURA. 

La DGRMIS es la encargada de integrar el proyecto del PAAAS, considerando como base los techos 
contenidos en el Anteproyecto de Presupuesto de cada UA. 

Posteriormente, la DGRMIS presentará dicho proyecto en la primera sesión de cada ejercicio fiscal al 
CAAS, con los requerimientos de las áreas, de conformidad con los techos presupuestarios del PEF del 
ejercicio fiscal correspondiente, así como los montos de actuación a que deberán sujetarse los procedimientos 
de contratación. 

La DGRMIS solicitará a la DGPPF, el PEF de Oficinas Centrales, OREF y OAD de AGRICULTURA para el 
ejercicio fiscal que corresponda, con el propósito de presentar las cifras que se incluirán en el PAAAS, para su 
difusión y publicación en CompraNet y en la página electrónica institucional. 

La actualización mensual del PAAAS en el sistema CompraNet será responsabilidad de cada UA, para lo 
cual la DGRMIS informará la apertura del Sistema para realizar dichas adecuaciones conforme a su 
presupuesto modificado. 

Las UA se abstendrán de comprar bienes considerados como "Tecnologías de Información y 
Comunicaciones" salvo que se obtenga la autorización de conformidad con el numeral 32 de los 
"Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal", publicados el 30 de enero de 2013 en el DOF y 
sus correspondientes modificaciones; en caso de software se estará a lo dispuesto por el numeral 34 de los 
referidos Lineamientos. 

2.- Política sobre los actos previos a los procedimientos de contratación. 

Una vez identificadas las necesidades de adquisiciones, arrendamientos o servicios, observando en todo 
caso los criterios de austeridad y racionalidad, las UR deberán elaborar su Anexo técnico. 

Para realizar su investigación de mercado, el Anexo Técnico que generen las UR, podrá complementar la 
información que estipula el FO-CON 04 “Solicitud de cotización”, que establece el MAAGMAASSP, 
asegurándose que en todo caso, los licitantes potenciales conozcan las especificaciones y condiciones de lo 
que se pretende contratar. 

Para concluir con la integración de la investigación de mercado, las UR, deberán realizar un análisis con la 
descripción pormenorizada de las acciones realizadas, cuyo resultado deberá señalarse observando lo 
establecido en el FO- CON 05 “Resultado de la investigación de mercado”, que establece el MAAGMAASSP. 

Una vez que la investigación de mercado cumpla con su propósito, en términos de lo señalado en el 
artículo 29 de RLAASP, la UR, podrá gestionar la suficiencia presupuestaria correspondiente. 

En todo caso, las UR, que pretendan solicitar a la DGRMIS la contratación de bienes, arrendamientos o 
servicios, deberán verificar previamente, la existencia de Contratos Marco vigentes o procedimientos 
consolidados que realice la SHCP. 

3.- Política de consolidación. 

Es una estrategia de contratación mediante la cual los requerimientos de varias UA y OAD, se integran en 
un solo procedimiento de contratación, con el fin de obtener mejores precios por volumen. 

Consolidación Externa.- La SHCP determinará los bienes, arrendamientos o servicios que serán 
susceptibles de contratar de forma consolidada, por lo que deberán observarse las disposiciones que ésta 
emita al respecto. 
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Consolidación Interna.- Cuando las UA y los OAD deseen incorporarse en alguno de los procedimientos 
de contratación a nivel central, deberán solicitarlo a la DGRMIS, a fin de que el Área Técnica Consolidadora le 
haga saber los criterios sobre los cuales se llevará a cabo dicha consolidación. 

Las contrataciones consolidadas en las que participen las OREF y que se lleven a cabo a través de los 
procedimientos de LP o de ITP, invariablemente se realizarán a través de la DACG de la DGRMIS. 

4. Política de investigación de mercado. 

Como parte de los actos previos a los procedimientos de contratación (LP; ITP; AD); así como para 
contrataciones efectuadas al amparo del Artículo 1o. de la LAASSP, se deberá realizar una Investigación de 
Mercado, en los términos establecidos por los artículos 26 de la LAASSP, 28, 29 y 30 del RLAASSP, así como 
lo previsto en las presentes POBALINES. 

La realización de la Investigación de Mercado será responsabilidad conjunta de las UR y de la UC, 
considerando lo siguiente: 

Deberá cumplirse con el mínimo de fuentes consultadas, en términos de las fracciones I, II y III del artículo 
28 del RLAASSP. En el caso específico de la fuente que hace referencia a la información disponible en 
CompraNet, las UR, no obstante de la búsqueda que por sí mismas realicen, podrán solicitar apoyo de la 
DACG, mediante oficio, cuya respuesta con la información obtenida, será remitida por la misma vía. El 
desahogo de las fuentes a que hacen referencia las fracciones II y III del citado artículo corresponde a las UR, 
quienes deberán efectuar el análisis de las fuentes consultadas. 

La debida integración, veracidad de la información, análisis y resultado de la investigación de mercado, 
será responsabilidad de las UR. LA DACG, será responsable de la información que proporcione a las UR para 
el cumplimiento de la fracción I del artículo 28 del RLAASSP. 

Una vez integrada la investigación de mercado, deberá ser suscrita por los Titulares de las UR, debiendo 
remitirla a la DACG, para quedar documentada en el expediente del procedimiento de contratación respectivo. 

En todos los casos el análisis de la información obtenida en la investigación de mercado se efectuará 
considerando las mismas condiciones, en cuanto a plazos y lugares de entrega de bienes o de prestación de 
servicios, moneda a cotizar, forma y términos de pago, características técnicas y demás circunstancias que 
resulten aplicables y que permitan la comparación entre bienes o servicios iguales o de la misma naturaleza.  

Para el caso de las AD al amparo del artículo 42 de la LAASSP, cuya realización se efectúe de forma 
electrónica, la investigación de mercado se tendrá por efectuada con el envío de la solicitud de cotización a 
través de CompraNet. 

La elaboración de la investigación de mercado podrá simplificarse para las AD realizadas al amparo del 
artículo 42 de la LAASSP acreditándose con al menos tres cotizaciones en las mismas condiciones, obtenidas 
dentro de los 30 días naturales previos a la contratación y que conste en documento en el cual se identifique 
al oferente agregándose en el expediente del procedimiento de contratación a cargo de la DACG. 

La información que sirva de sustento para la investigación de mercado, podrá tener una temporalidad 
ilimitada, sin embargo, la investigación de mercado deberá ser realizada dentro de los 30 días naturales 
previos a la presentación de la requisición o solicitud de contratación. 

5. Política sobre las convocatorias a la licitación pública y las invitaciones a cuando menos tres 
personas. 

La DACG elaborará las convocatorias de los procedimientos de contratación de LP e ITP, para su revisión 
en la sesión del SUBRECO que al efecto programe, observando las disposiciones establecidas en el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

6. Política sobre la elaboración y suscripción de instrumentos jurídicos. 

La elaboración de contratos y convenios modificatorios derivados de los procedimientos de contratación 
bajo cualquiera de sus modalidades, estará a cargo de la DACG, observando para tal efecto los modelos 
aprobados por la SHCP y publicados en CompraNet. Su elaboración y formalización se llevará a cabo a través 
del MFIJ, del propio Sistema. A dichos modelos de contrato se le podrán agregar los Anexos que sean 
necesarios a fin de particularizar los derechos y obligaciones específicos de cada instrumento jurídico. 

En este sentido, para su intervención en el MFIJ, los titulares de las UR desempeñarán el rol de Firmante y 
el servidor público encargado de la administración y verificación del cumplimiento de las obligaciones del 
contrato desempeñará el rol de Administrador del contrato. 
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Para efecto de lo anterior previo a su solicitud de procedimientos de contratación, los servidores públicos 
de las UR, deberán acreditar el curso de inducción y realizar el proceso de registro de usuario, siendo 
requisito indispensable mantener actualizada su e.firma. Los titulares de cada UR serán responsables de 
enviar a la DACG las solicitudes de baja de los usuarios que dejen de laborar en AGRICULTURA o que por 
cualquier otro motivo ya no serán usuarios del Módulo. 

La DACG no dará trámite a las solicitudes de contratación de la UR que no cuenten con Administrador de 
contrato debidamente registrado en el módulo. 

Para la formalización de contratos en el MFIJ participarán los servidores públicos acreditados con los 
siguientes roles: 

 UC: Titular de la DGRMIS 

 Firmante: Titular de la DACG y el titular de la UR 

 Administrador del contrato 

Para la formalización de convenios modificatorios participarán los servidores públicos que lo hayan hecho 
para el contrato, quien los sustituya o esté facultado para ello. 

7. Política de pago. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 64, 65 y 66 del Reglamento de la LFPRH, las UR 
deberán turnar a la DGPPF para trámite de pago, una impresión del (los) contrato(s) que contengan la cadena 
electrónica que demuestre que fue firmado electrónicamente por todos los participantes, así como copia del 
oficio mediante el cual la OAG le otorgó número de registro acompañado de sus Anexos. 

Asimismo, deberá enviar adjunto a su(s) comprobante(s) fiscal(es) digital(es), la documentación que 
acredite la recepción satisfactoria de los bienes y/o servicios prestados por parte del administrador del 
contrato, y si fuera el caso, del pago de las sanciones aplicables por penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones y/o aplicación de deductivas. 

Es requisito indispensable para la adjudicación del contrato, la presentación ante la DACG de la garantía 
de cumplimiento del contrato por parte del proveedor adjudicado, cuando las operaciones no se encuentren 
exceptuadas de la presentación de dicha garantía. 

VI. BASES Y LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ APLICAR LA DEPENDENCIA. 

1. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Las UR de forma directa elaborarán, registrarán y actualizarán su PAAAS en el Módulo PAAASOP del 
Sistema CompraNet, considerando todos los recursos que se ubiquen en los supuestos del artículo 3 de la 
LAASSP, con independencia del capítulo del COG en que se encuentren etiquetados. 

Las UR serán responsables de la información reportada en el PAAASOP y de que ésta sea congruente 
con el presupuesto modificado en cada mes del ejercicio fiscal correspondiente. 

Las UR deberán remitir el PAAAS a la DACG en el formato FO-PPI-01 “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS)”, que establece el MAAGMAASSP, debidamente firmado por el Titular 
de la UR, a más tardar el día hábil siguiente al 15 de enero de cada ejercicio fiscal, mismo que deberá 
coincidir con la captura que realizó dicha UR en el Módulo PAAASOP. 

La DGRMIS por conducto de la DACG concentrará y revisará el PAAAS de AGRICULTURA y lo 
presentará al CAAS en la primera sesión ordinaria para su revisión, para que una vez atendidas, en su caso, 
las observaciones y/o recomendaciones del Órgano Colegiado, se remita para la aprobación del/la Titular de 
la UAF. 

Una vez aprobado el PAAAS, la DACG lo pondrá a disposición del público en general en CompraNet y en 
la página de Internet de AGRICULTURA a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Las UR podrán adicionar, modificar, suspender o cancelar sus solicitudes en el módulo electrónico de 
captura del PAAAS, dentro de los últimos 5 días hábiles de cada mes, remitiendo a la DACG de forma 
electrónica el acuse correspondiente. 

Las solicitudes que no hayan sido incluidas en el PAAAS por las UR dentro del plazo señalado, deberán 
ser incorporadas en dicho módulo previo a la solicitud de contratación, quedando bajo su responsabilidad 
cualquier incumplimiento al respecto. 

Las actualizaciones al PAAAS, serán presentadas trimestralmente por la DGRMIS a través de la DACG al 
CAAS, para su revisión y seguimiento en las sesiones ordinarias correspondientes a los meses de abril, julio, 
octubre y enero de cada año. 
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2. Solicitud del procedimiento de contratación a la DGRMIS. 

Las UR podrán solicitar a la DACG procedimientos de contratación para adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, bajo cualquiera de las modalidades previstas en la LAASSP. 

En las solicitudes de contratación que realicen las UR deberán considerar los plazos previstos en la 
LAASSP y en las presentes POBALINES, de conformidad con el procedimiento que corresponda, a efecto de 
contar con los bienes, arrendamientos o servicios oportunamente. 

La DACG recibirá las solicitudes de contratación de las UR en días hábiles entre las 09:00 y 14:30 horas, 
debiendo considerar los lineamientos para el cierre presupuestario del ejercicio fiscal correspondiente, que 
establezca la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, por lo que dicha fecha será informada 
por la DGRMIS a efecto de que las UR tomen las previsiones pertinentes. 

Para los casos en los que las UR soliciten contrataciones en fecha posterior a la fecha señalada por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, deberá acompañarse de la autorización que emita 
dicha Unidad a fin de iniciar el trámite de contratación correspondiente. 

Una vez recibida la solicitud de contratación por parte de las UR, la DACG contará con un plazo de tres 
días hábiles para realizar la revisión cuantitativa y cualitativa de la documentación presentada, por lo que en 
caso de detectar inconsistencias, devolverá dicha solicitud, a fin de que dentro de un plazo igual al antes 
señalado, la UR solvente lo que corresponda y presente de nueva cuenta a la DACG su solicitud de 
contratación para que esta se encuentre en aptitud de realizar las acciones correspondientes para el 
procedimiento de contratación de que se trate. 

3. Documentos que las UR deben remitir para solicitar procedimientos de contratación a la DACG. 

3.1. Requisición. 

Las UR documentarán la requisición conforme al formato denominado FO-CON-03 "Requisición de 
Bienes, Arrendamientos y Servicios", que establece el MAAGMAASSP y deberán ser firmados por los 
servidores públicos, con nivel jerárquico de Director General u homólogo. 

En caso de que en la estructura orgánica no exista el nivel citado, podrá considerarse el nivel inmediato 
inferior. 

Para iniciar cualquier procedimiento de contratación, es necesario que las UR efectúen sus solicitudes con 
anticipación, presentando ante la DACG la requisición, acompañada con la documentación necesaria 
conforme se establece en las presentes POBALINES, en los siguientes plazos: 

 Al menos treinta y cinco días naturales, previos a la necesidad del inicio del servicio o bien de cuando 
se requieran los bienes, tratándose de LP nacionales. 

 Al menos sesenta días naturales, previos a la necesidad del inicio del servicio o bien de cuando se 
requieran los bienes, tratándose de LP internacionales. 

 Al menos treinta días naturales, previos a la fecha del inicio del servicio o bien de cuando se 
requieran los bienes, tratándose de ITP. 

 Al menos ocho días hábiles previos a la formalización de un contrato, tratándose de contrataciones 
hechas a través del procedimiento de AD. 

 Al menos con ocho días hábiles previos a la sesión del CAAS, cuando se requiera de su 
dictaminación. 

 Al menos ocho días hábiles, previos a la fecha del inicio del servicio o bien de cuando se requieran 
los bienes, tratándose de contrataciones con Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, fundadas en el artículo 1 de la LAASSP. 

 Al menos setenta días naturales, previos a la necesidad del inicio del servicio o bien cuando se 
requieran los bienes, tratándose de procedimientos en los que intervengan recursos de organismos 
financieros internacionales. 

3.2. Investigación de mercado. 

La cual deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el apartado Política de Investigación de 
Mercado de las presentes POBALINES, y ser suscrita por los servidores públicos, con nivel jerárquico de 
Director de Área u homólogo. 

En caso de que en la estructura orgánica no exista el nivel citado, podrá considerarse el nivel equivalente 
al del Sector Central o en su caso, el servidor público que al momento de la solicitud desempeñe las funciones 
administrativas en la UR u OAD de que se trate. 
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3.3. Anexo técnico. 

Deberá ser firmado por el Titular de la UR, y/o del administrador del contrato y contener la descripción 
pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los aspectos que consideren necesarios 
para determinar el objeto y alcance de la contratación, indicando al menos los siguientes aspectos: 

a. Plazo, señalando una fecha determinada o determinable para que el licitante cumpla con la entrega 
de los bienes o con la prestación de los servicios. 

b. Si se tratará de un contrato cerrado, es decir a cantidades determinadas o un contrato abierto, 
debiendo en este último caso definir las cantidades mínimas y máximas de bienes, arrendamientos o 
servicios o el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. 

c. Si la adjudicación se realizará por una o varias partidas o por agrupamiento de partidas. Cuando se 
determine el agrupamiento de bienes o servicios en una partida se deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 39, fracción II, inciso b) del Reglamento de la LAASSP, es decir deberán constatar la 
existencia de al menos cinco probables proveedores que pudieran cumplir integralmente con el 
agrupamiento. La justificación para el agrupamiento será firmada por el Titular de la UR 

d. Lugar de entrega de los bienes o prestación de los servicios, indicando el domicilio completo 
(calle/avenida, número código postal, alcaldía y ciudad). 

e. Condiciones generales para la entrega de los bienes o para la prestación de los servicios, 
estableciendo entre otros, el mecanismo de comunicación entre el administrador del contrato y el 
proveedor, la forma en la que se verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éste, 
horarios, periodicidad. 

f. Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s), las Normas Mexicanas (NMX), o Normas Internacionales 
(NI) o Normas de Referencia (NRF), que resulten aplicables a la adquisición de los bienes o en su 
caso para la prestación de los servicio, verificando que éstas se encuentren vigentes. 

g. Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones normativas deban 
cumplir los licitantes 

h. Si requerirán de garantía de cumplimiento, a través de una fianza expedida por una Institución 
mexicana, legalmente autorizada, de hasta por el diez por ciento del monto total o tratándose de 
contratos abiertos del monto máximo, en ambos casos sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. En 
caso de otorgar la excepción a la misma, deberán adjuntar el oficio con la determinación fundada y 
motivada para su procedencia. 

i.  El señalamiento de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales, a fin de 
determinar, en su caso, si la garantía de cumplimiento de contrato se aplicará por el monto total o de 
manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

j. Garantía de anticipo, cuando proceda su otorgamiento, estableciendo el porcentaje que se otorgará, 
su amortización, así como la forma en que el proveedor deberá garantizarlo, a través de una fianza 
expedida por una Institución mexicana, legalmente autorizada. 

k. Si se requerirá la presentación de una póliza de responsabilidad civil mediante la cual el proveedor 
responda por los daños y/o perjuicios, que durante la prestación de los servicios o la entrega de los 
bienes, puedan causar a los bienes propiedad, bajo su responsabilidad o en uso de AGRICULTURA 
a sus empleados y/o a terceros en sus bienes o persona, indicando el porcentaje o monto de la suma 
asegurada que se requiera. 

l. El plazo y las condiciones de pago. 

m. El mecanismo por el cual el proveedor responderá de los defectos y vicios ocultos (únicamente para 
el caso de bienes) o por la calidad de los servicios, señalando el plazo por el cual el proveedor se 
obliga a otorgar dicha garantía, debiendo entender dicho plazo a partir de la recepción de los bienes 
o de la prestación de los servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, la forma en la 
que se notificará al proveedor la eventualidad (correo u oficio), así como el plazo que se le otorgará 
para reponer los bienes o subsanar la mala calidad de los servicios. 

n. Los supuestos y porcentaje para la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de 
los bienes o en el inicio o término de la prestación de los servicios. 

o. Los supuestos y monto o porcentaje para la aplicación de deducciones al pago de bienes o servicios 
con motivo de incumplimiento parcial o deficiente del proveedor. 
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p. Nombre y cargo del administrador del contrato. 

q. Si el precio es fijo o sujeto a ajustes, en cuyo caso la UR deberá emitir la justificación de ajuste de 
precios mediante decremento o incremento, así como las fórmulas o mecanismos de ajuste 
necesarios, como lo dispone el artículo 44 de la LAASSP. En cualquiera de los dos supuestos, 
deberá establecerse la previsión que corresponda en la convocatoria, para LP e ITP y en la solicitud 
de cotización para el caso de AD. 

r. Tratándose de servicios intensivos en mano de obra, la UR deberá justificar la inconveniencia de 
efectuar el ajuste de precios. 

s. Vigencia de la contratación así como los ejercicios fiscales que abarcará. 

t. Señalar los criterios que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación, esto es, 
puntos y porcentajes, señalando la ponderación de los rubros y subrubros a evaluar; binario 
acompañando la justificación de las razones por las que éste se aplicará y no así el de puntos y 
porcentajes; o bien, el criterios de costo beneficio, debiéndose cumplir con los documentos y 
requisitos que establecen los artículos 36 de la LAASSP, 51 y 52 del RLAASSP, según corresponda, 
los cuales deberán estar firmados por el Titular de la UR. 

Solicitud de muestras 

u. Si se solicitarán muestras y/o catálogos respectivos de los bienes o de bienes para la prestación de 
servicios que se pretendan adquirir o contratar, para garantizar la calidad de los mismos (fotografías, 
folletos, diseños, planos, dibujos entre otros), estableciendo el método de prueba que se aplicará a 
las muestras y las condiciones por las que el resultado se considera satisfactorio. El administrador 
del contrato será el encargado de la recepción, custodia y devolución de las muestras a los licitantes 
cuando lo estime procedente. 

 Las UR determinarán los casos en que para el procedimiento de contratación se requiera la 
presentación de muestras y podrán exigirlas siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos: 

1. Que se trate de bienes cuyas entregas se vayan a realizar de manera escalonada, de tal suerte 
que con la muestra se garantice la calidad y características de los productos que se suministren en 
todas y cada una de las entregas. 

2. Que se trate de productos que se entreguen junto con la prestación de servicios de manera 
periódica, como pueden ser los consumibles de aseo, papel de baño, etc., para los servicios de 
limpieza. 

v. Si habrá visitas a los inmuebles de AGRICULTURA o a las instalaciones de los licitantes, indicando 
la fecha, horarios, el objeto de la visita, así como el nombre del servidor público que atenderá las 
mismas. 

w. Grado de contenido nacional, para definir si los bienes se deberán adquirir mediante el procedimiento 
de LP nacional o internacional, resultado de la investigación de mercado o de los procedimientos 
respectivos realizados por la UR. 

x. Condiciones específicas de entrega, tales como lugar, horario, periodicidad. 

y. Tipo de pruebas o verificación física, forma, términos y servidor público con nivel jerárquico mínimo 
de Subdirector(a) de Área a la que se someterán los bienes para recibirse conforme a las 
especificaciones requeridas en el contrato, el cual no deberá ser mayor a 10 días naturales a partir 
de su recepción y quien realizará la verificación, aceptación, devolución o rechazo de los bienes, 
conforme a los "Lineamientos para promover la agilización del pago a Proveedores" del Acuerdo por 
el que se emiten diversos lineamientos en la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicados el 9 de septiembre de 2010, en el 
DOF y de acuerdo con la LFMN. 

z. En el supuesto caso, de que las condiciones de compra no permitiesen llevar a cabo un 
procedimiento a través de la evaluación por puntos y porcentajes, se realizará la evaluación binaria, 
para lo cual, la UR deberá presentar la justificación respectiva. 

aa. En caso de requerir bienes, deberán detallarse de manera precisa, sin mencionar marca ni modelo, 
sólo los elementos técnicos mínimos que se requieran. 
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3.4 Documentación complementaria. 

1. El documento que acredite la suficiencia presupuestaria. 

2. Constancias de no existencia o nivel de inventario en el almacén de los bienes, con fecha de 

expedición no mayor de 15 días naturales anteriores a la solicitud, utilizando el formato FO-CON-02 

"Constancia de existencias" que establece el MAAGMAASSP. 

3. Cuando existan razones justificadas y a petición del Titular de la UR, siempre que ello no tenga por 

objeto limitar el número de participantes, la DACG podrán reducir los plazos para la presentación y 

apertura de proposiciones a no menos de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria. La justificación deberá constar por escrito y ser firmada por el titular 

de la UR de que se trate 

4. Para ITP, deberán remitir una relación de los posibles invitados que serán susceptibles de 

considerarse en el procedimiento. 

5. Para AD (artículo 42 de la LAASSP), remitirán los originales de por lo menos 3 cotizaciones que 

fungirán como investigación de mercado, adjuntando el cuadro comparativo correspondiente. 

6. Si la contratación rebasa un ejercicio presupuestal o compromete recursos del ejercicio subsecuente, 

deberá acompañarse la autorización especial de plurianualidad que otorga la SHCP, acorde a lo 

establecido en los artículos 35 y 50 de la LFPRH. 

7. En caso de la adquisición de bienes de inversión clasificados en el capítulo de gasto 5000, se deberá 

entregar original del oficio de liberación de inversión. 

8. Tratándose de bienes y servicios catalogados como TIC´s, se deberá acompañar de: 

a. Estudio de Factibilidad, conforme a lo establecido en el numeral 32 de los lineamientos para la 

aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 

recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 

así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el DOF el 

30 de enero de 2013. 

b. Dictamen técnico sobre la procedencia de la contratación de bienes, servicios y derechos de 

uso de tecnologías de la información y telecomunicaciones, incluyendo los sistemas de 

información y licenciamiento de programas, destinados a las unidades administrativas de 

AGRICULTURA y sus órganos administrativos desconcentrados, conforme al artículo 34, 

fracción VIII del Reglamento Interior de AGRICULTURA. 

c. Dictamen Favorable de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, conforme a lo 

establecido en el artículo 9 del acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones 

para la Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, y en la de seguridad de la información, así como lo establecido en el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dichas materias, publicado en el DOF el 8 de mayo de 

2014. 

9. Para el caso de la edición e impresión de libros y publicaciones, así como la contratación de medios 

de difusión masiva impresos y electrónicos, se acompañará el visto bueno de la Coordinación 

General de Comunicación Social. 

10. La autorización de la DGCHDO con visto bueno de la Coordinación General de Comunicación Social, 

para los casos de vestuario, prendas de protección y uniformes del personal. 

11. La autorización expresa del Titular de la UR, cuando el pago de los servicios sólo pueda efectuarse 

por adelantado, se trate de alguna suscripción o bien se requiera del otorgamiento de algún anticipo, 

conforme al artículo 13, último párrafo de la LAASSP. 

12. La autorización del Titular de AGRICULTURA para la erogación de recursos del concepto 3800 que 

requieran normativa o legalmente. 
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13. Para consultorías, asesorías, estudios e investigaciones así como de servicios profesionales, 
científicos y técnicos (contenidos en el Concepto 3300 “Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal). 

 Se deberá adjuntar original de la autorización emitida por el Titular de AGRICULTURA, o a quien se 
delegue dicha atribución, para la erogación del gasto que corresponda, así como lo previsto por el 
artículo 19 de la LAASSP, se dará cumplimiento a través de un dictamen donde conste la existencia 
previa o no de trabajos similares. Además, se deberá adjuntar a la solicitud la siguiente 
documentación: 

a. Dictamen suscrito por el Titular de la UR de que no se cuenta con personal capacitado o 
disponible para su realización; 

b. En su caso, el dictamen en materia presupuestaria, que se establece en el numeral 21 de los 
Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública, autorizado 
por la SHCP. 

c. Manifestación de que no existen trabajos similares anteriores y que se verificó en los archivos 
institucionales, anexando la constancia emitida por la DGRMIS, y 

d. La contratación de estos servicios podrá realizarse mediante el procedimiento de ITP o por AD 
conforme al artículo 41 fracción X de la LAASSP, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Para la realización del procedimiento de ITP, la UR deberá remitir la lista de los posibles 
invitados entre los que se incluirá al menos una institución de educación superior o un 
centro de investigación establecido en el país. Cuando no existan instituciones o centros 
con experiencia en los servicios requeridos, deberá remitir con su solicitud, un escrito 
firmado por el Titular de la UR, o por el servidor público que corresponda, adjuntando las 
constancias que acrediten la no existencia. 

2. Sólo cuando la información necesaria para la elaboración de la proposición, estuviere 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, resultará procedente la autorización para que la contratación se 
realice mediante el procedimiento de AD, previo dictamen del CAAS, para lo cual la UR 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 72, fracción VIII, segundo párrafo del 
RLAASSP. 

3. En el Anexo que emita la UR, se deberán precisar el entregable objeto de la contratación y 
la manera en que se cotizará cada uno de ellos para obtener su precio unitario y la forma 
de pago, en los términos de lo dispuesto por la fracción VIII, quinto párrafo del artículo 72 
del RLAASSP. 

4. Las UR deberán establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación 
de los servicios contratados y efectivamente prestados; así como, del cumplimiento de los 
requerimientos de cada entregable, lo cual será requisito para proceder al pago 
correspondiente. 

14. Cuando existan causas justificadas, autorización del titular de la UR, en la que se precisen las 
razones para no aceptar proposiciones conjuntas, señalando particularmente los aspectos que 
demuestren que con tal determinación no se limita la libre participación, conforme al artículo 44, 
último párrafo del RLAASSP. 

15. Para el caso de adquisición y/o arrendamiento de mobiliario deberán acompañar el Vo.Bo. de la 
DCBMI. 

16. En caso de que la UR considere necesario que los licitantes cuenten con sistema de gestión de la 
calidad, deberá presentar la documentación que acredite la existencia de al menos 3 licitantes que 
cumplan el requisito. 

17. Estudio de factibilidad. 

 Si se trata de arrendamiento de bienes muebles, Estudio de factibilidad en el que se determine la 
conveniencia para su adquisición, mediante arrendamiento con opción a compra, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 12 de la LAASSP y 10 de su Reglamento. 

 En contrataciones para el arrendamiento de bienes muebles superiores al monto máximo para AD 
que establezca el PEF, las UR deberán adjuntar a su requisición, el estudio de factibilidad, con el 
análisis de la conveniencia, considerando, entre otros aspectos, criterios tales como, el precio de 
adquisición de los bienes, comparado con el costo de su arrendamiento y con el arrendamiento con 
opción a compra de los mismos, por el periodo de su vida útil y, en su caso, los costos de 
mantenimiento y consumibles que se tuvieran que adquirir, de aseguramiento, de distribución, de 
almacenamiento, enajenación impuestos y derechos. 
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18. Estudio de costo beneficio. 

 Las UR deberán observar las disposiciones previstas en los artículos 12 Bis y 41 fracción IX segundo 
párrafo de la de la LAASSP, de conformidad con lo siguiente: 

a. Para la adquisición de bienes usados o reconstruidos, las UR deberán elaborar el estudio de 
costo beneficio, en el que se demuestre la conveniencia de dicha adquisición, 
comparativamente con la compra de bienes nuevos, incluyendo el avalúo realizado por 
institución de crédito, corredor público u otros terceros peritos en materia, expedido dentro de 
los 6 meses previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil UMA., así como el Oficio 
de Liberación de Inversión autorizado por la SHCP, para el caso de los bienes incluidos en el 
capítulo de gasto 5000 del COG. 

 La autorización realizar la contratación, deberá ser por servidor público de la UR con nivel mínimo de 
Director General. 

19. En caso de requerir un procedimiento por excepción a la Licitación Pública, deberá remitirse la 
justificación firmada por el Titular de la UR, observando lo dispuesto por los artículos 40 segundo 
párrafo, 41 de la LAASSP 71 y 72 del RLAASSP.  

4.- Consolidación de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

A nivel interno con base en el PAAAS y con autorización del titular DGRMIS, se podrán consolidar las 
necesidades de bienes, arrendamientos o servicios para ser integrados en un solo procedimiento de 
contratación, en las partidas que correspondan a los capítulos 2000, 3000 y 5000 del COG, mismas que 
podrán efectuarse entre las UR Centrales, OREFs, OAD y los Organismos Descentralizados del Sector. Los 
bienes o servicios susceptibles de ser integrados en un sólo procedimiento de contratación serán aquellos 
cuya naturaleza lo permita y sea en beneficio de AGRICULTURA, 

Las UR y la DGRMIS, deberán verificar, antes de solicitar la contratación de servicios o adquisición de 
bienes, la existencia de contratos marco celebrados por la SHCP. 

Para la consolidación de adquisiciones, arrendamientos o servicios, las UR deberán manifestar 
formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad, debiendo dejar constancia por 
escrito de las decisiones y acuerdos que se adopten para tal fin. 

5. Contratos abiertos. 

Se podrán celebrar contratos abiertos, observando las disposiciones del artículo 47 de la LAASSP y 85 del 
RLAASSP. 

 Las UR atendiendo la naturaleza y características de los bienes o servicios y en los casos en los que 
no se pueda determinar una cantidad cierta de bienes, arrendamientos o servicios, o que no pueda 
determinar el presupuesto que será ejercido en dicha contratación, serán responsable de determinar 
la conveniencia para la celebración de contratos abiertos. Tal condición deberá ser indicada por las 
UR en su FO-CON 03, a efecto de que establezca en el procedimiento de contratación de que se 
trate. 

Será responsabilidad de las UR contar con suficiencia presupuestal para cubrir el mínimo de bienes, 
arrendamientos y servicios, debiendo contar, por cada orden de suministro que se emita, con la disponibilidad 
o suficiencia presupuestal correspondiente. 

6. Contrataciones Plurianuales. 

Previo al inicio del ejercicio fiscal, las UR serán responsables de determinar los casos en los que requieran 
contrataciones plurianuales. Dichas contrataciones, deberán estar consideradas en el PAAAS de cada 
ejercicio fiscal. Asimismo, será requisito indispensable para iniciar estos procedimientos contar con la 
autorización otorgada por la SHCP. 

Las UR gestionarán a través de la DGPPF, a más tardar el último día hábil de agosto, la autorización de la 
contratación plurianual por parte de la SHCP. 

Deberán observarse las disposiciones establecidas en los artículos 50 de la LFPRH, 147 y 148 del 
RLFPRH. 

Las previsiones establecidas el presente apartado, resultarán aplicables para cualquier contratación que 
se pretenda que abarque más de un ejercicio fiscal, incluidas las derivadas de Contratos Marco celebrados 
por la SHCP. 
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7. Actos generales de los procedimientos de contratación a través de LP e ITP. 

Los actos de los procedimientos de contratación podrán realizarse de manera presencial o vía remota, a 
través de videoconferencia, siendo la DACG, la encargada de determinar este aspecto, siempre que se vea 
comprometida la salud de las personas convocadas o cuando por la complejidad, número de participantes o 
cualquier eventualidad que lo amerite, facilite la participación y concurrencia a los actos inherentes al 
procedimiento de que se trate. 

En cualquier caso, se deberá observar lo siguiente: 

a) La persona Titular de la DGRMIS, de la DACG y de las subdirecciones adscritas a esta última, 
indistintamente, serán los servidores públicos facultados para presidir y conducir las juntas de aclaraciones; el 
acto de presentación y apertura de proposiciones y acto de fallo así como, coordinar el desarrollo de éstos y 
suscribir los documentos relacionados con los mismos. 

b) Los facultados para suscribir los oficios de invitación al SUBRECO, serán los (las) titulares de la 
DGRMIS o de la DACG; asimismo, estos servidores públicos tendrán la facultad de remitir la invitación por 
escrito al OIC, a la OAG y a las UR, dentro de los dos días hábiles siguientes a la publicación de la 
convocatoria a la LP o ITP, a fin de que participen en la junta de aclaraciones, en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones y en el acto de notificación de fallo. 

c) En los oficios de invitación al SUBRECO, se indicará si el procedimiento se realizará de manera 
presencial, indicando el domicilio donde se llevará a cabo la sesión, o si será vía remota. 

d) En el acta de la sesión del SUBRECO, se deberá dejar constancia de si los actos del procedimiento se 
realizarán de manera presencial o remota. Los oficios de invitación al SUBRECO, así como a los actos del 
procedimiento de contratación, podrán entregarse de forma física, enviarse a través del correo electrónico 
institucional o ambas, 

e) Para los actos de los procedimientos en los que se opte por su realización vía remota, de forma paralela 
a los oficios de invitación correspondientes, se harán llegar los links de acceso a las videoconferencias que se 
programen. 

7.1. Emisión y firmas de actas en los procedimientos de contratación. 

Corresponderá a los siguientes servidores públicos la emisión y suscripción de las actas que se deriven de 
los procedimientos de contratación o que se relacionen con éstos, en las que deberán asentarse todos los 
hechos ocurridos en el desarrollo de los mismos: 

a) El Titular de la DGRMIS, el DACG y los subdirectores adscritos a esta última, indistintamente, estarán 
facultados para suscribir las actas correspondientes de las aclaraciones a la convocatoria, juntas de 
aclaraciones; acto de presentación y apertura de proposiciones y acto de notificación de fallo. 

b) Los Titulares de las UR, con nivel jerárquico mínimo de Director de Área. 

c) El representante del OIC en AGRICULTURA, en calidad de asesor. 

d) El representante de la OAG, en calidad de asesor. 

8. Licitación Pública. 

8.1. Consideraciones generales. 

La UR deberán tomar las previsiones necesarias, a fin de contar con oportunidad con los bienes o 
servicios que requieran, considerando los actos que involucra la realización de una LP de cualquier carácter, 
entre los que se encuentran: 

 Recepción de la solicitud de contratación y revisión del soporte documental. 

 Elaboración del proyecto de convocatoria. 

 Difusión del proyecto de convocatoria en CompraNet, al menos durante 10 días hábiles, previos a la 
publicación de la misma, con la finalidad de recibir comentarios del público en general. 

 Difusión de la atención a los comentarios recibidos en CompraNet. 

 Convocar a la sesión del SUBRECO, con al menos 24 horas de anticipación. 

 Realización de la sesión del SUBRECO. 

 Obtención de firmas de la convocatoria, por parte del titular de la DGRMIS o del titular de la DACG, 
así como del titular de la UR o del Administrador del contrato. 
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 Pago de la publicación del DOF por parte de la UR. 

 Publicación de la convocatoria en CompraNet y su envío al DOF, así como a la CGCS, para su 
difusión en el portal de internet de AGRICULTURA. 

 Visitas a las instalaciones, en su caso. 

 Juntas de aclaraciones a la convocatoria (apertura y cierre con al menos 6 horas de diferencia). 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 Evaluación técnica, legal administrativa y económica de las proposiciones. 

 Opinión y revisión de la OAG de convenio de proposición conjunta en caso de ser presentado  por los 
licitantes. 

 Notificación de fallo. 

8.2. Plazos 

Los plazos que se indican a continuación deberán contarse a partir de la entrega de la solicitud de 
contratación a la DACG y los cuales podrán variar dependiendo de la complejidad del procedimiento. 

 El plazo estimado para un procedimiento de LP nacional es de 35 días naturales. 

 El plazo mínimo estimado para un procedimiento de LP internacional abierta es de 60 días naturales. 

 El plazo mínimo estimado para un procedimiento de LP internacional bajo la cobertura de TLC es de 
70 días naturales. 

A los plazos señalados en las viñetas anteriores deberá sumarse el relativo a la formalización del contrato, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 

8.3. Reducción de plazos. 

La deducción de plazos resultará aplicable únicamente para la presentación y apertura de proposiciones, a 
no menos de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, debiendo el 
titular de la UR solicitante del procedimiento de contratación, emitir la justificación pertinente, para la reducción 
de los plazos por parte de la DACG. 

8.4. Evaluación de proposiciones. 

El Titular de la UR, con nivel no inferior a Director de Área, realizará la evaluación técnica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, de conformidad con los criterios previstos en la convocatoria. 
Para tal efecto, el resultado de dicha evaluación deberá realizarse de conformidad con el FO-CON-11 
“Resultado de la evaluación técnica”, que establece el MAAGMAASSP. 

Con el propósito de que la DACG, elabore en tiempo y forma el acta de fallo respectiva, la UR, deberá 
entregar la evaluación técnica de las proposiciones, el día y hora establecida para tal efecto en el acta de 
presentación y apertura de proposiciones, en caso contrario, la DGRMIS podrá diferir la fecha prevista para 
dar a conocer el fallo respectivo. 

Corresponderá a la DACG, llevar a cabo la evaluación legal, administrativa y económica, en términos de 
los criterios previstos en la convocatoria, elaborando y suscribiendo el dictamen respectivo y el FO-CON-12 
“Resultado de la evaluación económica”, que establece el MAAGMAASSP. 

8.5. Precio no aceptable. 

En los procedimientos de LP o de ITP, en los cuales se establezca el criterio de evaluación binario, 
previsto en el artículo 36 de la LAASSP y 51 de su Reglamento, deberá considerarse lo siguiente: 

a. El precio no aceptable, por regla general, será aquel que sea superior en un diez por ciento, respecto 
del que se observa como mediana en la investigación de mercado o el promedio de las ofertas 
presentadas en el procedimiento de contratación, a que se refiere el artículo 2 fracción XI de la 
LAASSP y 51 inciso A de su Reglamento. 

b. Para los casos en que no existan proveedores nacionales, el porcentaje menor para el cálculo del 
precio no aceptable a que se refiere el artículo 38, segundo párrafo de la LAASSP, será del cinco por 
ciento. 
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8.6. Precio conveniente. 

En los procedimientos de LP o de ITP, en los cuales se establezca el criterio de evaluación binario, 
previsto en el artículo 36 de la LAASSP y 51 de su Reglamento, deberá considerarse lo siguiente: 

El porcentaje que se tomará en cuenta para el cálculo del precio conveniente a que se refiere la fracción 
XII del artículo 2 de la LAASSP, será del cuarenta por ciento, a que se refiere el artículo 51, inciso B, fracción 
III del Reglamento de la LAASSP. 

8.7. Proposiciones Conjuntas. 

En los casos en los que los licitantes presenten una proposición conjunta, la DACG, remitirá a la OAG, el 
convenio de proposición conjunta, para su revisión y opinión jurídica, la cual, invariablemente deberá 
considerarse al momento de realizar la evaluación legal administrativa de la proposición, siendo indispensable 
para la emisión del fallo correspondiente. 

8.8. Personas impedidas para participar en los procedimientos de contratación. 

En atención a lo dispuesto por el artículo 50 fracción III de la LAASSP, AGRICULTURA se abstendrá de 
recibir proposiciones o adjudicar contratos, por el plazo de dos años calendario contado a partir de la 
notificación de la segunda rescisión, con los proveedores que por causas imputables a ellos mismos, esta 
dependencia les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años 
calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión. 

9. Cancelación de licitaciones, partidas o conceptos. 

Corresponde al Titular de la UR, solicitar a la DGRMIS, con al menos 24 horas de anticipación al acto de 
notificación de fallo, la cancelación de una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, mediante oficio, 
y observando lo establecido en los artículos 38, 52 y 53 Bis de la LAASSP y 100 de su Reglamento. 

Si el licitante solicita el pago de gastos no recuperables, estos se limitarán a las previsiones del artículo 
101 del RLAASSP, en cuyo caso la solicitud acompañada de la documentación comprobatoria del gasto 
reclamado, deberá ser analizada y atendida por la UR que haya determinado la cancelación. 

10. Excepciones a la Licitación Pública. 

Las UR podrán solicitar a la DGRMIS procedimientos de contratación por excepción a la licitación pública 
a través de ITP o AD, por causa, tratándose de aquellos supuestos previstos en el artículo 41 de la LAASSP o 
por monto, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de dicho ordenamiento. 

10.1. Invitación a Cuando Menos Tres Personas y Adjudicación Directa, al amparo del artículo 41 de 
la LAASSP. 

Para los procedimientos de contratación a través de ITP o AD por causa, en los que se opte por utilizar 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 41 de la LAASSP se deberá considerar, además lo de que 
resulte aplicable en el apartado Solicitud del procedimiento de contratación a la DGRMIS, lo siguiente: 

 La emisión de la justificación de las razones para no realizar una LP, para dictaminación del CAAS. 

 La programación de la sesión del CAAS, ya sea ordinaria o extraordinaria. 

 Para las hipótesis previstas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX del 
artículo 41 de la LAASSP, la justificación en la que la dictaminación para no realizar la LP queda bajo 
responsabilidad de la UR. 

En cualquier caso, la justificación que las UR emitan y el soporte documental de lo planteado en esta, 
deberá observar lo señalado en los artículos 40 de la LAASSP y 71 y 72 del RLAASSP. Dicha justificación 
deberá ser suscrita por el servidor público de la UR, con nivel mínimo de Director General. 

10.1.2. Plazo. 

 El plazo dependerá de la programación de la sesión del CAAS, una vez que la DACG, reciba la 
solicitud de contratación con la correcta integración del soporte documental correspondiente, por lo 
que una vez que el CAAS dictamine la procedencia de excepción a la LP, la DACG contará con un 
plazo de 5 días naturales para notificar la adjudicación y/o fallo conforme a los plazos establecidos en 
las presentes POBALINES, así como allegarse de los documentos del proveedor para la elaboración 
del contrato. 

Al plazo señalado en la viñeta anterior deberá sumarse el relativo a la formalización del contrato, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 
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10.2. Invitación a Cuando Menos Tres Personas, al amparo de los artículos 42 y 43 de la LAASSP. 

Los procedimientos de ITP por monto, al amparo de los artículos 42 y 43 de la LAASSP y 77 y 78 del 
RLAASSP, se realizarán observando los montos de actuación que determine el CAAS y considerando que 
para su desahogo, requieren de la realización de los siguientes actos: 

 Recepción de la solicitud de contratación y revisión del soporte documental. 

 Elaboración del proyecto de convocatoria. 

 Convocar a la sesión del SUBRECO, con al menos 24 horas de anticipación. 

 Obtención de firmas de la convocatoria, por parte del titular de la DGRMIS o del titular de la DACG, 
así como del titular de la UR o del Administrador del contrato. 

 Realización de la sesión del SUBRECO. 

 Publicación de la convocatoria e invitación a través de CompraNet de los posibles licitantes. 

 Junta de aclaraciones en los casos en los que se determine llevarla a cabo. En caso de optar por no 
realizar junta de aclaraciones, deberá preverse periodo para responder solicitudes de aclaración de 
los licitantes. 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 Evaluación técnica, legal administrativa y económica de las proposiciones. 

 Notificación de fallo. 

10.2.1. Plazo. 

 El plazo estimado para la realización de un procedimiento de ITP, es de 20 días naturales, 
dependiendo de su complejidad y de los actos que implique cada procedimiento. 

Al plazo señalado en la viñeta anterior deberá sumarse el relativo a la formalización del contrato, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 

10.3. Adjudicación Directa, al amparo del artículo 42 de la LAASSP. 

Los procedimientos de AD por monto, se determinarán atendiendo los montos de actuación que emita el 
CAAS, y observando además, las disposiciones de los artículos 73, 74, 75 y 76 del RLAASSP, para lo cual, 
las UR deberán cumplir, en lo aplicable, con el soporte documental señalado en el apartado Documentos que 
las UR deben remitir para solicitar procedimientos de contratación a la DACG. 

En la realización de estos procedimientos deberá preverse lo siguiente: 

 Evitar alguno de los supuestos de fraccionamiento de operaciones señalados en el artículo 74 del 
RLAASSP. 

 La selección de los participantes satisfacer lo previsto en el tercer párrafo del artículo 40 de la 
LAASSP, por lo que se invitará a participar a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, recursos técnicos, financieros y que sus actividades estén relacionadas con la 
contratación. 

 Priorizar su realización de forma electrónica, a través de CompraNet, siendo un procedimiento 
abierto, que fomente la participación de la proveeduría registrada en dicho sistema y que por su 
actividad pueda cumplir con el objeto de la contratación. En este supuesto, la investigación de 
mercado se tendrá por efectuada con el envío de la solicitud de cotización a través de CompraNet. 

 Esta modalidad, permite adjudicar el contrato, aun en caso de que se haya obtenido solo una 
cotización, no obstante, las recibidas, deberán ser evaluadas, a fin de determinar si cumplen y 
ofrecen las mejores condiciones para el Estado. 

 Para la evaluación señalada en el párrafo anterior, el documento en el que se contenga la solicitud 
de cotización, además de la descripción y condiciones de la adquisición, arrendamiento o servicio, 
deberá establecer con precisión, los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos que 
serán susceptibles de evaluación. 

 En este caso, en la solicitud de cotización, se establecerá un plazo para que la proveeduría, en 
igualdad de condiciones esté en aptitud de enviar sus proposiciones a través de CompraNet, las 
cuales, en sus aspectos técnicos, serán evaluadas por las UR, debiendo enviar el resultado a la 
DACG. 
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 La evaluación de los aspectos legales administrativos y económicos estará a cargo de la DACG, 
quién, considerando la evaluación integral de la proposición, emitirá y publicará en CompraNet el 
oficio de adjudicación correspondiente, a quién cumpla con todos los requisitos establecidos en la 
solicitud de cotización y oferte el precio más bajo. 

 En caso de que del procedimiento de AD electrónico no se hayan recibido proposiciones o las 
recibidas no cumplan con los requisitos establecidos, resultará procedente realizar un procedimiento 
presencial, mediante una investigación de mercado simplificada, cuyas cotizaciones consten por 
escrito, debiendo las UR obtener al menos tres cotizaciones en las mismas condiciones, dentro de 
los 30 días previos a la contratación y en las que se identifique indubitablemente al oferente. 

 Las solicitudes de cotización podrán realizarse por escrito o a través de los medios electrónicos 
conforme a las disposiciones que emita la SFP o en su caso la SHCP. 

 En aquellos casos en los que se acredite la falta de al menos tres cotizaciones, las UR deberán dejar 
constancia de los motivos que impiden contar con las mismas, observando lo dispuesto por el 
artículo 75 del RLAASSP. 

 La difusión de la solicitud de cotización a través de CompraNet, así como la recepción de 
proposiciones y difusión del oficio de adjudicación por el mismo medio, estará a cargo de la DACG. 

10.3.1. Plazo 

 El plazo estimado para la realización de un procedimiento de AD al amparo del artículo 42 de la 
LAASSP, es de 10 días naturales, dependiendo de su complejidad y de los actos que implique cada 
procedimiento. 

Al plazo señalado en la viñeta anterior deberá sumarse el relativo a la formalización del contrato, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 

11.- Contrataciones al amparo de los artículos 1 de la LAAASP y 4 del RLAASSP. 

La UR que derivado de su investigación de mercado identifiquen que los bienes o servicios a contratar 
sean proporcionados o prestados por Dependencias, Entidades o personas de derecho público, deberán 
acompañar a su solicitud de contratación el soporte documental con el que se acredite que el ente público 
proveedor cuenta con la capacita técnica, material y humana para cumplir por sí mismo con sus obligaciones 
contractuales, conformidad con lo siguiente: 

a. La Dependencia o Entidad que se pretenda que funja como proveedor deberá presentar escrito, 
firmado por el servidor público con facultades suficientes del que se desprenda el detalle de los 
recursos técnicos, materiales y humanos, así como su cuantificación, considerando que la suma de 
todos los recursos que manifieste deberá ser de al menos el 51% del importe total de la contratación. 
Dicho escrito será en formato libre y deberá acompañarse de la evidencia documental necesaria con 
la que se demuestre los manifestado. Si el procedimiento se integra por varias partidas, el porcentaje 
se aplicará a cada una de ellas. 

b. La UR a su solicitud de contratación también deberán acompañar, documento mediante el cual se 
desprenda que los recursos públicos que se pretende destinar a la contratación se administrarán con 
eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez y que en consecuencia se aseguran al 
Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en los términos de lo dispuesto por el artículo 134 de la CPEUM. 

c. Además de lo señalado en el presente apartado, se deberá observar lo establecido en el OFICIO 
Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos. 

12.- Obligaciones derivadas de los contratos. 

12.1. Administración y cumplimiento de contratos. 

El titular de la UR designará al servidor público con nivel mínimo de Subdirector de Área u homólogo, 
quien será responsable de administrar y verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato. Dicho servidor público deberá presentar ante la DACG, la documentación 
necesaria para tramitar su alta en el MFIJ, siendo responsable de mantener vigente su e.firma. 

Para el caso de contratos que rebasen los quince millones de pesos, los administradores del contrato, 
deberán reportar el avance físico y financiero del contrato en la Bitácora Electrónica de Seguimiento a 
Adquisiciones (BESA). 
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El administrador del contrato deberá dar aviso por escrito, tanto a la OAG como a la DGRMIS, la situación 
que guarde el cumplimiento de los mismos, a más tardar dentro de los quince días naturales posteriores al 
vencimiento de la vigencia de éste; en cuanto a las OREF, éstas deberán dar aviso dentro del mismo plazo 
señalado a sus respectivas Unidades Jurídicas. 

12.2. Penas convencionales. 

En todos los contratos deberá establecerse la aplicación de penas convencionales, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 53 de la LAASSP y 95 y 96 del RLAASSP, cuando por causas atribuibles al 
proveedor, la entrega de bienes o la prestación de servicios no se realice en el plazo establecido. 

En este sentido, la aplicación de penalizaciones, atendiendo el principio de proporcionalidad, será 
únicamente sobre el porcentaje de penalización que se estipule, aplicado al valor de los bienes o servicios, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, entregados o prestados con atraso y no por la totalidad del monto del 
contrato. 

El cualquier caso, el periodo de penalización comenzará a contar a partir del día siguiente a la fecha 
establecida para la entrega de los bienes o de la fecha de inicio o termino para la prestación de los servicios. 
En el caso de que las penas convencionales se hayan establecido en horas, el periodo de penalización 
iniciará a partir de la hora siguiente a la establecida para la entrega de bienes o prestación de servicios de que 
se trate. 

Cuando los bienes o servicios entregados o prestados con atraso no se puedan cuantificar en lo individual 
o no se les atribuya un precio unitario, se podrá tomar como referencia para calcular la pena, el importe 
mensual del contrato, el importe de la partida suministrada con atraso o bien una cantidad fija determinada en 
pesos, considerando el impacto que pudiera sufrir AGRICULTURA con el incumplimiento del proveedor en los 
plazos establecidos. 

Las UR serán responsables de establecer su aplicación desde la elaboración del Anexo Técnico, y 
deberán ser previstas en las solicitudes de cotización y en los procedimientos de contratación de LP, ITP y 
AD, de conformidad con lo siguiente: 

a. Por regla general, se establecerán por un porcentaje del dos por ciento por cada día natural de 
atraso. 

b. Podrán establecerse penalizaciones por un porcentaje mayor al señalado en el inciso anterior, 
cuando las UR lo determinen, atendiendo los aspectos técnico administrativos del objeto de la 
contratación. 

c. Las penas convencionales también podrán establecerse por hora de atraso, cuando las UR 
determinen que resulta conveniente para asegurar la continuidad del objeto de la contratación. 

El administrador del contrato será el servidor público responsable de calcular y notificar tanto a la DGPPF 
como al proveedor, las penas convencionales que se hubieran determinado, y llevar el control y seguimiento 
para la rendición de cuentas. 

Al establecer la aplicación de penas convencionales, preferentemente se estipulará de forma expresa, que 
el licitante o proveedor, acepta que el monto de estas, le sea descontado de la facturación que presente para 
el pago de bienes, arrendamientos o servicios. Dicho descuento deberá estar soportado mediante la emisión 
por parte del proveedor de una Nota de Crédito, en la cual se especifique que aplicará el descuento por 
concepto de penalizaciones. Al descuento por este concepto no deberá aplicársele el I.V.A. pues no es un 
concepto sujeto a dicho impuesto. 

En cualquier caso, las penas convencionales, no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato del 10%. 

12.3. Deducciones 

Las UR podrán establecer deducciones al pago de bienes y servicios por incumplimiento parcial o 
deficiente del proveedor respecto a las partidas o conceptos que los integran, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 del RLAASSP. 

Al igual que en las penas convencionales, para la aplicación de deducciones, deberá observarse el 
principio de proporcionalidad, por lo que únicamente deberán versar sobre la falta o deficiencia en que hubiera 
incurrido el proveedor, aplicada sobre el valor de los bienes o servicios, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado y no por la totalidad del monto del contrato. 

Las UR serán responsables en los casos que así lo determinen, de establecer su aplicación desde la 
elaboración del Anexo Técnico, y deberán ser previstas en las solicitudes de cotización y en los 
procedimientos de contratación de LP, ITP y AD. 
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Para estipular deducciones, las UR deberán considerar la importancia o gravedad del incumplimiento o 
deficiencia, estableciendo de manera concisa las causales, el monto o porcentaje a deducir, en el entendido 
de que deben calcularse hasta la fecha en que el proveedor cumpla adecuadamente con la obligación, así 
como el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente las partidas o 
conceptos incumplidos. 

En los casos en los que se establezca que la deducción sea por un porcentaje determinado y no sea 
posible cuantificar en lo individual o no se les atribuya un precio unitario a los bienes, arrendamientos o 
servicios, se podrá tomar como referencia para calcular la deducción, el importe mensual del contrato. 

El administrador del contrato será el servidor público responsable de cuantificar las deducciones y 
notificarlo tanto a la DGPPF como al proveedor. 

Al establecer la aplicación de deducciones, preferentemente se estipulará de forma expresa, que el 
licitante o proveedor, acepta que el monto de estas, le sea descontado de la facturación que presente para el 
pago de bienes, arrendamientos o servicios. Dicho descuento deberá estar soportado mediante la emisión por 
parte del proveedor de una Nota de Crédito, en la cual se especifique que aplicará el descuento por concepto 
de deducciones. Al descuento por este concepto no deberá aplicársele el I.V.A. pues no es un concepto sujeto 
a dicho impuesto. 

12.4. Rescisión administrativa de los contratos. 

La rescisión administrativa deberá realizarse observando lo dispuesto por los artículos 54 de la LAASSP y 
98 del RLAASSP, de conformidad con lo siguiente: 

El Titular de la UR, mancomunadamente con el administrador del contrato, determinarán justificadamente, 
el inicio del procedimiento de rescisión por incumplimiento de obligaciones, adjuntando el dictamen con la 
información y evidencia documental que sustente dicha determinación. En dicho dictamen deberán precisarse 
las causas que motivan el incumplimiento así como la relatoría de hechos en la que se hará constar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar bajo las cuales se presentó. 

Las UR, deberán enviar el dictamen y el soporte documental pertinente a la DGRMIS, a efecto de obtenga 
la opinión jurídica de la OAG y de resultar procedente, notifique al proveedor el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un plazo de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte los 
argumentos y las pruebas que estime pertinentes. Cada acto que se emita con motivo del procedimiento de 
rescisión de que se trate, la DGRMIS recabará la opinión de la OAG. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la DGRMIS dentro de los dos días hábiles 
posteriores, remitirá al Titular de la UR las argumentaciones vertidas por el proveedor, a efecto de que, dentro 
del plazo máximo de tres días hábiles: determine la procedencia o suspensión del procedimiento de rescisión. 
Dicha determinación será remitida a la OAG junto con las constancias que integren el expediente, para que 
proceda a elaborar el proyecto de resolución, debidamente fundado y motivado, el cual deberá suscribirse por 
el Administrador del Contrato, por el Titular de la UR, y por el Titular de la DGRMIS; siendo esta última, la 
encargada de notificar dicha resolución al proveedor y a la SFP, dentro de los quince día hábiles previstos 
para tal efecto. 

Una vez notificada la resolución de rescisión al proveedor, la UR, con opinión de la OAG, llevará a cabo 
los finiquitos, y la DGRMIS efectuará el reclamo de efectividad ante la Tesorería de la Federación de las 
garantías correspondientes. 

En el caso de las OREF, los responsables de realizar el procedimiento de rescisión será el Titular de la 
Dirección de Oficina con la asesoría y validación de su Unidad Jurídica. 

Para la elaboración del finiquito el titular de la UR o el Titular del OAD o el Titular de las OREF, notificarán 
al proveedor para que el día y la hora que al efecto se establezca se levante el acta administrativa, de la que 
se desprende entre otros aspectos lo siguiente: 

a) Fecha, lugar y hora de su celebración. 

b) Nombre y cargo de los servidores públicos que intervienen. 

c) Nombre el proveedor o en caso de representante legal, datos de los instrumentos notariales con los 
que acredite su personalidad para intervenir en el acto. 

d) Antecedentes del procedimiento de rescisión. 

e) Las causas que motivaron la rescisión. 

f) Descripción de los bienes o servicios efectivamente entregados o prestados y pagados al momento 
de la recisión. 
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g) Descripción de los bienes, arrendamientos o servicios pendientes de pago. 

h) El desglose de los pagos a efectuarse. 

i) El método aplicado para su cuantificación. 

j) Descripción de los bienes o servicios efectivamente entregados o prestados al momento de la 
rescisión. 

k) Penas convencionales o deducciones aplicadas o pendientes de aplicar. 

l) En su caso anticipos otorgados y amortización de los mismos. 

m) Al acta podrán anexarse los documentos necesarios para acreditar lo plasmado en esta. 

12.5. Terminación anticipada y Suspensión de la prestación de servicios. 

Procederá a la terminación anticipada de los contratos o la suspensión en la prestación de servicios, 
cuando se actualice alguna de las hipótesis previstas en los artículos 54 Bis y 55 Bis de la LAASSP, de 
conformidad con lo siguiente: 

Corresponderá su determinación al Titular de las UR mancomunadamente con el administrador del 
contrato. 

La terminación anticipada de los contratos o la suspensión en la prestación de servicios, se sustentará 
mediante dictamen acompañado del soporte documental que en su caso resulte pertinente y deberá remitirse 
a la DGRMIS dentro de la vigencia del contrato, a efecto de que esta obtenga la opinión jurídica de la OAG y 
de resultar procedente, le sea(n) notificada(s) al proveedor la/las causas que la motivaron. 

La terminación anticipada o la suspensión de la prestación de los servicios quedarán sustentadas 
mediante la formalización de un convenio, elaborado por la OAG, a solicitud de la DGRMIS con el soporte 
documental que al efecto le remitan las UR. Dicho convenio será suscrito por los servidores públicos que 
firmaron el contrato principal. 

Si el proveedor solicita el pago de gastos no recuperables, estos se limitarán a las previsiones del artículo 
102 del RLAASSP, en cuyo caso la solicitud acompañada de la documentación comprobatoria del gasto 
reclamado, deberá ser analizada por la UR y por el administrador del contrato, debiendo emitir la 
determinación de su procedencia y en su caso realizar los trámites necesarios para el pago correspondiente al 
proveedor.  

13.- Garantías. 

El proveedor a quien se le adjudique un contrato como resultado de una LP, ITP o por AD deberá exhibir, 
en su caso, las garantías aludidas en el artículo 48 de la LAASSP, de conformidad con lo siguiente: 

13.1. Garantía de anticipo. 

El otorgamiento de anticipos podrá ser de hasta un cincuenta por ciento del monto total adjudicado sin 
incluir impuestos, por lo que el titular de la UR deberá presentar, como parte de la documentación soporte 
para la contratación, la justificación en la que se señalen los motivos para otorgarlo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 11 del RLAASSP. Tratándose de bienes cuya fabricación requiera de más de sesenta 
días, se podrá otorgar hasta el cincuenta siempre y cuando el proveedor se trate de MIPYMES. 

Los proveedores deberán garantizar el pago del anticipo, por regla general, mediante la exhibición de una 
póliza de fianza por el ciento por ciento del monto otorgado, IVA incluido, dicha fianza deberá ser expedida por 
compañía mexicana legalmente autorizada, a favor de la TESOFE, y deberá ser presentada previamente a su 
otorgamiento, debiendo estar vigente hasta su total amortización. 

Los anticipos deberán amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, lo que deberá 
establecerse en la convocatoria y en los contratos o pedidos respectivos. 

Para la devolución de dicha garantía deberá mediar visto bueno del Administrador del Contrato quien 
verificará y dará seguimiento a los aspectos relacionados con la amortización. 

13.2. Garantía de cumplimiento. 

Para garantizar el cumplimiento de los contratos, se solicitará a los proveedores, por regla general, la 
exhibición de una póliza de fianza por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del importe total o del 
monto máximo del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, cumpliendo con las disposiciones 
establecidas por la TESOFE. 
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Los titulares de las UR y de las OREF, serán las responsables de determinar en su caso, que el monto de 
la garantía de cumplimiento del contrato sea menor al diez por ciento (10%), atendiendo lo señalado por el 
artículo 48 y consideración lo dispuesto por los "Lineamientos para la Reducción de los Montos de Garantías 
de Cumplimiento que deban Constituir los Proveedores y Contratistas" del "Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas". 

La calificación, aceptación y sustitución de las garantías, deberá realizarse observado lo establecido en las 
“Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren”. 

Cuando se realicen modificaciones al monto, plazo o vigencia de los contratos la DACG exigirá que el 
proveedor la presentación de la modificación de la garantía de cumplimiento respectiva. 

El proveedor deberá presentar la fianza y en su caso la modificación de esta, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del instrumento jurídico de que se trate, de conformidad con 
establecido en el artículo 48 de la LAASSP. 

13.3. Formas de garantizar el anticipo y el cumplimiento de los contratos. 

Los anticipos y el cumplimiento de los contratos, deberán garantizarse mediante Fianza otorgada por 
institución autorizada. Las UR podrán autorizar que las garantías se otorguen de manera distinta, por alguna 
de las formas previstas en las “DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a 
favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las 
dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren”, debiendo preverlo desde la elaboración del 
Anexo Técnico o en su defecto, informarlo a la DACG a más tardar el día hábil siguiente de la notificación del 
fallo o de la adjudicación, según corresponda. 

En la constitución de la garantía deberán observarse las disposiciones específicas aplicables a cada tipo 
de garantía y las previstas para la obligación principal que deba garantizarse. 

Las garantías señaladas en el presente apartado deberán elaborarse conforme los modelos establecidos 
en las “DISPOSICIONES de Carácter General por las que se Aprueban los Modelos de Pólizas de Fianza 
Constituidas como Garantía en las Contrataciones Públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas” 

13.4. Cancelación y devolución de garantías. 

A nivel central, será la DACG la responsable de realizar el trámite de cancelación de las garantías, 
debiendo obtener visto bueno por escrito del Administrador del Contrato, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

La DGRMIS comunicará a la TESOFE la cancelación de la garantía de cumplimiento. 

Una vez cancelada la garantía correspondiente, procederá la devolución de la misma al proveedor a través 
de la DACG, dejando constancia expresa en el expediente, y deberá hacerse del conocimiento de la 
afianzadora correspondiente a través del REPGAR. 

13.5. Efectividad de las garantías. 

Procederá ante el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del proveedor, por lo que las 
UR, deberán enviar a la DGRMIS el acta administrativa en la que se haga constar de manera cronológica y 
circunstanciada los actos u omisiones que constituyan el incumplimiento, a efecto de que remita a la TESOFE 
la solicitud de efectividad de la garantía y el expediente con la documentación soporte, conforme establecido 
en las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal 
para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en 
los actos y contratos que celebren y conforme a la guía que al efecto emite la TESOFE. 

13.6. Excepción a la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las UR, bajo su responsabilidad, podrán exceptuar al proveedor de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los casos señalados en el primer párrafo del artículo 48 de la LAASSP, emitiendo por escrito 
la determinación fundada y motivada y señalando lo correspondiente en su FO-CON-03 “Requisición de 
bienes, arrendamientos y servicios”. 

Para el supuesto previsto en el tercer párrafo del precepto normativo antes señalado, las UR deberán 
hacer constar por escrito que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, tuvo lugar dentro de los 
diez días naturales posteriores a la firma del contrato y en consecuencia determinar la procedencia de eximir 
al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento. 
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13.7. Póliza de responsabilidad civil. 

Las UR, considerando la naturaleza de los bienes o los servicios podrán solicitar al proveedor la 
presentación de una póliza de responsabilidad civil, a fin de que responda por los daños y/o perjuicios, pudiera 
causar a los bienes propiedad, bajo su responsabilidad o en uso de AGRICULTURA a sus empleados y/o a 
terceros en sus bienes o persona, indicando el porcentaje o monto de la suma asegurada que se requiera. 

En caso de que el proveedor ya cuente con un seguro de Responsabilidad Civil General expedito, deberá 
contar con los siguientes requisitos. 

Que la cobertura ampare la vigencia del contrato. 

Que de la póliza se comprendan todas las obligaciones que se desprendan de la celebración del Contrato, 
es decir, que los riesgos y coberturas que ampare dicho seguro guarden relación con el objeto del Contrato. 

Que se encuentre pagada al momento de la celebración del Contrato. 

Que la suma asegurada no sea inferior a al monto o porcentaje que la UR determine, por evento. 

En caso de que algún siniestro supere el monto de dicha póliza, el proveedor, se hará cargo de la totalidad 
de los gastos que este llegue a causar mismos que serán sufragados en un plazo de 10 días naturales 
contados a partir de la notificación que realice el administrador del contrato, por el medio que en su momento 
este le indique. 

14.- Modificaciones a los contratos. 

Las UR podrán solicitar a la DGRMIS modificaciones, únicamente a los contratos vigentes, atendiendo lo 
dispuesto por los artículos 52 de la LAASSP y 91 del RLAASSP, de conformidad con lo siguiente: 

Las modificaciones para incrementar el monto o la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios, no 
deberán exceder del 20% de lo establecido originalmente en el contrato, por lo que dicha modificación, no 
implicará variación alguna en los precios y será necesario contar con la suficiencia presupuestaria para el 
pago de los mismos. 

A su solicitud de modificación de contrato, las UR deberán anexar lo siguiente: 

a. La suficiencia presupuestaria, para el caso de modificaciones al monto o la cantidad de bienes, 
arrendamientos o servicios. 

b. El documento en el que se detalle el caso fortuito o fuerza mayor, para el caso de modificaciones al 
plazo. 

c. El documento en el que se indiquen razones fundadas y explicitas para la modificación solicitada. 

d. Manifestación de aceptación de la modificación por parte del proveedor. 

Los casos para ampliación del plazo, procederán únicamente cuando se presente caso fortuito o fuerza 
mayor, o por causas atribuibles a AGRICULTURA, siendo necesario que las UR emitan el documento en el 
que detallen tales circunstancias. Cuando se requiera modificar el plazo o la vigencia, deberá además 
obtenerse previamente la aceptación del proveedor para la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

Las modificaciones, en términos del artículo 92 del RLAASSP, en las que la ampliación de la vigencia no 
exceda del primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente del que originalmente terminó la misma no requerirán 
autorización de la SHCP y procederán para no interrumpir la operación regular de la UR que la solicite, 
quedando condicionados sus efectos a la existencia de recursos presupuestarios del ejercicio fiscal siguiente. 

15. Forma y términos para la devolución o destrucción de las proposiciones. 

Las proposiciones desechadas durante la LP o ITP, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán 
conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

La DGRMIS conservará la documentación comprobatoria de los actos derivados de los procedimientos de 
contratación, incluida la información electrónica, en el expediente del procedimiento de contratación, por un 
lapso de 3 años contados a partir de la fecha de su recepción. 

Bajo ninguna circunstancia las dos proposiciones que hayan obtenido la puntación más alta, o las dos 
solventes cuyo precio resultó ser el más bajo en un procedimiento de adjudicación, podrán ser devueltas a los 
licitantes, aun cuando así lo soliciten los interesados. 
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Transcurrido un plazo de 90 días naturales contados a partir de la emisión del fallo, la DGRMIS podrá 
llevar a cabo la destrucción de las proposiciones desechadas cuya devolución no haya sido solicitada por los 
interesados, en cuyo caso podrán reutilizar el material resultante, ajustándose a lo que establezca la 
normatividad aplicable en la materia. Para tal efecto, se elaborará constancia escrita que deberá integrase al 
expediente respectivo. 

16. Condiciones específicas para la entrega de bienes y prestación de servicios., 

La DGRMIS por conducto del área de almacén, o bien a través del Titular del área especificada en el 
contrato para que reciba los bienes, supervisarán que los bienes cumplan con la calidad y condiciones 
establecidas en los contratos, pudiendo ser asistidas por el área técnica consolidadora y/o requirente, deberá 
emitir una conformidad expresa de la entrega que efectúe el proveedor. Este requisito se cumplirá mostrando 
el sello de entrada al almacén. En el caso de arrendamiento de bienes, la UR deberá verificar el cumplimiento 
del proveedor de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato. 

La recepción de la totalidad de los bienes, invariablemente se realizará con la participación del 
responsable del almacén que corresponda, quienes una vez constatada la recepción de los bienes, 
comunicará al responsable de inventarios, a fin de asignar el número de inventario a cada uno de los bienes 
cuando se trate de los clasificados en el capítulo del gasto 5000 del COG y proceder a la formalización del 
resguardo, a efecto de mantener su control para identificar la adscripción de los mismos. 

Los bienes de consumo ingresarán a través del almacén, o directamente entregados por el proveedor en 
los inmuebles conforme al esquema de "Almacén Virtual", verificando que cumplan con las condiciones del 
contrato, manteniendo el control que permita identificar al proveedor que los suministró, para que en el 
supuesto de encontrarse defectos de fabricación o vicios ocultos, se proceda a la reclamación respectiva o 
acción legal correspondiente. 

Si los bienes fueran de características y/o especificaciones especiales, adicionalmente deberá intervenir el 
personal de la UR y/o técnica quién deberá emitir la conformidad a que se refiere este punto. 

Los bienes de consumo que se adquieran cuyo monto sea menor a trescientas veces la UMA, podrán 
entregarse directamente a la UR sin intervención del responsable del almacén, debiendo existir el documento 
de acuse de recibido y siendo responsabilidad de la misma verificar que los bienes cumplan con la  calidad 
requerida. 

Servicios: 

Para efectos de supervisar el cumplimiento del contrato, la UR por conducto del administrador del contrato, 
deberá llevar el control del programa de trabajo y/o calendario de trabajo para la prestación del servicio, así 
como del cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento contractual respectivo. 

Para efectos del pago del servicio, el administrador del contrato deberá otorgar su visto bueno en la 
factura o recibo de honorarios del proveedor, remitiéndola a la DGPPF a la fecha de corte que corresponda, 
manifestando haber recibido a satisfacción los servicios para liberar el pago 

Lineamientos para el diferimiento en la fecha de entrega o en la prestación de servicios. 

En casos de que los atrasos de entrega de bienes o prestación de los servicios sean imputables a 
AGRICULTURA, corresponderá al Titular de la UR que los generó, autorizar bajo su responsabilidad y por 
causas debidamente justificadas, la prórroga correspondiente. 

Entrega de bienes diferentes a los solicitados. 

Cuando por alguna circunstancia el proveedor no pueda entregar los bienes conforme a lo indicado en el 
contrato y, en su lugar, ofrezca bienes con características diferentes, el área que haya realizado la evaluación 
técnica deberá realizar un dictamen comparativo entre el primer bien y el segundo. Solamente podrá resultar 
procedente la sustitución cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 El bien sustituido presenta características iguales o superiores a las ofrecidas originalmente. 

 El precio sea exactamente igual o menor al originalmente adjudicado. 

 La sustitución no implica de ninguna forma otorgar condiciones más ventajosas al proveedor que 
aquéllas establecidas originalmente en su proposición. 

17. Pago de las suscripciones, seguros u otros servicios previstos en el artículo 13 último párrafo 
de la LAASSP. 

Para tramitar el pago de las suscripciones, seguros o de otros servicios en términos del ARTÍCULO 13 de 
la LAASSP, será necesario que el titular de la UR de que se trate, obtenga la autorización de la titular de la 
UAF, a través de la titular de la DGRMIS. La justificación deberá estar motivada y fundamentada del porqué 
en ese caso en particular, resulta procedente el pago, previo a la prestación de los servicios. 
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18. Aspectos de sustentabilidad ambiental en las contrataciones. 

Aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la 
reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en 
las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los 
recursos para disminuir costos financieros y ambientales, conforme lo previsto en el artículo 22 fracción III 
segundo párrafo de la LAASSP. 

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios se considerarán los aspectos de uso eficiente y racional 
del agua y de la energía, así como a la prevención de la contaminación del agua, suelo y atmósfera, por lo 
que AGRICULTURA considerará los aspectos señalados en la Circular que contiene los lineamientos 
generales relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y publicado en 
el DOF el 31 de octubre de 2007. 

En los procedimientos de adquisición correspondientes, se aplicarán los aspectos de sustentabilidad 
relacionados con el papel para uso de oficina, señalados en los Lineamientos para las adquisiciones de papel 
para uso de oficina por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitida 
por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el DOF el 2 de octubre de 2009. 

Los aspectos de sustentabilidad que deben considerarse en las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
son: el uso eficiente y racional del agua y de la energía; la prevención de la contaminación del agua, suelo y 
atmósfera; eficiencia energética; optimización y uso sustentable de los recursos; así como la protección al 
medio ambiente 

AGRICULTURA procurará adquirir bienes que cumplan con características de menor grado de impacto 
ambiental, dentro de los cuales se señalan, en forma enunciativa más no limitativa los siguientes aspectos: 

Que indique que el material con el que esté elaborado no contiene elementos tóxicos; que sea reciclable; 
que por lo menos un porcentaje del material con el que fue fabricado, provenga de un proceso de 
reciclamiento; que contribuya al ahorro de agua o energía; que permita su reutilización; que sean productos 
orgánicos y/o sustentables con prácticas de producción adecuadas en las que se promueva y apoye la 
conservación. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, la UR 
deberá verificar que en la convocatoria a la LP o ITP se solicite cumplir con los requisitos que sobre la materia 
expida la SEMARNAT. 

Para las adquisiciones de papel para uso de oficina, invariablemente se establecerá en las convocatorias a 
la licitación y en las invitaciones, que el papel que se ofrezca deberá contener en su composición un mínimo 
de cincuenta por ciento de fibras de material reciclado o de material reciclable, o de fibras naturales no 
derivadas de la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de 
manera sustentable en el territorio nacional que se encuentren certificadas o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 

Indicar que, en términos de lo que dispone el artículo 29, fracción X, de la LAASSP, establecerán que la 
forma en que se verificará el cumplimiento de los aspectos señalados durante la entrega de los bienes, será 
mediante el cumplimiento de las normas mexicanas, NOM-050-SCFI-2004 "Información comercial-etiquetado 
general de productos" y NMX-AA-144-SCFI-2008 "Características y especificaciones técnicas del contenido 
de fibra de material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y fotocopiadoras que sea 
adquirido por las dependencias y entidades de la APF". 

Cuando por la naturaleza de los documentos a emitir, por consideraciones técnicas o de disponibilidad en 
el mercado, sea necesario utilizar papel para uso de oficina con características distintas a las señaladas, éste 
podrá ser adquirido únicamente cuando se acredite que se presentan tales circunstancias. 

Para las adquisiciones correspondientes a la partida 21101 "Materiales, útiles y equipos menores de 
oficina", en lo aplicable se adquirirán productos que contengan entre otros, lo siguiente: 

 De cartón o plástico rígido con contenido reciclado en color natural. 

 Base de agua sin solventes (en caso de corrector líquido y/o tintas). 

 Lápices sin pintura o barniz, sin goma. 

 Sobres con contenido reciclado sin blanquear, en color natural, con hilo y sin adhesivo. 
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Para los bienes correspondientes a las partidas 21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción"; 
21301 "Material estadístico y geográfico"; 21601 "Material de Limpieza", se procurará adquirir: 

Productos de plástico o cartón con cierto porcentaje de material reciclado o totalmente reciclado en color 
natural (sin blanqueado o entintado). 

 Productos reutilizables, excepto cuando medie justificación técnica. 

 Productos que no dañen la capa de ozono. 

 Artículos biodegradables, base agua en lugar de aceite y elegir alternativas amigables al medio 
ambiente. 

En las adquisiciones que se realicen con cargo a la partida 22301 "Utensilios para el servicio de 
alimentación", AGRICULTURA se sujetará a lo siguiente: 

 Preferir la adquisición de artículos duraderos en lugar de artículos desechables. 

 Privilegiar la adquisición de artículos desechables que no estén elaborados de Poliestireno 
Expandido (unicel). 

Para el caso de empaques y embalajes de los bienes se observará lo siguiente: 

 Adquirir productos con empaques que no contengan tintas, pigmentos u otros aditivos como plomo, 
cadmio y mercurio. 

 Adquirir materiales que no requieran empaques individuales o por grupos y que se puedan comprar a 
granel. 

19. Programa de Desarrollo de Proveedores. 

Con base en las reglas que expida la Secretaría de Economía, la el titular DACG elaborará y dará 
seguimiento al programa de desarrollo de proveedores y a los programas que tengan por objeto promover la 
participación de las empresas nacionales, en especial de las MIPYMES, en términos del artículo 8 de la 
LAASSP. 

20. Actualización del Registro Único de Proveedores y Contratistas en CompraNet. 

La DGRMIS, por conducto de la DACG, será la encargada de incorporar la información a CompraNet para 
que se integre y mantenga actualizado el registro único de proveedores previsto en el artículo 56 inciso b) de 
la LAASSP. 

21. Modificación a POBALINES. 

Se podrá proponer modificaciones a las presentes POBALINES, cuando existan actualizaciones a la 
normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios o cambios en la estructura o 
normatividad interna de AGRICULTURA, que impacten en los procesos que en este instrumento se contienen. 

Los titulares de las UR, podrán proponer modificaciones, indicando las razones fundadas y motivadas que 
la sustenten. Las propuestas deberán ser entregadas a la DACG, para que en su carácter de Secretario 
Técnico sean presentadas al CAAS para dictaminar su procedencia. 

Una vez que el CAAS analice las modificaciones y, en su caso, las dictamine procedente, el Presidente del 
mismo las someterá a la autorización del C. Secretario del Ramo, previa revisión de la OAG, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de la dictaminación de procedencia. 

El titular de la DACG, en su carácter de Secretario Técnico del Comité, será el responsable de difundir las 
POBALINES. 

VII. TRANSITORIOS. 

Primero.- Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de fecha 15 de 
noviembre de 2016. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Desarrolladora e 
Inmobiliaria Urbitlán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.-
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-003/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES 

DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL DESARROLLADORA E INMOBILIARIA URBITLÁN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13, 77, párrafo primero, 78, fracción IV, 79, último párrafo y 81 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 272 y 273 de su Reglamento; 6, fracción III, 
apartado B, numeral 3, 37, fracción V y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 4, 
fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de dos mil veintitrés; esta 
representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de trece de 
marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 
contratistas SAN-003/2023, a través de la cual se impuso a la moral Desarrolladora e Inmobiliaria Urbitlán, 
S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que 
se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 
Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 
federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la sociedad Desarrolladora e Inmobiliaria Urbitlán, S.A. de C.V., no quedarán 
comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo. 

 

04-CM-AFASPE-QROO/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA  SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA  Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y EL LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el 
Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 
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IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1, 2 y 3 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que de conformidad con el artículo 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; así como en los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracciones VII 
y XIX, y 33 fracciones I, III, XI, XVI, XXXIII, XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; la Secretaría de Finanzas y Planeación es la dependencia 
de la Administración Pública Centralizada a la que le corresponde coordinar la planeación del 
desarrollo estatal, formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público, ejecutar 
y controlar el ejercicio del presupuesto con base en los programas para cada una de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de conformidad con la políticas, 
objetivos y lineamientos establecidos por la Gobernadora del Estado. 

2. Que en representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular,  el Lic. 
Eugenio Segura Vázquez, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 25 de septiembre de 2022, y 
que se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 
5, 9 y 10 apartado A fracción I y apartado B fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. 
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3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, el Lic. Flavio 
Carlos Rosado, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción XI, 30 fracción VII y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto 
número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
Estatales de Salud, y artículo 16 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, 
cargo que acredita mediante los nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido 
por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo. 

4. y 5. … 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

P018, U008 5,984,024.00 172,422.40 6,156,446.40

Subtotal  5,984,024.00 172,422.40 6,156,446.40

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 188,856.43 0.00 188,856.43

 1 Salud Mental P018 188,856.43 0.00 188,856.43

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  188,856.43 0.00 188,856.43

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

P018 976,300.00 0.00 976,300.00

 1 Seguridad Vial P018 551,300.00 0.00 551,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  976,300.00 0.00 976,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,720,801.00 0.00 1,720,801.00

 1 Emergencias U009 933,302.00 0.00 933,302.00

 2 Monitoreo U009 787,499.00 0.00 787,499.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018, U009 1,674,721.00 2,077,509.00 3,752,230.00

Subtotal  3,395,522.00 2,077,509.00 5,473,031.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 5,901,110.00 5,063,502.53 10,964,612.53

2 Virus de Hepatitis C P016 1,709,470.00 0.00 1,709,470.00

Subtotal  7,610,580.00 5,063,502.53 12,674,082.53
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,238,009.45 4,172,953.98 23,410,963.43

 1 SSR para Adolescentes P020 3,107,884.00 19,442.06 3,127,326.06

 2 PF y Anticoncepción P020 3,541,756.40 60,143.91 3,601,900.31

 3 Salud Materna P020 5,649,759.75 4,048,748.00 9,698,507.75

 4 Salud Perinatal P020 2,180,534.30 0.00 2,180,534.30

 5 Aborto Seguro P020 1,918,578.00 0.00 1,918,578.00

 6 Violencia de Género P020 2,839,497.00 44,620.00 2,884,117.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,717,925.62 781.53 2,718,707.15

3 Igualdad de Género P020 770,542.00 0.00 770,542.00

Subtotal  22,726,477.07 4,173,735.50 26,900,212.57

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 36,544.00 61,057.00 97,601.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

P018, U009 2,564,942.00 7,987,821.50 10,552,763.50

 1 Paludismo U009 491,323.50 0.00 491,323.50

 2 Enfermedad de Chagas U009 106,212.00 0.00 106,212.00

 3 Leishmaniasis P018, U009 434,882.50 208,181.50 643,064.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,532,524.00 7,779,640.00 9,312,164.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 374,357.41 374,357.41

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U009 232,956.00 0.00 232,956.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 120,273.12 0.00 120,273.12

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 4,373,360.52 0.00 4,373,360.52

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 644,790.00 0.00 644,790.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 217,333.00 0.00 217,333.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 109,632.00 0.00 109,632.00

Subtotal  8,299,830.64 8,423,235.91 16,723,066.55
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,762,960.00 29,104,696.76 31,867,656.76

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,762,960.00 29,104,696.76 31,867,656.76

Total de recursos federales a ministrar  a 

"LA ENTIDAD" 

 51,944,550.14 49,015,102.11 100,959,652.25

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $100,959,652.25 (CIEN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 25/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,944,550.14 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 14/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$49,015,102.11 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINCE MIL CIENTO DOS PESOS 11/100 M.N.), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 
Lic. Flavio Carlos Rosado Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

Estatales de Salud 

2 Lic. Eugenio Segura Vázquez Secretario de Finanzas y Planeación 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 90 FRACCIÓN 

I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR AL C 

 

 

 

LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Cd. Chetumal, Q. Roo., 25 de septiembre de 2022 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 90 FRACCIÓN 

I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 9 DEL DECRETO DE CREACIÓN DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR AL C 

 

 

 

LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO 

DIRECTOR GENERAL 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

 

 

 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Cd. Chetumal, Q. Roo., 25 de septiembre de 2022 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 90 FRACCIÓN 

I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR AL C 

 

 

 

LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ 

SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

 

 

 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Cd. Chetumal, Q. Roo., 25 de septiembre de 2022 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,984,024.00 0.00 5,984,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,984,024.00 

TOTALES 5,984,024.00 0.00 5,984,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,984,024.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 188,856.43 188,856.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,856.43 

 1 Salud Mental 0.00 188,856.43 188,856.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,856.43 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 188,856.43 188,856.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,856.43 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

976,300.00 0.00 976,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 976,300.00 

 1 Seguridad Vial 551,300.00 0.00 551,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 551,300.00 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

TOTALES 976,300.00 0.00 976,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 976,300.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,720,801.00 0.00 1,720,801.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,801.00 

 1 Emergencias 933,302.00 0.00 933,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 933,302.00 

 2 Monitoreo 787,499.00 0.00 787,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,499.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,674,721.00 0.00 1,674,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,674,721.00 

TOTALES 3,395,522.00 0.00 3,395,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,395,522.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 5,901,110.00 0.00 5,901,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,901,110.00 

2 Virus de Hepatitis C 1,709,470.00 0.00 1,709,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,709,470.00 

TOTALES 7,610,580.00 0.00 7,610,580.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,610,580.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

2,847,732.27 16,390,277.18 19,238,009.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,238,009.45 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,730,338.27 1,377,545.73 3,107,884.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,107,884.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,541,756.40 3,541,756.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,541,756.40 

 3 Salud Materna 532,742.00 5,117,017.75 5,649,759.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,649,759.75 

 4 Salud Perinatal 584,652.00 1,595,882.30 2,180,534.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,180,534.30 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,918,578.00 1,918,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,918,578.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,839,497.00 2,839,497.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,839,497.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,717,925.62 2,717,925.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,717,925.62 

3 Igualdad de Género 770,542.00 0.00 770,542.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 770,542.00 

TOTALES 3,618,274.27 19,108,202.80 22,726,477.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,726,477.07 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

36,544.00 0.00 36,544.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,544.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,564,942.00 0.00 2,564,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,564,942.00 

 1 Paludismo 491,323.50 0.00 491,323.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 491,323.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

106,212.00 0.00 106,212.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,212.00 

 3 Leishmaniasis 434,882.50 0.00 434,882.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,882.50 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 1,532,524.00 0.00 1,532,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,532,524.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

232,956.00 0.00 232,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,956.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 120,273.12 120,273.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,273.12 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,359.52 4,273,001.00 4,373,360.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,373,360.52 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 644,790.00 644,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 644,790.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

217,333.00 0.00 217,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 217,333.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

109,632.00 0.00 109,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,632.00 

TOTALES 3,261,766.52 5,038,064.12 8,299,830.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,299,830.64 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,762,960.00 2,762,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,960.00 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 2,762,960.00 2,762,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,960.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,846,466.79 27,098,083.35 51,944,550.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,944,550.14 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 



Martes 21 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 932,604.00

 Julio 5,051,420.00

Subtotal de ministraciones 5,984,024.00

 U008/OB010 5,589,508.00

 P018/CS010 394,516.00

Subtotal de programas institucionales 5,984,024.00

  

Total 5,984,024.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 188,856.43

Subtotal de ministraciones 188,856.43

 P018/SSM30 188,856.43

Subtotal de programas institucionales 188,856.43

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 188,856.43

  

Total 188,856.43

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 551,300.00

Subtotal de ministraciones 551,300.00

 P018/AC020 551,300.00

Subtotal de programas institucionales 551,300.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018/AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 976,300.00

  

Total 976,300.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 0.00

 Julio 787,499.00

 Octubre 145,803.00

Subtotal de ministraciones 933,302.00

 U009/EE030 933,302.00

Subtotal de programas institucionales 933,302.00
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 169,840.00

 Julio 617,659.00

Subtotal de ministraciones 787,499.00

 U009/EE030 787,499.00

Subtotal de programas institucionales 787,499.00

Total Programa 1,720,801.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,674,721.00

Subtotal de ministraciones 1,674,721.00

 U009/EE040 1,674,721.00

Subtotal de programas institucionales 1,674,721.00

  

Total 3,395,522.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,893,953.00

 Julio 4,007,157.00

Subtotal de ministraciones 5,901,110.00

 P016/VH030 5,901,110.00

Subtotal de programas institucionales 5,901,110.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 512,841.00

 Julio 1,196,629.00

Subtotal de ministraciones 1,709,470.00

 P016/VH030 1,709,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,709,470.00

  

Total 7,610,580.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,451,130.00

 Julio 656,754.00

Subtotal de ministraciones 3,107,884.00

 P020/SR010 3,107,884.00

Subtotal de programas institucionales 3,107,884.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,610,122.40

 Julio 931,634.00

Subtotal de ministraciones 3,541,756.40

 P020/SR020 3,541,756.40

Subtotal de programas institucionales 3,541,756.40

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,813,963.25

 Julio 1,835,796.50

Subtotal de ministraciones 5,649,759.75

 P020/AP010 5,649,759.75

Subtotal de programas institucionales 5,649,759.75
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,022,638.30

 Julio 157,896.00

Subtotal de ministraciones 2,180,534.30

 P020/AP010 2,180,534.30

Subtotal de programas institucionales 2,180,534.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,186,078.00

 Julio 732,500.00

Subtotal de ministraciones 1,918,578.00

 P020/PG020 1,918,578.00

Subtotal de programas institucionales 1,918,578.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,769,372.00

 Julio 1,070,125.00

Subtotal de ministraciones 2,839,497.00

 P020/PG020 2,839,497.00

Subtotal de programas institucionales 2,839,497.00

Total Programa 19,238,009.45

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,798,907.62

 Julio 919,018.00

Subtotal de ministraciones 2,717,925.62

 P020/CC050 2,717,925.62

Subtotal de programas institucionales 2,717,925.62

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,714.00

 Julio 171,828.00

Subtotal de ministraciones 770,542.00

 P020/MJ030 770,542.00

Subtotal de programas institucionales 770,542.00

  

Total 22,726,477.07

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 36,544.00

Subtotal de ministraciones 36,544.00

 U009/EE070 36,544.00

Subtotal de programas institucionales 36,544.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 135,372.00

 Julio 355,951.50

Subtotal de ministraciones 491,323.50

 U009/EE020 491,323.50

Subtotal de programas institucionales 491,323.50
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

 Julio 106,212.00

Subtotal de ministraciones 106,212.00

 U009/EE020 106,212.00

Subtotal de programas institucionales 106,212.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 98,090.00

 Julio 336,792.50

Subtotal de ministraciones 434,882.50

 U009/EE020 434,882.50

Subtotal de programas institucionales 434,882.50

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 416,110.00

 Julio 1,116,414.00

Subtotal de ministraciones 1,532,524.00

 U009/EE020 1,532,524.00

Subtotal de programas institucionales 1,532,524.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,564,942.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 155,304.00

 Julio 77,652.00

Subtotal de ministraciones 232,956.00

 U009/EE010 232,956.00

Subtotal de programas institucionales 232,956.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 120,273.12

Subtotal de ministraciones 120,273.12

 U009/EE060 120,273.12

Subtotal de programas institucionales 120,273.12

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,256,787.00

 Julio 3,116,573.52

Subtotal de ministraciones 4,373,360.52

 U008/OB010 4,373,360.52

Subtotal de programas institucionales 4,373,360.52
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 193,437.00

 Julio 451,353.00

Subtotal de ministraciones 644,790.00

 U008/OB010 644,790.00

Subtotal de programas institucionales 644,790.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 67,986.00

 Julio 149,347.00

Subtotal de ministraciones 217,333.00

 U009/EE080 217,333.00

Subtotal de programas institucionales 217,333.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 73,088.00

 Julio 36,544.00

Subtotal de ministraciones 109,632.00

 U009/EE010 109,632.00

Subtotal de programas institucionales 109,632.00

  

Total 8,299,830.64

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,008,138.00

 Julio 1,754,822.00

Subtotal de ministraciones 2,762,960.00

 E036/VA010 2,762,960.00

Subtotal de programas institucionales 2,762,960.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,762,960.00

 

Gran total 51,944,550.14

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública 
con la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación mediante 
el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables 
en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados 
en zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel estatal*100

2

Porcentaje de escuelas publicas de 
nivel básico que cumplieron con los 
criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

85

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la sumatoria 
de los puntos de los 
determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud 
en la población pre y post 
intervención. 

10
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas para la 
promoción de estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria 
de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10

Mide la variación de los 
determinantes ambientales positivos 
en los entornos laborales 
intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales 
de Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas * 
100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos realizaron 
una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en 
el Programa, capacitadas y 
que obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados 
con la salud pública y promoción de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el 
número de autoridades municipales 
(personal del municipio con toma 
decisión en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables 
de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de 
salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado 
de un programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud 
local. 

5
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que tienen 
un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud  80

Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas del 
programa 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto 
positivo en los estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas 
con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

2

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades 
de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021

515

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 8,195 Total de personal médico y 
paramédico no especializado de 
atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el 
año 2022. 

150

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo 
de sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 47,475 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares. 

2,200

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán 
el levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación 
de factores de riesgo en el ámbito 
de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención 
de lesiones en materia de seguridad 
vial. 

1
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 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80 La aplicación de puntos de control 
de alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso de 
equipos de alcoholimetría. 

4

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con 

habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 

1,000

 1 

Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de 
accidentes. 

23,386

 1 

Seguridad Vial 5.2.1 Proceso Número de campañas sobre 
prevención de accidentes 
viales difundidas en las 
entidades federativas. 

No aplica 19 Mide el número de campañas 
activas de prevención accidentes 
viales en las entidades federativas. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán 
el levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación 
de factores de riesgo en el ámbito 
de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención 
de lesiones accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de 
acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales 
factores de riesgo para la ocurrencia 
de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a 
través de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades 
federativas que difunden material 
educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de 
lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios 
de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en el 
año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias al 
final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, 
Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas 
programados al inicio del 
periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre 
temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con 
la finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la 
correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100



 
M

artes 21 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, con 
respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo 
de sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma 
y discriminación para prestadores 
de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 21 de m

arzo de 2023 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de 
Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable 
(<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron el 
curso en VHC seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo 
de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas 
con el objetivo de difundir y 
promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos 
de las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes 
que han sido formados como 
replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención en 
salud sexual y reproductiva 
para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente 

45

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a 
adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

26 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez que se 
proporcionan a población 
adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

16

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes que 
proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete 
básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año con 
el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios 
que fueron visitados mediante el 
Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante 
el año 

82

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 20 
años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

71
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

12,311

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena 
(que utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres 
en edad fértil de habla indigena que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

8,350

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año 
en promedio por cada usuario activo 
de este método en la Secretaría de 
Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

82,305

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención 
a distancia que se encuentre 
operando en los servicios estatales 
de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

200

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

15

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

73
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año 
y se mantienen activas al final del 
año 

89

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,244

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 34 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo y 
el puerperio. 

1,676

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas 

por personal brigadista 
16,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60
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 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección 
de VIH/Sífilis que se atienden en las 
unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis de la 
cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad 
de las acciones de prevención y 
atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan 
y reciben anticoncepción post 
evento obstétrico de larga duración 
y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 
y recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién 
nacidas por parto, con apego 
inmediato al seno materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral del 
proceso reproductivo, en al menos 
una unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas referidas 
para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas 
con estrategia para la atención de 
mujeres embarazadas migrantes o 
en contexto de desastre, elaborada 
y difundida 

1
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Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a 
nivel estatal en el seno del Comité 
de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a 
los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 
en la Entidad Federativa que 
reportan productividad 
mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para 
la Actividades de promoción de la 
lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en Reanimación 
neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 
con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del 
Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 

que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado 
en BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y 
de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades 
amigas del Niño y de la Niña 

1
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 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 

que participa en el proceso 
de toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado 
en el proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y 
mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de 
la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar atención y 
referencia a la población y personal 
de salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

4

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en operación 
dentro de las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon 
en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

2

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia 
para favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

8



 
M

artes 21 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

5

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en servicios 
especializados respecto del número 
de mujeres programadas para su 
atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años 
y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas 
en NOM-046 VIRTUAL 

800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 
4

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal 
de enfermería 

1
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 6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad 
de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en 
la comunidad de la Vertiente 
intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural 
del Modelo Integrado 
prevención y atención a la 
violencia familiar y de 
género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para la 
Vertiente Intercultural del Modelo 
Integrado prevención y atención a la 
violencia familiar y de género ( fase 
2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

24

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

24

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y Atención 
para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen 
Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

36

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

32

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

13

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

85
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 
4 y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 
2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con cáncer 
de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en el año 
a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta 
de supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control 
de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,520

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

191

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o contacto 
con perro o gato doméstico por 
100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona expuesta al 
virus de la rabia por agresión o 
contacto de perro o gato doméstico, 
que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana transmitido 
por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 90 Perros y gatos vacunados contra la 

rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de 
caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo 
sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades 
de riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal 
de Certificación para la eliminación 
del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de 
Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. 
cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con infección 
por T. cruzi 

90

 3 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

95
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 3 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos 

activos con evaluación 
entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 
entomológica realizados en los 
estados con focos de transmisión 

2

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 
etiológicos supervisados a 
casos de Leishmaniasis 
hasta su curación 

Número de casos confirmados 
para Leishmaniasis registrados 
en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo supervisión hasta 
su curación a todos los casos 
confirmados por Laboratorio 

95

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas para la comunidad 
y a los sectores educativos y 
de turismo sobre las medidas 
de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica 
para promover las medidas 
preventivas individuales, familiares y 
colectivas en localidades y áreas 
turísticas prioritarias 

2

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña violinista 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en 
los lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos 
y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1
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 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

5

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

5

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

5

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos nuevos 
y en prevalencia de los casos de 
lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado, los que terminan y 
los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a 
fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción 
del numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control 
de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos 
de capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que el 
personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor 
de riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
DM que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer nivel 
de atención en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con 
DM en tratamiento a los que 
se les realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a 
los que se les realizó revisión de 
pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza detección 
(tamizaje) de riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la evaluación 
generada por minuta y seguimiento 
de los acuerdos y compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza detección 
(tamizaje) de incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
(por tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura 
por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (por tamizaje) para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta (por tamizaje) alteraciones 
de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

25
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

455,137

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

72

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

50,259

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a personas 
en comunidades que carecen de 
servicios odontológicos. 

130

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones 
sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las dosis 
de vacunas correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación 
en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una 
dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa en 
las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud en municipios de atención 
prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 
19 años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 
detectados con problemas de mala 
nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo 
atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70

Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia 
detectados por primera vez 
en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia 
por deficiencia de hierro en niñas y 
niños menores de 24 meses que 
acuden a las unidades de salud del 
primer nivel de atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez 
en la vida durante la consulta 
de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud del estado, que ha sido 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año 

80
es el número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
a la Salud de la infancia en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 27,500 58,377.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 30,500 64,745.40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 11,000 21,692.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 14,000 27,608.00

TOTAL 172,422.40

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 70,109 70,109.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de  2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 
252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. 
Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 

Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 15 677,370.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 
252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 
252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 28 518,000.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche para la detección 
mediante qPCR duplex del Orthopoxvirus causante de la 
viruela símica. Estuche 

34,800.00 5 174,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Goggle de protección ocular, 
resistente a químicos e impactos, color transparente, con 
ventilación indirecta, lente de policarbonato anti-
empañante. Estándares ANSI Z87.1-2003, CSA Z94.3-
2002.. Pieza 

324.80 3 974.40

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Paños de fibra dimensiones 
12x12 pulgadas. Rollo con 475 paños incluye despachador 

4,440.48 2 8,880.96

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche Mezcla maestra de 
PCR rápida universal TaqMan™ (2X), sin UNG AmpErase 
para 250 reacciones 

8,335.76 15 125,036.40

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: “Respirador desechable 
NIOSH 95 ó N95. Caja con 20 piezas 

657.72 2 1,315.44

TOTAL 2,077,509.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 4,308 388,088.76

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 39,848 501,526.93

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 302 29,426.88
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 23,925 1,432,609.86

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 1,208 107,898.56

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 105 94,384.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 36 852,697.44

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 32,800 1,521,920.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 

95.00 356 33,820.00
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?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 

35.20 2,873 101,129.60
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Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
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ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 5,063,502.53

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 290 265.76
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 780 895.75

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 780 8,595.60

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 
2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 290 265.76

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 290 9,419.20

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 50 554.48

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 210 2,372.66

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 780 7,003.15

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 2,600 8,414.64

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 380 12,342.40

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de 
Elegibilidad 

9.37 420 3,936.58

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 2,620 4,558.80
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 260 20,961.20

 3 

Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. 
Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 33,400 4,048,748.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder NOM-046 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos 
solapas interiores de 7.5 cms c/u 
Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 5,000 42,500.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: Tarjeta Detección de 
violencia 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 
Tamaño final: 15 x 8 cms 
Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 2,000 2,120.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de 
la mujer 

7.22 36 259.75

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 36 259.75

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de 
cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 49 262.03

TOTAL 4,173,735.50

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 9 4,491.00
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 36 6,516.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 91 50,050.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampolletas medicamento (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Caja con 5 Ámpulas de 
Glucantime Tx. Sistémico 

177.25 990 175,477.50

 3 

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros medicamentos diferentes al cuadro basico de 
medicamentos 
Descripción complementaria: Caja con 56 tabletas de 
Miltefosina 

4,088.00 8 32,704.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en 
bidón de 20 litros 

20,888.94 3 62,666.81

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

41,796.00 27 1,128,492.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% 
en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 35 753,130.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 85 1,515,482.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 140 3,029,869.19

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 6 1,290,000.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 3 443.31

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 119 43,352.89

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 82 19,091.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 3 531.96
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 21 11,426.52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 27 9,499.95

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 2,830 27,988.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  400 
mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 2,068 74,613.44

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 376 14,254.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg

0.53 12,202 6,467.06

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente  a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1,352 95,559.36
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  250 
mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 1,040 10,899.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico, tabletas con 875 mg /125 mg 

2.35 208 488.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 582 1,513.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 3,870 57,430.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 10 4.40

TOTAL 8,423,235.91

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 52,480 14,351,023.36
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 21,785 14,753,673.40

TOTAL 29,104,696.76

 
Gran total 49,015,102.11

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

5,984,024.00 172,422.40 6,156,446.40 690,000.00 0.00 0.00 0.00 690,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,846,446.40 

Total: 5,984,024.00 172,422.40 6,156,446.40 690,000.00 0.00 0.00 0.00 690,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,846,446.40 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

188,856.43 0.00 188,856.43 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,253,856.43 

 1 Salud Mental 188,856.43 0.00 188,856.43 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,253,856.43 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 188,856.43 0.00 188,856.43 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,253,856.43 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 

Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

976,300.00 0.00 976,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 976,300.00 

 1 Seguridad Vial 551,300.00 0.00 551,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 551,300.00 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 976,300.00 0.00 976,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 976,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,720,801.00 0.00 1,720,801.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,920,801.00 

 1 Emergencias 933,302.00 0.00 933,302.00 640,000.00 0.00 0.00 0.00 640,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,573,302.00 

 2 Monitoreo 787,499.00 0.00 787,499.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,347,499.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,674,721.00 2,077,509.00 3,752,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,752,230.00 

Total: 3,395,522.00 2,077,509.00 5,473,031.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,673,031.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 5,901,110.00 5,063,502.53 10,964,612.53 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,464,612.53 

2 Virus de Hepatitis C 1,709,470.00 0.00 1,709,470.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,909,470.00 

Total: 7,610,580.00 5,063,502.53 12,674,082.53 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,374,082.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

19,238,009.45 4,172,953.98 23,410,963.43 5,733,915.00 0.00 0.00 0.00 5,733,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,144,878.43 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,107,884.00 19,442.06 3,127,326.06 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,677,326.06 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,541,756.40 60,143.91 3,601,900.31 933,000.00 0.00 0.00 0.00 933,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,534,900.31 

 3 Salud Materna 5,649,759.75 4,048,748.00 9,698,507.75 2,580,915.00 0.00 0.00 0.00 2,580,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,279,422.75 

 4 Salud Perinatal 2,180,534.30 0.00 2,180,534.30 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,534.30 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 1,918,578.00 0.00 1,918,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,918,578.00 

 6 
Violencia de 
Género 

2,839,497.00 44,620.00 2,884,117.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,384,117.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2,717,925.62 781.53 2,718,707.15 4,130,000.00 0.00 0.00 0.00 4,130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,848,707.15 

3 Igualdad de Género 770,542.00 0.00 770,542.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 890,542.00 

Total: 22,726,477.07 4,173,735.50 26,900,212.57 9,983,915.00 0.00 0.00 0.00 9,983,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,884,127.57 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

36,544.00 61,057.00 97,601.00 2,930,000.00 0.00 0.00 0.00 2,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,027,601.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

2,564,942.00 7,987,821.50 10,552,763.50 23,091,524.00 0.00 0.00 0.00 23,091,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,644,287.50 

 1 Paludismo 491,323.50 0.00 491,323.50 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,501,013.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

106,212.00 0.00 106,212.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 257,522.00 

 3 Leishmaniasis 434,882.50 208,181.50 643,064.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,964.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 

 5 Dengue 1,532,524.00 7,779,640.00 9,312,164.00 21,452,624.00 0.00 0.00 0.00 21,452,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,764,788.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 374,357.41 374,357.41 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 924,357.41 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

232,956.00 0.00 232,956.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,956.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,000.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

120,273.12 0.00 120,273.12 104,000.00 0.00 0.00 0.00 104,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 224,273.12 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

4,373,360.52 0.00 4,373,360.52 2,415,000.00 0.00 0.00 0.00 2,415,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,788,360.52 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

644,790.00 0.00 644,790.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 814,790.00 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

217,333.00 0.00 217,333.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 792,333.00 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

109,632.00 0.00 109,632.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,632.00 

Total: 8,299,830.64 8,423,235.91 16,723,066.55 30,191,524.00 0.00 0.00 0.00 30,191,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,914,590.55 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 2,762,960.00 29,104,696.76 31,867,656.76 6,150,000.00 0.00 0.00 0.00 6,150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,017,656.76 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,762,960.00 29,104,696.76 31,867,656.76 6,450,000.00 0.00 0.00 0.00 6,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,317,656.76 

 
Gran Total: 51,944,550.14 49,015,102.11 100,959,652.25 54,280,439.00 0.00 0.00 0.00 54,280,439.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,240,091.25 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos 
Rosado.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica. 
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CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí. 

 

04-CM-AFASPE-SLP/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS SALVADOR 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el  presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 2 del Apartado II 
“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que el Dr. Daniel Acosta Díaz de León, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 12 fracciones I y XII del Decreto Administrativo de 
Creación del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996 y acredita su cargo mediante nombramiento que 
en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

3. y  4. … 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 5,281,009.50 324,910.20 5,605,919.70

S u b t o t a l  5,281,009.50 324,910.20 5,605,919.70

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 286,870.45 0.00 286,870.45
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 1 Salud Mental P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  286,870.45 0.00 286,870.45

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 750,300.00 0.00 750,300.00

 1 Seguridad Vial P018 325,300.00 0.00 325,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  750,300.00 0.00 750,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00

 1 Emergencias U009 881,670.50 0.00 881,670.50

 2 Monitoreo U009 752,364.50 0.00 752,364.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,529,181.00 3,864,325.40 5,393,506.40

S u b t o t a l  3,163,216.00 3,864,325.40 7,027,541.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,003,151.48 2,574,629.40 5,577,780.88

2 Virus de Hepatitis C P016 868,960.00 0.00 868,960.00

S u b t o t a l  3,872,111.48 2,574,629.40 6,446,740.88

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,930,855.48 8,997,967.37 28,928,822.85

 1 SSR para Adolescentes P020 3,113,345.00 40,057.12 3,153,402.12

 2 PF y Anticoncepción P020 3,989,648.18 93,267.25 4,082,915.43

 3 Salud Materna P020 5,791,228.00 8,806,633.00 14,597,861.00

 4 Salud Perinatal P020 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30

 5 Aborto Seguro P020 872,872.00 490.00 873,362.00

 6 Violencia de Género P020 3,911,830.00 57,520.00 3,969,350.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,508,099.63 838,132.28 3,346,231.91

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

S u b t o t a l  23,304,402.11 9,836,099.65 33,140,501.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 146,260.00 165,014.00 311,274.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 6,128,067.50 6,757,271.60 12,885,339.10

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 5,970,177.50 6,757,271.60 12,727,449.10

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 106,866.78 106,866.78
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 7,656.00 0.00 7,656.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 109,339.20 0.00 109,339.20

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,421,728.34 0.00 3,421,728.34

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 84,320.00 0.00 84,320.00

S u b t o t a l  10,483,236.04 7,029,152.38 17,512,388.42

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 40,569,049.88 42,577,768.88

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,008,719.00 40,569,049.88 42,577,768.88

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 

 49,149,864.58 64,198,166.91 113,348,031.49

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $113,348,031.49 (CIENTO TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL TREINTA Y UNO PESOS 49/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,149,864.58 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 58/100 
M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$64,198,166.91 (SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y 
SEIS PESOS 91/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

TOTALES 5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00

 1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,035.00

 1 Emergencias 881,670.50 0.00 881,670.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 881,670.50

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,529,181.00 0.00 1,529,181.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,181.00

TOTALES 3,163,216.00 0.00 3,163,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,163,216.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 0.00 3,003,151.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,003,151.48

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00

TOTALES 3,872,111.48 0.00 3,872,111.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,872,111.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,216,387.50 14,714,467.98 19,930,855.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,930,855.48

 1 SSR para Adolescentes 2,146,264.00 967,081.00 3,113,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,989,648.18 3,989,648.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna 1,463,899.50 4,327,328.50 5,791,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,791,228.00
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 4 Salud Perinatal 1,606,224.00 645,708.30 2,251,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,251,932.30

 5 Aborto Seguro 0.00 872,872.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,911,830.00 3,911,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,911,830.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,508,099.63 2,508,099.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,099.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 6,081,834.50 17,222,567.61 23,304,402.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

146,260.00 0.00 146,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,260.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
6,128,067.50 0.00 6,128,067.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,128,067.50

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 5,970,177.50 0.00 5,970,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,970,177.50

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
7,656.00 0.00 7,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 109,339.20 109,339.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,339.20
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 102,008.34 3,319,720.00 3,421,728.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,421,728.34

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,705.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

73,550.00 10,770.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00

TOTALES 6,654,246.84 3,828,989.20 10,483,236.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,483,236.04

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL  SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 25,802,718.32 23,347,146.26 49,149,864.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,149,864.58

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,429,272.00

 Julio 3,851,737.50

Subtotal de ministraciones 5,281,009.50

 U008 / OB010 4,501,929.50

 P018 / CS010 779,080.00

Subtotal de programas institucionales 5,281,009.50

  

Total 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 286,870.45

Subtotal de ministraciones 286,870.45

 P018 / SSM30 286,870.45

Subtotal de programas institucionales 286,870.45

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 286,870.45

  

Total 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 325,300.00

Subtotal de ministraciones 325,300.00

 P018 / AC020 325,300.00

Subtotal de programas institucionales 325,300.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 750,300.00

  

Total 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 161,505.00

 Julio 590,859.50

 Octubre 129,306.00

Subtotal de ministraciones 881,670.50

 U009 / EE030 881,670.50

Subtotal de programas institucionales 881,670.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 298,311.00

 Julio 454,053.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

Total Programa 1,634,035.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,529,181.00

Subtotal de ministraciones 1,529,181.00

 U009 / EE040 1,529,181.00

Subtotal de programas institucionales 1,529,181.00

  

Total 3,163,216.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,030,362.48

 Julio 1,972,789.00

Subtotal de ministraciones 3,003,151.48

 P016 / VH030 3,003,151.48

Subtotal de programas institucionales 3,003,151.48

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 260,688.00

 Julio 608,272.00

Subtotal de ministraciones 868,960.00

 P016 / VH030 868,960.00

Subtotal de programas institucionales 868,960.00

  

Total 3,872,111.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,562,550.00

 Julio 550,795.00

Subtotal de ministraciones 3,113,345.00

 P020 / SR010 3,113,345.00

Subtotal de programas institucionales 3,113,345.00
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,989,065.18

 Julio 1,000,583.00

Subtotal de ministraciones 3,989,648.18

 P020 / SR020 3,989,648.18

Subtotal de programas institucionales 3,989,648.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,988,284.00

 Julio 1,802,944.00

Subtotal de ministraciones 5,791,228.00

 P020 / AP010 5,791,228.00

Subtotal de programas institucionales 5,791,228.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,099,864.30

 Julio 152,068.00

Subtotal de ministraciones 2,251,932.30

 P020 / AP010 2,251,932.30

Subtotal de programas institucionales 2,251,932.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,108.00

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 872,872.00

 P020 / PG020 872,872.00

Subtotal de programas institucionales 872,872.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,555,069.00

 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,911,830.00

 P020 / PG020 3,911,830.00

Subtotal de programas institucionales 3,911,830.00

Total Programa 19,930,855.48

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,008,032.63

 Julio 1,500,067.00

Subtotal de ministraciones 2,508,099.63

 P020 / CC050 2,508,099.63

Subtotal de programas institucionales 2,508,099.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ030 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 23,304,402.11
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 146,260.00

Subtotal de ministraciones 146,260.00

 U009 / EE070 146,260.00

Subtotal de programas institucionales 146,260.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00

 Julio 5,878,542.50

Subtotal de ministraciones 5,970,177.50

 U009 / EE020 5,970,177.50

Subtotal de programas institucionales 5,970,177.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,128,067.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 7,656.00

Subtotal de ministraciones 7,656.00

 U009 / EE010 7,656.00

Subtotal de programas institucionales 7,656.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 109,339.20

 U009 / EE060 109,339.20

Subtotal de programas institucionales 109,339.20
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,391,766.00

 Julio 2,029,962.34

Subtotal de ministraciones 3,421,728.34

 U008 / OB010 3,421,728.34

Subtotal de programas institucionales 3,421,728.34

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 135,595.00

Subtotal de ministraciones 196,705.00

 U009 / EE080 196,705.00

Subtotal de programas institucionales 196,705.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,320.00

Subtotal de ministraciones 84,320.00

 U009 / EE010 84,320.00

Subtotal de programas institucionales 84,320.00

  

Total 10,483,236.04

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 49,149,864.58

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el 
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera una red 
activa aquella que se ha instalado, que cuenta con 
su acta de instalación firmada.  

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la respuesta a 
los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública para 
incidir en los principales problemas de salud a nivel 
local. 

24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 
del control de los determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

7

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

84
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 
vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los puntos 
de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos 

Total de materiales educativos 
programados * 100 

100
Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que 
motiven la adopción de comportamientos saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de salud 
pública implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del municipio con 
toma decisión en los asuntos del ayuntamiento, tales 
como presidente municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha recibido capacitación en 
temas de salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado de un programa 
de trabajo municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

14
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

250

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 8,195 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de las 
condiciones de salud mental, adicciones y signos de 
alerta de conducta suicida. 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80 La aplicación de puntos de control de alcoholimetría 
se refiere a la instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de alcohol en aire 
expirado a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

5

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades en 

primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 

Respuesta. 
1,498

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben platicas 

de sensibilización sobre seguridad vial. 
No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante pláticas sobre 

prevención de accidentes. 
37,760
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes medios 
de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en el 
año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con Informe del 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias al final 
del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales de 
Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 
capacitación sobre temas de Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la supervisión de 
la RNLSP 

Calificación máxima esperada 
en la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 
Operación y Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio del Marco Analítico 
declarado por los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) que conforman la Red Nacional de 
Laboratorio de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH 
e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta en 
la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 
en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 
de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto al personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

110

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante 
el año 

7

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

105

 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

30

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red 

de atención durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

4

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

75
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 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando 
el paquete básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

28

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

68

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

84

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

11,900

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 

métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

105,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que 

se encuentre operando en los servicios estatales de 
salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

83

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3
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 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

508

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 

en jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

2,091

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
10,800

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron consulta 

de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia 
de abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de Referencia 

y Contrarreferencia obstétrica instalados 
No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 

Contra referencia obstétrica instalados 
1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para 

la atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas 
de salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 

en Reanimación neonatal 
100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechojabiencia con tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y de la 
Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en el manejo de CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas contratadas No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios de Aborto 
Seguro 

1
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 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades 
de salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

6

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda en la 

comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad 
de la Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

8
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 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

8

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" funcionales, 

con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe 
de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

116

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año 
anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento terapéutico 
Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
2

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

2

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

/Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de 
Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 
para que el personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la atención integral 
del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y más 
en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años y 
más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección 
de riesgo de fractura por osteoporosis 

30

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud 
bucal. 

130

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

650,178

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

628,782

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

38,126

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

120

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

91,578

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

260

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez en el 
año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en 
niñas y niños menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la prueba EDI 
de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron a 
los talleres de estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez en 
el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la infancia en el 
año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
2.12 36,500 77,482.20

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
2.12 65,000 137,982.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
1.97 35,000 69,020.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
1.97 20,500 40,426.00

TOTAL 324,910.20

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 56,381 56,381.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, de 1,500 microlitros, con 
tapa y sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. Libre 
de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 
piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. Caja con 25 tubos 
1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para la dectección preliminar de 
las variantes VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), 
Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, por varillas 
magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del Consumible requerido: 
ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 

Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 15 677,370.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de influenza 
A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-
COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de 
especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 140 2,590,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas inferiores a 
menos 120°C. Envase con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR "SuperScript III Platinum One-Step 
qRT-PCR System. 500 rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Etanol grado biología molecular. Frasco con 500 mililitros 
1,710.32 5 8,551.60

TOTAL 3,864,325.40
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 5,830 525,199.05

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 32,685 411,373.41

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 
y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo con IVA 

59.88 6,575 393,705.74

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo con IVA K 

97.44 872 84,967.68

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 3,488 311,548.16

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo 
con IVA) 

23,686.04 9 213,174.36

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,500 626,400.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 
Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 

95.00 11 1,045.00
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Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 
51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 
1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 
Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 
?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 
100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 
100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 
38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 
57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 
25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 
Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo 
/100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 
kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido 
fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: 
Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

35.20 205 7,216.00
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equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. 
Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. 
Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 
kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 
mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g 
NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos 
de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos 
de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 2,574,629.40

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le hago? 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los Servicios Amigables 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

1.15 1,600 1,837.44

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por El CENTRO. 

• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 1,600 17,632.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 2022 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 600 549.84

 1 SSR para Adolescentes 2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 600 19,488.00

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 4,380 7,621.20

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos 
Anticonceptivos en México 

80.62 380 30,635.60

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 3,400 11,003.76

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 260 2,334.38

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo Reproductivo 

32.48 860 27,932.80

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad 

9.37 950 8,904.16

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 carteles 

11.30 320 3,615.49

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 110 1,219.86

 3 Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada 
Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 72,650 8,806,633.00
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 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad SAS 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre Couche adhesivo brillante 

Tintas: Cuatro tintas 

Suaje: redondo 

Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 1,000 490.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado 
plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios Especializados 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 3,000 1,140.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder NOM-046 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos solapas interiores de 7.5 cms c/u 

Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 6,000 51,000.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado 
plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al rebase 

Acabad 

0.38 3,000 1,140.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: Tarjeta Detección de violencia 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 

Tamaño final: 15 x 8 cms 

Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 4,000 4,240.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, de acuerdo a especificaciones de la 
dirección de cáncer de la mujer 

7.22 75 541.14

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.8.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de cáncer de mama. tarjeta plastificada 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 103 550.80

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.8.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de acuerdo a especificaciones de la 
dirección de cáncer de la mujer 

7.22 75 541.14

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR C- 2 

418.25 2,000 836,499.20

TOTAL 9,836,099.65
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 246 135,300.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
181.00 98 17,738.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml  (Uso 
veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 24 11,976.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada 
uno 

41,796.00 40 1,671,840.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 1%, caja con 12 tarros de 1 litro cada uno 

9,465.60 8 75,724.80

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, bidon con 5 litros 

17,829.20 80 1,426,336.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 frascos de 1 litro 

21,300.00 16 340,800.07

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja con dos 
bidones de 10 litros 

21,518.00 30 645,540.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 120 2,597,030.74

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 
tabletas dispersables 

147.77 7 1,034.39

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 19 10,338.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 24 8,444.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 107 38,981.17

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 74 17,228.68
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 9 1,595.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 156 1,634.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 728 10,803.52

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 728 320.32

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 2,248 1,191.44

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 188 6,783.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 312 1,638.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 572 5,657.08
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 

monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 

cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

1.83 10 18.30

TOTAL 7,029,152.38

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 

Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 

menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 

(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 

Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Capturado en dosis y 

precio por dosis 

273.46 82,640 22,598,486.48

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 

de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 26,535 17,970,563.40

TOTAL 40,569,049.88

 

Gran total 64,198,166.91

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 

4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 

presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

5,281,009.50 324,910.20 5,605,919.70 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,293,881.70 

Total: 5,281,009.50 324,910.20 5,605,919.70 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,293,881.70 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 286,870.45 0.00 286,870.45 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,933,972.45 

 1 Salud Mental 286,870.45 0.00 286,870.45 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,933,972.45 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 286,870.45 0.00 286,870.45 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 1,647,102.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,933,972.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 
Lesiones y Seguridad Vial 

750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00 

 1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00 

 2 PA en Grupos Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,647,785.50 

 1 Emergencias 881,670.50 0.00 881,670.50 11,746.50 0.00 0.00 0.00 11,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 893,417.00 

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 2,004.00 0.00 0.00 0.00 2,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,368.50 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,529,181.00 3,864,325.40 5,393,506.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,393,506.40 

Total: 3,163,216.00 3,864,325.40 7,027,541.40 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,041,291.90 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 2,574,629.40 5,577,780.88 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 18,378,466.87 

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00 

Total: 3,872,111.48 2,574,629.40 6,446,740.88 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 19,247,426.87 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,930,855.48 8,997,967.37 28,928,822.85 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 0.00 30,828,010.06 

 1 SSR para Adolescentes 3,113,345.00 40,057.12 3,153,402.12 174,489.74 0.00 0.00 0.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 0.00 3,327,891.86 

 2 PF y Anticoncepción 3,989,648.18 93,267.25 4,082,915.43 664,155.22 0.00 0.00 0.00 664,155.22 0.00 0.00 0.00 0.00 4,747,070.65 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 3 Salud Materna 5,791,228.00 8,806,633.00 14,597,861.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 0.00 15,337,678.41 

 4 Salud Perinatal 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30 117,892.00 0.00 0.00 0.00 117,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,369,824.30 

 5 Aborto Seguro 872,872.00 490.00 873,362.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 873,362.00 

 6 Violencia de Género 3,911,830.00 57,520.00 3,969,350.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 0.00 4,172,182.84 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,508,099.63 838,132.28 3,346,231.91 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 0.00 7,229,595.58 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 0.00 886,280.36 

Total: 23,304,402.11 9,836,099.65 33,140,501.76 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 0.00 38,943,886.00 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

146,260.00 165,014.00 311,274.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 0.00 14,400,351.30 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

6,128,067.50 6,757,271.60 12,885,339.10 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 0.00 40,177,976.75 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,130.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 374,182.80 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 5,970,177.50 6,757,271.60 12,727,449.10 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 0.00 38,969,663.95 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 106,866.78 106,866.78 622,758.25 0.00 0.00 0.00 622,758.25 0.00 0.00 0.00 0.00 729,625.03 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 0.00 12,858.16 

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

109,339.20 0.00 109,339.20 6.00 0.00 0.00 0.00 6.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,345.20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3,421,728.34 0.00 3,421,728.34 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 0.00 6,673,965.99 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 424,160.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,082.30 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

84,320.00 0.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00 

Total: 10,483,236.04 7,029,152.38 17,512,388.42 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 0.00 63,652,688.73 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 40,569,049.88 42,577,768.88 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 0.00 47,179,099.36 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 40,569,049.88 42,577,768.88 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 0.00 50,729,478.36 

 
Gran Total: 49,149,864.58 64,198,166.91 113,348,031.49 75,244,894.52 0.00 0.00 0.00 75,244,894.52 0.00 0.00 0.00 0.00 188,592,926.01 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel 
Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-BCS-03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos  77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el  Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 36 y 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. La Secretaría de Salud de Baja California Sur, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Baja California Sur, de conformidad con el Decreto 1096, donde se 
adiciona el Artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, publicado en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 22 de octubre de 1996, al cual le corresponde entre 
otras funciones la protección de la salud de la población sudcaliforniana, de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, en 
su artículo 2, 8, 16 fracción VI y 26, así como los artículos 2 y 6 de la Ley de Salud para el 
Estado de Baja California Sur; 6, 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado el día 31 de agosto de 2017. 

II.3. El Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; y que tiene como objeto prestar servicios de salud a la 
población abierta en la entidad, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización de los Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, celebrado por la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1996, así como lo señalado en el artículo 25 y 28 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el día 31 de agosto del año 2017 y 28 y 29 
fracciones I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 
día 31 de enero de 2018. 

II.4. La Dra. Zazil Flores Aldape, representa a la Secretaria de Salud y el Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, cargos que acredita con copia de su nombramiento de fecha 10 de 
septiembre de 2021, expedidos por el Ciudadano Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, 16 fracción VI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, artículos 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado Baja 
California Sur y los artículos 28 y 29 fracciones I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, el día 31 de Enero de 2018 y los artículos 6 y 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 2017, por lo que cuenta con las facultades 
legales para ello, mismas no le han sido revocadas hasta la presente fecha. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020 en la Ciudad 
de La Paz, Baja California Sur. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Psicólogo. 

 Nutricionista. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General  de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de 
trabajo que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el 
supuesto de que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a  dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 
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Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención a la 
Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su 
objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad 
social. 

IX. Gestionar, por conducto del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial en el Estado de Baja California Sur. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría General de 
“LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que 
designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 



 DIARIO OFICIAL Martes 21 de marzo de 2023 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el 
Anexo 5. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, y de la Dirección de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, por conducto del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con 
la prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y 
voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, en el que como mínimo, se especificará el Programa a 
vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las 
mismas (jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la 
Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través 
de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, otorgará el registro 
de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial en el 
Estado de Baja California Sur. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que algunas de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo 
contrario se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente 
instrumento. Para el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o 
vía oficial signada por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.-
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 13,111,775.14 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista* 4 

Médico General 11 

Enfermera General 3 

Auxiliar de Enfermería 5 

Nutricionista 0 

Psicólogo 0 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 23 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas 

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, 
atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición 

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años 
sin seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas sin 
seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y 
supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente) 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” 

y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen 

a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Firma de los Anexos 1, 1 a, 2, 3, 4 y 5 del Convenio de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención a la 

Salud” para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta 

Marginación, mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 

Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 142/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 Y 
151/2022 

PROMOVENTES: PARTIDO LOCAL UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, PARTIDO DEL TRABAJO, 
MORENA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: OMAR CRUZ CAMACHO, BRUNO ALEJANDRO ACEVEDO NUEVO Y VIOLETA ALEMÁN 
ONTIVEROS 

COLABORADORES: CAROLINA BARROSO RODRÍGUEZ 

 ANTONIO FLORES ARELLANO BERNAL 

 RODRIGO VALADEZ HITA 

 VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA 

 JUAN IGNACIO ALVAREZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente 
asunto. 

36 

II. OPORTUNIDAD Los escritos iniciales son oportunos. 37 

III. LEGITIMACIÓN Los escritos fueron presentados por parte legitimada. 37 

IV. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Las partes no hicieron valer causas de improcedencia ni este 
Alto Tribunal advierte alguna. 

41 

V. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS 

Se tienen por impugnados diversos artículos de la Constitución 
y del Código Electoral, ambos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, reformados mediante Decretos 270 y 271 publicados 
los días veintinueve y treinta de septiembre de dos mil 
veintidós, respectivamente, en el periódico oficial de la entidad 
federativa.  

41 

VI. 
CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS 

Falta de consultas indígena y a personas con 
discapacidad. 

Se sostiene que el Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza no cumplió su obligación constitucional de consultar a 
las personas con discapacidad y a los pueblos y comunidades 
indígenas y personas afromexicanas, previo a emitir los 
decretos impugnados. 

Además, se invalidan en su integridad los decretos 
impugnados, pues aun cuando no todas las normas inciden en 
los derechos de esos sectores sociales, forman parte de un 
sistema normativo electoral. 

44 

VII. EFECTOS 

Se determina: 

1) La invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila; y 

2) La reviviscencia de la normatividad vigente con anterioridad 
a que se emitieran los decretos invalidados.  

68 

 PUNTOS RESOLUTIVOS 

Son procedentes y fundadas las acciones de 
inconstitucionalidad; se declara la invalidez de los Decretos 270 
y 271, emitidos por el Congreso local; y se ordena la 
reviviscencia de la legislación derogada con motivo de la 
entrada en vigor de esos decretos. 

70 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 142/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 Y 
151/2022 

PROMOVENTES: PARTIDO LOCAL UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, PARTIDO DEL TRABAJO, 
MORENA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: OMAR CRUZ CAMACHO, BRUNO ALEJANDRO ACEVEDO NUEVO Y VIOLETA ALEMÁN 
ONTIVEROS 

COLABORADORES:  CAROLINA BARROSO RODRÍGUEZ 

 ANTONIO FLORES ARELLANO BERNAL 

 RODRIGO VALADEZ HITA 

 VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA 

 JUAN IGNACIO ALVAREZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al cinco de enero de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelven las acciones de inconstitucionalidad 142/2022, promovida por el partido 
local Unidad Democrática de Coahuila (en adelante PUDC); y sus acumuladas 145/2022 y 146/2022, 
promovidas por el partido político nacional Partido del Trabajo (en adelante PT); 148/2022 y 150/2022, 
promovidas por el partido político nacional Movimiento Regeneración Nacional (en adelante MORENA); y 
151/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (adelante CNDH) contra los 
Decretos 270 y 271 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila el veintinueve y treinta de 
septiembre de dos mil veintidós, respectivamente. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de los escritos iniciales de demandas. Las acciones de inconstitucionalidad se 
presentaron ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal de la 
siguiente manera: 

Fecha de presentación: Promovente y Acción 

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós.  Partido local Unidad Democrática de Coahuila, 
por conducto de Evaristo Lenin Pérez Rivera, quien 
se ostentó como Presidente del partido referido. 

Acción de inconstitucionalidad 142/2022 

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós. Partido del Trabajo, por conducto de los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del partido referido1. 

Acción de inconstitucionalidad 145/2022 

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós. Partido del Trabajo, por conducto de los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del partido referido. 

Acción de inconstitucionalidad 146/2022 

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós. Partido Movimiento de Regeneración Nacional, 
por conducto de Mario Delgado Carrillo, quien se 
ostentó como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del referido partido. 

Acción de inconstitucionalidad 148/2022 

                                                 
1 Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro González Yáñez, Pedro Vázquez González, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Reginaldo Sandoval 
Flores, Oscar González Yáñez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Ángel Benjamín Robles Montoya,  
Sonia Catalina Álvarez, Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Geovana del Carmen Bañuelos de la Torre, María Mercedes Maciel Ortiz, 
María de Jesús Páez Guereca y Mary Carmen Bernal Martínez. 
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Veintiocho de octubre de dos mil veintidós. Partido Movimiento de Regeneración Nacional, 
por conducto de Mario Delgado Carrillo, quien se 
ostentó como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del referido partido. 

Acción de inconstitucionalidad 150/2022 

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por conducto de María del Rosario Piedra Ibarra, 
quien se ostentó como Presidenta de dicha 
comisión. 

 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales que se 
impugnan. Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila. 

3. Normas generales cuya invalidez se combate. En los apartados de normas generales impugnadas de 
las acciones de inconstitucionalidad se señaló lo siguiente: 

Acción de 
inconstitucionalidad 

Normas impugnadas Publicadas en el 
Periódico Oficial de la 

entidad de fecha: 

142/2022 ● Artículos 35 y 37 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila, reformados 
mediante Decreto 270. 

● Artículos 12, numeral 2, 12 bis, 18, 
inciso f), 71, numeral 13, 71 bis, 180, numeral 1, 
inciso b), 203, numeral 3, inciso g), 256, incisos c) 
y d), y 344, inciso v), del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila, reformados mediante 
Decreto 271. 

Veintinueve de 
septiembre de dos mil 
veintidós. 

Treinta de septiembre 
de dos mil veintidós. 

145/2022 Decreto 271 mediante el cual se aprueba la 
reforma y adición de diversos artículos del Código 
Electoral de Coahuila. 

Treinta de septiembre 
de dos mil veintidós. 

146/2022 Decreto 270, que reforma los artículos 27, 
numeral 6, párrafo segundo, 33, párrafos primero, 
segundo y tercero, 35, 76, fracción V, y la adición 
de un último párrafo al artículo 35, y un segundo 
párrafo al artículo 77 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila. 

Veintinueve de 
septiembre de dos mil 
veintidós. 

148/2022 Decreto 270, por el cual se reforma el artículo 27, 
numeral 6, segundo párrafo, 33, 35, párrafos 
primero, segundo y tercero, 76, fracción V, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 35, y un 
segundo párrafo al artículo 77 de la Constitución 
Política de Coahuila. 

Veintinueve de 
septiembre de dos mil 
veintidós. 

150/2022 Decreto 271, por el cual se reforman y adicionan 
los artículos 4, numeral 2, 11 bis y 11 ter, 12, 
numeral 2, 12 bis, numeral 1, incisos a), b) y d), 
18, numeral 1, incisos d), e) y f) en su primer 
párrafo, 116, numeral 1, incisos j), 134, numeral 
1, incisos p) del Código Electoral para el Estado 
de Coahuila. 

Treinta de septiembre 
de dos mil veintidós. 

151/2022 ● Decreto 270, por el cual se reforman y 
adicionan los artículos 33, fracciones II, III, IV, V, 
en la porción normativa “y de grupos en situación 
de vulnerabilidad”, y VI, en la porción normativa 
“y de grupos en situación de vulnerabilidad”, así 
como 35, primer párrafo, en la porción normativa 
“y específica de grupos en situación de 

Veintinueve de 
septiembre de dos mil 
veintidós. 
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vulnerabilidad”, fracciones III y V, en la porción 
normativa “de grupos en situación de 
vulnerabilidad”, y último párrafo, en la porción 
normativa “de grupos en situación de 
vulnerabilidad”, de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila. 

● Decreto 271, mediante cual se reforman y 
adicionan los artículos 12 bis, numeral 1, en la 
porción normativa “y de grupos en situación de 
vulnerabilidad”, incisos b), c) y d), 71, numeral 13, 
en la porción normativa “y de grupos en situación 
de vulnerabilidad”, 71 bis, 180, numeral 1, inciso 
b), en la porción normativa “y de grupos en 
situación de vulnerabilidad”; 203, numeral 3, 
inciso g), en las porciones normativas “y de 
grupos en situación de vulnerabilidad” e “y de 
grupos en situación de vulnerabilidad que se 
postulen conforme a la ley”; 256, numeral 1, 
incisos c), en la porción normativa “y de grupos 
en situación de vulnerabilidad”; 273, numeral 1, 
inciso d), fracción VI, y 344, numeral 1, inciso v), 
en la porción normativa “y de grupo en situación 
de vulnerabilidad”, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila. 

 

 

 

 

 

Treinta de septiembre 
de dos mil veintidós. 

 

 

4. Conceptos de invalidez. Los promoventes en sus conceptos de invalidez manifestaron, en síntesis, lo 
siguiente: 

a. Acción de inconstitucionalidad 142/2020 (PUDC) 

● Primer concepto de invalidez. El Decreto número 270 tiene diversos vicios invalidantes en el 
proceso legislativo que vulneran el derecho a la consulta de las comunidades indígenas y grupos 
vulnerables. El partido Unidad Democrática de Coahuila señala que cuando se está frente a una 
medida de carácter legislativo que es susceptible de afectar a ciertos grupos en situación de 
vulnerabilidad se debe reconocer un derecho a ser consultados sobre tales medidas previo a su 
adopción por el órgano parlamentario. 

● Las modificaciones a los artículos 33 y 35 de la Constitución de Coahuila introdujeron una acción 
afirmativa en favor de los grupos históricamente vulnerados para garantizar su participación política 
en la integración del Congreso de la entidad. De acuerdo con el artículo 33, fracción IV de la 
Constitución se “entenderá por personas o grupos en situación de vulnerabilidad aquellos que 
señalen la Carta de Derechos Políticos de del Estado de Coahuila y sus protocolos o cualquier otra 
situación de hecho que ubique a una persona o grupo en una posición vulnerable frente al resto de la 
población o que comprometa el ejercicio efectivo de sus derechos en igualdad de oportunidades con 
lo (sic) demás”. 

● Dicha Carta de Derechos en el artículo 81 enuncia como causas de vulnerabilidad: la edad, 
discapacidad, pertenencia a comunidades indígenas y minorías, victimización de crímenes de lesa 
humanidad o aberrantes, migración, desplazamiento interno, pobreza, sexo o género, orientación 
sexual y la privación de la libertad. 

● La acción afirmativa introducida en la reforma impugnada tiene como destinatarios directos a las 
comunidades indígenas, entre otros, lo cual se confirma de la lectura integral de la iniciativa que 
refiere diversos antecedentes de acciones afirmativas en el ámbito electoral para grupos indígenas 
y afromexicanos. Además, se destaca que para determinar si es exigible o no la obligación de la 
consulta en cuestión, es irrelevante valorar si la medida es o no benéfica para tales grupos a juicio 
del órgano emisor. 

● En suma, los artículos impugnados versan sobre aspectos susceptibles de afectarles directamente a 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, por tanto, el Congreso de Coahuila 
estaba obligado a consultarles previamente. Ello fue reconocido en el procedimiento legislativo, ya 
que se dispuso que las iniciativas fueran puestas a consulta de las comunidades indígenas y 
afromexicanas de Coahuila, para lo cual se emitió la convocatoria respectiva y se llevaron a cabo 
reuniones con algunas de las personas del sector. 



Martes 21 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

● Finalmente, el accionante señala por qué las reuniones que llevó a cabo el Congreso demandado no 
cumplieron con los estándares constitucionales exigidos para una consulta. Específicamente, señala 
que no se diseñaron ni implementaron estrategias eficaces para identificar a las comunidades 
indígenas; hubo premura en la actuación legislativa; no se puede conceder que la consulta haya sido 
previa y libre; la consulta no fue informada ni culturalmente adecuada. 

● De los documentos legislativos no se desprende la difusión de la convocatoria a las reuniones y la 
información necesaria para los interesados, tampoco la participación de personas traductoras e 
intérpretes. Las reuniones llevadas a cabo por el Congreso no tuvieron como finalidad establecer 
acuerdos con los participantes, ya que no hubo interlocución en un plano de igualdad entre las 
partes. 

● Así, sostiene el accionante que el Congreso incumplió las fases preconsultiva, informativa, de 
deliberación interna y de diálogo, así como de decisión. 

● Consulta a otros grupos en situación de vulnerabilidad. La medida legislativa contenida en las 
normas impugnadas afecta directamente a otros grupos en situación de histórica y estructural 
vulnerabilidad y por tanto deben ser consultados. En cuanto a las personas con discapacidad, el 
artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece ese 
derecho. Tratándose de personas que se autoidentifican como LGBTIQA+, no existe normatividad 
vinculante, pero sí existen principios y buenas prácticas de soft law internacional a considerar. 

● Así, la parte accionante estima que los foros de consulta llevados a cabo por el Congreso no 
satisfacen los estándares mínimos de la consulta, ya que el formato lo fijó enteramente tal órgano y 
no fue explicado a los participantes, no hubo una convocatoria abierta, sino que fue hecha directa y 
exclusivamente por la Comisión Legislativa del Congreso, y no estuvo guiado por el criterio de 
disponibilidad de información comprensible a toda persona. 

● Segundo concepto de invalidez. El sistema de representación proporcional reservado para grupos 
en situaciones de vulnerabilidad no garantiza la participación efectiva y, en consecuencia, reproduce 
un esquema discriminatorio de estos grupos. 

● Los Decretos 270 y 271 crean un régimen de “separados pero iguales” debido a que constituyen un 
sistema de representación paralelo al ordinario. Al respecto, el accionante argumenta que dicho 
sistema no garantiza la participación política plena, efectiva y real. Por tanto, el sistema paralelo 
reproduce un esquema discriminatorio de exclusión. 

● A partir de la doctrina de discriminación normativa el accionante argumenta lo siguiente respecto del 
sistema paralelo: i) la creación de un sistema paralelo y especial subyace un juicio de valor implícito 
donde el Estado considera que los sujetos “ordinarios” desarrollan la competencia electoral en 
condiciones de normalidad y, por otro lado, el Estado confina a todos aquellos sujetos “no ordinarios” 
para que compitan electoralmente por un escaño en la conformación del órgano legislativo; ii) la 
creación del régimen jurídico diferenciado se crea a partir del reconocimiento de los grupos en 
situaciones de vulnerabilidad utilizando las categorías sospechosas del artículo 1° de la Constitución 
Federal y, iii) el lenguaje que utiliza el Congreso del Estado refuerza las prácticas de diferenciación 
en tanto que reproduce prejuicios sociales hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. 

● Adicionalmente, el partido local argumenta que las reformas se deben analizar mediante un test de 
escrutinio estricto y considerando los estándares de las acciones afirmativas. Al respecto del test, el 
partido local argumenta que, bajo un estándar de exigencia estricto, el sistema paralelo no cumple 
con una finalidad constitucionalmente relevante en tanto que genera escenarios de discriminación 
generalizada y sistemática. Por otro lado, argumenta que la vinculación medio-fin de la medida 
adoptada es insuficiente en tanto que implica una conducta exigida hacia los partidos políticos 
únicamente en relación con el sistema paralelo y no con el de mayoría relativa y representación 
proporcional. 

● Por las razones anteriores, el partido local solicita que se declare la invalidez de los Decretos 270  y 
271. 

b. Acción de inconstitucionalidad 145/2022 (PT) 

● Primer concepto de invalidez. El artículo 4, numeral 2, del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza contraviene los artículos 1°; 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 41, 
Base III, Apartado C, párrafo segundo; 116, fracción IV, incisos b), c) y j); 124, 133 y 134, párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución General, en relación con los numerales 1, 2, 23.1 inciso b) y 29 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como los principios rectores de la 
materia electoral de certeza, seguridad jurídica y legalidad. 
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● Al respecto, el partido accionante argumenta que el Congreso local carece de competencia para 
legislar en materia de difusión de propaganda gubernamental, lo cual incluye lo relativo a los tiempos 
de entrega de beneficios de programas, al ser facultad exclusiva del Congreso Federal, en términos 
del artículo 41, Base III, Apartado C, en relación con los artículos 16, primer párrafo; 40; 124 y 134, 
párrafos séptimo y octavo de la Constitución, así como lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 21 de la Ley General de 
Comunicación Social. 

● Por otra parte, refiere que la invalidez de la norma descansa en que indebidamente se suprimió de la 
redacción del precepto el deber de los entes públicos de suspender la propaganda gubernamental 
durante las precampañas electorales. 

● Al respecto, el Partido del Trabajo señala que no es óbice que la Constitución General no incluya ese 
periodo dentro de la restricción para difundir propaganda gubernamental. La Norma Fundamental 
solo brinda las condiciones mínimas para la tutela de los principios de equidad e imparcialidad, por lo 
que, como mandato de optimización, ha de cumplirse en la mayor medida posible y, 
consecuentemente, no se debe trasgredir el principio de progresividad y no regresividad. 

● Con base en lo anterior, de estimarse que la autoridad legislativa local es competente para regular 
sobre la materia, debe ordenársele que subsane dicha deficiencia y devuelva la regulación que mejor 
ampara los principios constitucionales enunciados. 

● En sentido similar, alegan que el Poder Legislativo de Coahuila fue omiso en incluir las campañas de 
información sobre las autoridades electorales dentro de las excepciones a la difusión de propaganda 
gubernamental en el periodo de veda, a pesar de ser necesarias para organizar los procesos 
electorales o para difundir lo relativo a la resolución de las controversias electorales. 

● El partido actor destaca que el supuesto de excepción relativo a las campañas de información de las 
autoridades electorales se encuentra previsto en el artículo 41, Base III, Apartado C, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, por lo que, de considerarse que la legislatura local posee 
facultades, incurrió en una omisión legislativa de tipo parcial en competencia de ejercicio obligatorio. 

● En otro aspecto, argumenta que, si bien la norma prohíbe las entregas de cualquier tipo de programa 
asistencial en el estado, esto solamente está restringido a dos semanas antes y durante todo el 
desarrollo de la jornada electoral, es decir, por solo quince días del proceso electoral, dejando con 
ello de garantizar la prevalencia de los principios de equidad, legalidad e imparcialidad, puesto que la 
norma permite hacer entregas de beneficios durante la mayor parte de las campañas electorales. 

● Aunado, la norma implica que la distribución podrá llevarse a cabo de manera pública y masiva, o 
individual y privada, por lo que existe un alto riesgo de derivar en inequidad, si se distribuyen de 
forma masiva y sistemáticamente por los gobiernos para posicionar candidaturas. 

● Sobre el tópico, el Partido del Trabajo argumenta además que la norma implica una restricción a los 
derechos de las personas beneficiarias de los programas asistenciales, al prever que por un periodo 
no puedan recibir, ni siquiera en lo individual, el apoyo gubernamental. Desde la óptica del partido, la 
porción legal cuestionada puede configurar una manera de recordar a la ciudadanía que esos 
recursos ya no les serían proporcionados sino apoyan con su voto al gobierno en turno. Finalmente, 
afirma que ninguna disposición debe impedir la entrega de beneficios asistenciales dentro de los 
cauces adecuados y sin sesgo electoral. 

● Segundo concepto de invalidez. El artículo 11 Bis del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
vulnera los derechos políticos de las personas y a que nadie pueda ser privado de éstos sino 
mediante juicio o en virtud de mandato por autoridad competente, así como las garantías judiciales 
para la protección de ellos. También se vulneran los principios pro persona, de presunción de 
inocencia, taxatividad, supremacía constitucional, legalidad y certeza jurídica previstos en los 
artículos 1, 14, 16, 29, 35, fracción II, 38 y 133 de la Constitución, así como el 23 del Pacto de San 
José, porque determinan la inelegibilidad de cualquier persona a la que se le haya dictado una 
resolución o condena judicial definitiva en su contra por delito, infracción o declaración de cualquier 
tipo de violación contra la mujer, sin especificar que dicha resolución sea firme, ni por autoridad 
competente, al no ser un juez penal. 

● Tercer concepto de invalidez. El artículo 11 Ter del Código Electoral para el Estado de Coahuila es 
inconstitucional e inconvencional porque autoriza suspender temporalmente el derecho a ser votado 
“cuando existan actos cuya naturaleza contenga violencia en razón de género” en los supuestos que 
enuncia, que dicha suspensión se consuma en un procedimiento especial de suspensión temporal de 
derechos político electorales, cuyo trámite sigue el mismo recorrido del procedimiento especial 
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sancionador, pero aún más sumarísimo, abreviado, de modo tal que ya no exige cuestiones que 
serían normales en un juicio ante un tribunal. Por lo que al no exigir referencia alguna al órgano 
jurisdiccional, es evidente que la autoridad administrativa emitirá la determinación, lo cual es 
contradictorio del artículo 38, fracción VI de la Constitución Federal que dispone que los derechos se 
suspenden por sentencia ejecutoria. 

● Cuarto concepto de invalidez. Los artículos 12 numeral 2, 12 Bis numeral 1, incisos a), b), d) y, 18 
numeral 1, inciso f), del Código Electoral establecen un sistema paralelo ajeno a los sistemas de 
representación que establece el artículo 116 de la Constitución Federal. 

● El accionante argumenta que el sistema paralelo tiene una naturaleza distinta del sistema de 
representación proporcional. Al respecto, señala que el sistema paralelo asigna dos diputaciones 
reservadas para los grupos en situaciones vulnerables a partir del mayor porcentaje de votos 
obtenidos en dos circunscripciones específicas y, por lo tanto, dicho sistema no tiene la finalidad de 
compensar la distorsión del sufragio que genera el sistema de mayoría relativa, acorde al principio de 
representación proporcional. En ese sentido, el accionante argumenta que dicho sistema paralelo es 
ajeno a los principios de mayoría relativa y representación proporcional. Por tanto, argumenta que la 
inclusión del sistema paralelo distorsiona el sistema mixto de elección y, en consecuencia, vulnera el 
artículo 116 de la Constitución Federal. 

● Además, el accionante argumenta que el sistema paralelo vuelve a utilizar la votación de los partidos 
con mayoría de votos obtenidos bajo el principio de mayoría relativa para asignar dos curules 
reservados a los grupos en situación de vulnerabilidad. Por tanto, el accionante argumenta que el 
sistema paralelo vulnera el principio de igualdad de “un ciudadano, un voto” al pretender atribuirle al 
voto efectos para las diputaciones nominales, plurinominales y, además, para las dos 
circunscripciones de las diputaciones reservadas para grupos vulnerables. 

● Por tanto, el accionante solicita que se declare la invalidez de los artículos 12 numeral 2, 12 Bis 
numeral 1, incisos a), b), d) y, 18 numeral 1, inciso f), del Código Electoral y que se dé reviviscencia 
de las normas que estuvieron vigentes previo a su modificación mediante el Decreto impugnado. 

● Quinto concepto de invalidez. El artículo 13, numeral 3, del Código Electoral local2 viola el artículo 
41, base I, segundo párrafo de la Constitución Federal. Ello porque, la pretensión del legislador de 
definir desde el código qué autoridad interna de un partido tiene facultad para emitir reglas de 
paridad, transgrede la vida interna de los partidos políticos y el derecho de autoorganización 
consagrado en el artículo constitucional referido. 

● Esto es, el legislador local no puede determinar facultades de los órganos internos de los partidos 
políticos. En uso de su libertad de autoorganización, los partidos políticos tienen el derecho de definir 
su estructura interna y las facultades de cada uno de sus órganos y la única autoridad competente 
para aprobar la estructura interna y las facultades de cada órgano interno es la Asamblea Nacional 
de cada partido o su equivalente. 

● Sirve de apoyo el artículo 23, numeral i, inciso c), en relación con el artículo 34, ambos de la Ley 
General de Partidos Políticos, que establecen que es derecho de los partidos gozar de facultades 
para regular su vida interna y determinar su organización interior. 

● Sexto concepto de invalidez. El artículo 16, párrafo 3, del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza vulnera los artículos 1°, 14, 16, 41 y 116 de la Constitución General, razón por 
la cual debe decretarse su invalidez. 

● El instituto político accionante plantea que el hecho de que la regla de ajuste para la integración 
paritaria del Congreso se aplique al partido más pequeño o con menor votación vulnera el principio 
de pluralidad previsto en el artículo 116 constitucional, así como los de menor afectación y 
autodeterminación, pues se traduce en una carga mayor para los partidos a los que se les asignan 
menor número de diputaciones. 

● Al respecto, señala que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
sostenido criterios en el sentido de que resulta preferible incorporar reglas de ajuste a los partidos 
políticos que reciben un mayor porcentaje de votación, pues la afectación sería menor 

                                                 
2 Cabe aclarar que, si bien el partido promovente dice impugnar el artículo 3, numeral 3, del Código Electoral de Coahuila, lo cierto es que se 
refiere al artículo 13, numeral 3 del ordenamiento mencionado, ya que es este último precepto el que el promovente transcribe en su escrito 
de demanda al expresar sus conceptos de invalidez y, por otra parte, se advierte que el artículo 3 de dicha ley no fue reformado mediante el 
decreto impugnado. 
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● En adición, el partido político actor considera que la regla de ajuste debe aplicarse a los partidos de 
mayor porcentaje ya que con ello se protege de mejor manera al género femenino, puesto que 
posibilita su incorporación a un grupo parlamentario más grande, lo que a su vez implica que tengan 
acceso a un mayor número de comisiones y puedan presidirlas. 

● Desde la óptica del Partido del Trabajo es preferible aplicar las reglas de ajuste a los partidos con 
mayor votación dado que con ello se evita un acto de discriminación o trato diferenciado a los 
partidos pequeños. 

● Además, refiere que debe tenerse en cuenta que al incorporar una regla que afecta el principio de 
pluralidad previsto en el artículo 116 constitucional debe valorarse la razonabilidad de los 
mecanismos aportados, en función de su incidencia sobre otros principios y derechos dispuestos en 
la propia Constitución, como el derecho de autodeterminación de los partidos, el principio de certeza, 
los derechos de voto activo y pasivo, y el principio democrático. 

● En ese sentido, el partido arguye que el trato diferenciado que dispone la norma implica una 
vulneración al principio democrático, pues plantea una modificación de la lista de candidaturas que 
fue respaldada mediante el sufragio del electorado, por lo tanto, también incide en el principio de 
representatividad. 

● Séptimo concepto de invalidez. El artículo 17, numeral 3, del Código Electoral local vulnera los 
artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, toda vez que viola la facultad de autoorganización de 
los partidos políticos, pues son éstos los que deben definir el orden de prelación de la lista de 
representación proporcional (listas de partido cerradas) y a la autoridad administrativa electoral solo 
le corresponde asignar las diputaciones plurinominales y, en su caso, realizar el corrimiento 
necesario para alcanzar la paridad en el Congreso, sin que ello implique reconocer una facultad 
discrecional para definir la prelación en la asignación de las diputaciones. 

● Octavo concepto de invalidez. El artículo 58, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III3 del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza contraviene lo dispuesto en los artículos 1°, 14 y 
116 de la Constitución Federal al incorporar un trato diferenciado para los partidos políticos 
nacionales y locales para efecto del porcentaje de financiamiento que reciben, se vulnera 
directamente la prohibición de trato discriminatorio, establecida en el artículo 1° constitucional. 

● Asimismo, la diferenciación que hace la norma trasgrede las bases de financiamiento público para 
gastos de campaña establecido en el artículo 41 base II de la Constitución, así como la parte que 
refiere que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten con financiamiento de 
manera equitativa, lo cual se encuentra consagrado en el artículo 23, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

● Noveno concepto de invalidez. El artículo 71 Bis, numerales 1 y 2 del Código Electoral local 
vulnera el artículo 41, Base I, de la Constitución Federal, ya que si bien el legislador local puede 
incorporar espacios para grupos vulnerables, ello no implica que deba determinar cómo, o a través 
de qué mecanismo interno debe llevar a cabo esta tarea cada partido, en todo caso, corresponde a 
cada instituto político, a través de su norma estatutaria, determinar cómo cumplir con esta obligación, 
sin que sea constitucionalmente admisible que el legislador local intente normar un procedimiento 
interno de los partidos políticos. En uso de su libertad de autoorganización, son los partidos políticos 
los que tienen derecho de definir el mecanismo interno dirigido a grupos vulnerables. 

● Sirve de apoyo el artículo 23, numeral i, inciso c), en relación con el artículo 34, ambos de la Ley 
General de Partidos Políticos, que establecen que es derecho de los partidos gozar de facultades 
para regular su vida interna y determinar su organización interior. 

● Décimo concepto de invalidez. El artículo 172 del Código Electoral local vulnera los artículos 1, 22, 
41, Base I, párrafo tercero y 116 de la Constitución Federal. Ello, porque la norma, no solo afecta el 
derecho de un partido a postular candidaturas, sino que incluso afecta, sin causa válida, el derecho 
de las y los candidatos a ser postulados (o el de quienes hayan sido seleccionadas como tales, si 
fueren confirmados por el partido político) cuando se ubiquen en el supuesto de que se haya 
interpuesto un medio de impugnación intra partidista, del mismo modo se viola el derecho del partido 
postulante a sustituir la candidatura registrada. 

                                                 
3 Cabe señalar que de la lectura integral de la demanda se advierte que también se impugna la fracción III. 
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● Además, afecta las libertades de autoorganización y de autodeterminación de los partidos políticos, y 
el derecho fundamental de los simpatizantes y militantes del partido político a votar por la candidatura 
de su preferencia, tanto en el proceso interno respectivo, como en el constitucional, y su posible 
acceso al cargo de elección popular, con infracción a los artículos 1º y 41 de la Constitución Federal. 

● Así, del artículo 41 referido, se concluye que el legislador local no se encuentra facultado para 
determinar mecanismos internos de selección de candidatos. En uso de su libertad de 
autoorganización, los partidos políticos tienen el derecho de definir el mecanismo de resolución 
interna de conflictos y la temporalidad de las mismas, sin que ello deba trascender o tener efecto de 
cancelar el derecho de los partidos a registrar candidaturas, ya que esta pretensión anula de manera 
desproporcionada y excesiva el derecho, tanto del partido, como de los precandidatos o candidatos 
participantes. 

● Sirve de apoyo el artículo 23, numeral i, inciso c), en relación con el artículo 34, ambos de la Ley 
General de Partidos Políticos, que establecen que es derecho de los partidos gozar de facultades 
para regular su vida interna y determinar su organización interior. 

● Undécimo concepto de invalidez. Los artículos 173, numeral 4 y, 184, numeral 1, ambos del 
Código Electoral local vulneran el artículo 41, Base I, segundo párrafo de la Constitución Federal. 
Ello porque es inconstitucional la pretensión del legislador para determinar de dónde debe provenir 
una candidatura sustituta, pues éste no se encuentra facultado para determinar mecanismos internos 
de selección de candidatos. En todo caso, en uso de su libertad de autoorganización, los partidos 
políticos tienen el derecho de definir el mecanismo interno para seleccionar a la candidatura sustituta 
en términos de la norma estatutaria respectiva, sin que deba ceñirse a lo pretendido por el legislador 
local. 

● Sirve de apoyo el artículo 23, numeral i, inciso c), en relación con el artículo 34, ambos de la Ley 
General de Partidos Políticos, que establecen que es derecho de los partidos gozar de facultades 
para regular su vida interna y determinar su organización interior. 

● Es irregular que, fuera de los supuestos establecidos en los artículos impugnados, se sancione con la 
cancelación de su registro o pérdida de la candidatura a los precandidatos que rebasen el tope de 
gastos de precampaña, sin sustitución posible. 

● Asimismo, el supuesto de precandidatura única o designación directa que señala que la sustitución 
recaerá en la militancia activa del propio partido trastoca los principios de autoorganización, 
autodeterminación, certeza, legalidad y objetividad electorales, así como la garantía de competencia, 
al ser exclusivamente el legislador federal quien tiene facultad para regular lo relativo a la pérdida o 
cancelación de registro o sustitución de candidaturas, sin que se advierta del contenido del artículo 
456, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
prohibición de sustituir candidaturas, cuando las infracciones cometidas por persona precandidatas o 
candidatas a cargos de elección popular no sean imputables a los partidos políticos. 

● Además, se debe tomar en cuenta que el numeral 4 del artículo 229 de dicha ley general dispone que 
“los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General 
serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura 
que hayan obtenido”; pero, en el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan. 

● Decimosegundo concepto de invalidez. El artículo 273 numeral 1, inciso d), punto IV del Código 
Electoral vulnera el principio de proporcionalidad de las penas establecido en los artículos 22 y 29, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal. Además, el accionante señala que la disposición vulnera 
el principio de taxatividad por no establecer la temporalidad de la suspensión de los derechos 
político-electorales. 

● Decimotercero concepto de invalidez. El artículo 428, numeral 4, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza es inconstitucional porque suprimir el plazo máximo de las vacantes 
temporales de las magistraturas del tribunal electoral local que serán cubiertas por la secretaría de 
estudio y cuenta de mayor antigüedad en labores y con aprobación del Pleno de dicho órgano 
conlleva infracción al principio de certeza y objetividad, aun cuando se disponga en el artículo 109, 
numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que las vacantes 
temporales que excedan de tres meses serán consideradas como definitivas, pues si esta mención 
fue una de las porciones que se suprimieron del contenido de la norma local impugnada, implica que 
el tribunal electoral local podría no interpretarlo así en caso de vacante temporal, con las situaciones 
conflictivas que la imprevisión y modificación podrían traer consigo. 
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● Decimocuarto concepto de invalidez. El artículo 438, numeral 5, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza transgrede los principios de certeza, legalidad, objetividad y 
seguridad jurídica, porque no impide que el Tribunal Electoral del Estado pueda aplicar la 
jurisprudencia por revalidación en los casos presentes al hacer casuística la revalidación. Además, 
señala que los criterios podrían ser aprobados en una sola sesión y sin requerir unanimidad en la 
votación, lo que pone en riesgo los principios de imparcialidad e independencia. 

● Decimoquinto concepto de invalidez. Combate el artículo 440, numeral 3, del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, porque estima que la disposición permite que el Pleno del 
Tribunal Electoral juzgue en causa propia como juez y parte; para el partido accionante, dicha 
facultad sólo puede ser determinada por el Congreso del Estado siguiendo el procedimiento previsto 
en el título respectivo de la Constitución local cuando se configure alguna de las causas graves 
reguladas en la ley de la materia. 

● Decimosexto concepto de invalidez. El artículo 18 numeral 1, incisos d), e) y f) en su primer 
párrafo del Código Electoral vulnera el principio de representación proporcional por las siguientes 
razones: i) la disposición establece un tope máximo de diputaciones por ambos principios contrario a 
lo que establece la Constitución Federal; ii) la disposición erróneamente utiliza la “votación total 
emitida” para el cálculo del límite de sub y sobrerrepresentación y, iii) únicamente señala el cálculo 
del límite de sobre representación para las nueve diputaciones por representación proporcional y no 
de las once diputaciones, considerando el sistema paralelo. 

● En primer lugar, el accionante argumenta que conforme al artículo 54 fracción IV de la Constitución 
Federal, el tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido debe ser 
igual al número de distritos electorales4, en este caso dieciséis. Entonces, el artículo 18, numeral 1, 
inciso e) es inconstitucional en tanto que establece como tope diecisiete diputaciones por partido. 

● En segundo lugar, el accionante argumenta, además, que el artículo 18, numeral 1, inciso e), utiliza 
la “votación total emitida” para el cálculo de los curules de sub y sobrerrepresentación. Al respecto, el 
accionante argumenta que para la asignación de estos curules se debe usar una votación depurada 
donde se descuenten los votos nulos, a favor de candidatos no registrados, los votos de partidos que 
no alcanzaron el umbral y los votos a favor de candidatos independientes5. En ese sentido, el 
accionante sostiene que se debe invalidar la porción “total” en tanto que desvirtúa la asignación de 
curules que establece el tercer párrafo, fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal. 

● En tercer lugar, el accionante argumenta que el primer párrafo del inciso d) del numeral 1 del artículo 
18 del Código Electoral ordena al Consejo General que asigne las dos diputaciones del sistema 
paralelo considerando el mayor porcentaje de votos en cada circunscripción y no las reglas 
aplicables al principio de representación proporcional. Por tanto, el accionante argumenta que la 
disposición vulnera el artículo 116 de la Constitución Federal. 

c. Acción de inconstitucionalidad 146/2022 (PT) 

● Primer concepto de invalidez. El accionante argumenta que el sistema de representación 
proporcional reservado no puede formar parte del sistema de representación proporcional. Para 
ilustrar lo anterior, el accionante argumenta que el sistema de representación proporcional tiene por 
objeto compensar la distorsión del sufragio que genera la elección mayoritaria al permitir a las 
minorías acceder a las diputaciones por este principio; mientras que el sistema paralelo asigna las 
diputaciones en función del mayor número de votos obtenidos en cada una de las dos 
circunscripciones, lo cual no es acorde con el principio de representación proporcional. 

● Por tanto, el accionante argumenta que el sistema paralelo es un sistema ajeno y que excede lo 
previsto en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal. 

● Adicionalmente, el accionante argumenta que la fracción IV del artículo 33 de la Constitución local es 
contraria al artículo 54, fracción IV, de la Constitución Federal. El accionante argumenta que, 
conforme al artículo 54 constitucional, el tope máximo de diputados por ambos principios que puede 
alcanzar un partido deber ser igual al número de distritos electorales6, en este caso dieciséis. 
Entonces, la fracción IV del artículo 33 de la Constitución local resulta inconstitucional en tanto que 
establece como tope diecisiete diputaciones por partido. 

                                                 
4 En apoyo a su argumentación cita el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia número P./J. 69/98 emitida por el Pleno con rubro: 
“MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. Disponible para su consulta 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Noviembre 1998, página 189. 
5 En apoyo a su argumentación cita el criterio contenido en la acción de inconstitucionalidad 83/2017 aprobada en la parte relevante por 
una unanimidad de diez votos y aprobada el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 
6 En apoyo a su argumentación cita el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia número P./J. 69/98 emitida por el Pleno con rubro: 
“MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. Disponible para su consulta 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Noviembre 1998, página 189. 
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● Por las razones expuestas, el accionante argumenta que las reformas vulneran el principio de 
supremacía constitucional por alterar el sistema electoral mixto establecido en el artículo 116 de la 
Constitución Federal. 

● Segundo concepto de invalidez. El accionante argumenta, en primer lugar, que el primer párrafo 
del artículo segundo transitorio del Decreto 270 es inconstitucional en virtud de los argumentos 
hechos valer en el primer concepto de invalidez. 

● En segundo lugar, el accionante argumenta que el segundo párrafo del artículo segundo transitorio 
es inconstitucional en tanto que regula la materia de geografía electoral, la cual es competencia 
federal. Por tanto, el accionante argumenta que el Congreso local invade las competencias del 
Instituto Nacional Electoral establecidas en el artículo 41 base V, apartado B, inciso a), punto 2 de la 
Constitución Federal. 

● Por último, el accionante argumenta que la porción normativa del párrafo tercero: “que establezca la 
ley”, podría permitir inaplicar los principios o normas de la Constitución Federal y local. Por tanto, el 
accionante argumenta que la porción normativa vulnera el principio de seguridad y certeza jurídicas 
e, incluso, afirma que podría afectar el principio de progresividad y no regresividad de los derechos 
humanos en materia de acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad. 

● Por las razones expuestas, el accionante solicita que se declare la invalidez del artículo segundo 
transitorio del Decreto 270. 

d. Acción de inconstitucionalidad 148/2022 (MORENA) 

● Primer concepto de invalidez. Las reformas a los artículos 33 y 35 de la Constitución local son 
contrarias al principio de supremacía constitucional. Por tanto, el accionante argumenta que el 
sistema paralelo vulnera el párrafo tercero, fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal. 

● El accionante argumenta que el sistema de representación proporcional reservado no puede formar 
parte del sistema de representación proporcional. Para ilustrar lo anterior, el accionante argumenta 
que el sistema de representación proporcional tiene por objeto compensar la distorsión del sufragio 
que genera la elección mayoritaria al permitir a las minorías acceder a las diputaciones por este 
principio; mientras que el sistema paralelo asigna las diputaciones en función del mayor número de 
votos obtenidos en cada una de las dos circunscripciones, lo cual no es acorde con el principio de 
representación proporcional. 

● Por tanto, el accionante argumenta que el sistema paralelo es un sistema ajeno y que excede lo 
previsto en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la Constitución Federal. 

● Adicionalmente, el accionante argumenta que la fracción IV del artículo 33 de la Constitución local es 
contraria al artículo 54, fracción IV, de la Constitución Federal. El accionante argumenta que, 
conforme al artículo 54 constitucional, el tope máximo de diputados por ambos principios que puede 
alcanzar un partido deber ser igual al número de distritos electorales7, en este caso dieciséis. 
Entonces, la fracción IV del artículo 33 de la Constitución local resulta inconstitucional en tanto que 
establece como tope diecisiete diputaciones por partido. 

● Por las razones expuestas, el accionante argumenta que las reformas vulneran el principio de 
supremacía constitucional por alterar el sistema electoral mixto establecido en el artículo 116 de la 
Constitución Federal. 

● Segundo concepto de invalidez. El primer párrafo del artículo segundo transitorio es 
inconstitucional en virtud de los argumentos hechos valer en el primer concepto de invalidez. 

● El segundo párrafo del artículo segundo transitorio es inconstitucional en tanto que regula la materia 
de geografía electoral, la cual es competencia federal. Por tanto, el accionante argumenta que el 
Congreso local invade las competencias del Instituto Nacional Electoral establecidas en el artículo 41 
base V, apartado B, inciso a), punto 2 de la Constitución Federal. 

● Por último, el accionante argumenta que la porción normativa del párrafo tercero: “que establezca la 
ley”, podría permitir inaplicar los principios o normas de la Constitución Federal y local. Por tanto, el 
accionante argumenta que la porción normativa vulnera el principio de seguridad y certeza jurídicas 
e, incluso, afirma que podría afectar el principio de progresividad y no regresividad de los derechos 
humanos en materia de acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad. 

                                                 
7 En apoyo a su argumentación cita el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia número P./J. 69/98 emitida por el Pleno con rubro: 
“MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. Disponible para su consulta 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Noviembre 1998, página 189. 
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● Por las razones expuestas, el accionante solicita que se declare la invalidez del artículo segundo 
transitorio del Decreto 270. 

e. Acción de inconstitucionalidad 150/2022 (MORENA) 

● Primer concepto de invalidez. El artículo 4, numeral 2, del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza se debe invalidar toda vez que el Congreso local es incompetente para legislar 
en materia de difusión de propaganda gubernamental, pues dicha facultad es exclusiva del Congreso 
Federal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41, Base III, Apartado A, de la Constitución, así 
como lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 21 de la Ley General de Comunicación Social. 

● Asimismo, ad cautelam, aduce que la norma es inválida porque indebidamente omite incluir las 
campañas de información sobre las autoridades electorales dentro de las excepciones a la difusión 
de propaganda gubernamental en el periodo de veda. 

● Aunado, refiere que es inconstitucional la regulación de las entregas de cualquier tipo de programa 
de gobierno, las cuales solo se restringen a las dos semanas antes de la jornada y durante el 
desarrollo de la misma, ello implica que la distribución podrá llevarse a cabo de manera pública y 
masiva, o individual y privada, por lo que existe un alto riesgo de derivar en inequidad, si se 
distribuyen de forma masiva y sistemáticamente por los gobiernos para posicionar sus candidaturas. 

● Segundo concepto de invalidez. La redacción de los artículos 11 bis y 11 ter es ambigua y puede 
dar lugar a interpretaciones incorrectas. Por otra parte, los derechos políticos no pueden ser 
restringidos, sino por condena de juez competente en materia penal, siempre que se otorgue 
previamente derecho a recurrir el fallo al sentenciado, pues de otra manera se vulnera la presunción 
de inocencia. 

● Aun cuando el artículo 11 bis supone que la resolución o condena judicial es definitiva, la norma no 
dice que sea firme y tampoco condiciona la determinación de inelegibilidad a que exista una condena 
firme que imponga como pena esa suspensión. 

● Aun cuando se entiende que la autoridad que determinará la inelegibilidad es el tribunal electoral 
local a través del juicio electoral o de protección de derechos de la ciudadanía, según el tercer 
párrafo del artículo 11 bis, de una lectura de los párrafos previos se considera como autoridades 
judiciales tanto a los jueces penales, como electorales, civiles y familiares. No obstante, en cuanto a 
la cadena impugnativa electoral, el tribunal electoral local es la primera instancia y su resolución 
sobre la inelegibilidad puede entenderse como la primera instancia electoral. 

● El artículo 11 ter autoriza suspender temporalmente el derecho a ser votado en un procedimiento 
especial de suspensión temporal de derechos político-electorales, cuyo trámite sigue el mismo 
recorrido que el procedimiento especial sancionador, pero más sumarísimo, de tal manera, que al 
surgir de actos que tengan naturaleza de violencia en razón de género ya no exige cuestiones que 
serían normales en un juicio ante un tribunal. 

● En ese sentido, al no disponer atribución alguna al tribunal local electoral es evidente que la 
autoridad que emitirá la determinación correspondiente es la administrativa electoral. Lo cual es 
inconstitucional porque el artículo 38, fracción VI de la Constitución dispone que los derechos o 
prerrogativas de los ciudadanos se suspenden por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión. 

● También es inconvencional al infringir el artículo 23.2 del Pacto de San José que señala que solo la 
ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos políticos, a fin de que sea un juez competente en 
proceso penal. La Corte Interamericana ha reiterado que la Convención no permite que un órgano 
administrativo pueda aplicar una sanción que implique una restricción de inhabilitación para el 
ejercicio de los derechos políticos a ser elegido, solo puede ser un juez penal. 

● Tercer concepto de invalidez. Los artículos 12, numeral 2, 12 Bis, numeral 1, incisos a), b) y d) y 
18, numeral 1, incisos d) y f) en su primer párrafo del Código Electoral vulneran lo establecido en el 
artículo 116, fracción II, tercer párrafo de la Constitución Federal. 

● El accionante argumenta que, si bien es cierto que los Estados tienen libertad configurativa para 
regular el diseño del sistema electoral mixto, lo cierto es que el Congreso local no puede 
desnaturalizar o contravenir las bases generales que garantizan su efectividad. Al respecto, el partido 
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argumenta que los artículos impugnados introducen un sistema paralelo de representación 
proporcional reservado y que es ajeno a los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional que establece la Constitución Federal. Lo anterior, en la opinión del accionante, 
desnaturaliza el principio de representación proporcional y reduce de once a nueve curules para 
asignar mediante este sistema de representación. 

● Por tanto, el accionante argumenta que el sistema paralelo distorsiona el sistema electoral mixto de 
integración de la legislatura local que establece el artículo 116, fracción II, tercer párrafo de la 
Constitución Federal. 

● Cuarto concepto de invalidez. MORENA argumenta iguales consideraciones que el PT respecto 
del artículo 18 numeral 1, incisos d), e) y f) en su primer párrafo del Código Electoral en tanto que 
vulnera el principio de representación proporcional por las siguientes razones: i) la disposición 
establece un tope máximo de diputaciones por ambos principios contrario a lo que establece la 
Constitución Federal y la jurisprudencia; ii) la disposición erróneamente utiliza la “votación total 
emitida” para el cálculo del límite de sobrerrepresentación y, iii) únicamente señala el cálculo del 
límite de sobre representación para las nueve diputaciones por representación proporcional y no de 
las once diputaciones, considerando el sistema paralelo. Estos argumentos son idénticos a los que 
hace valer el Partido del Trabajo en el apartado correspondiente. 

● Quinto concepto de invalidez. Los artículos 116, numeral 1, inciso j) y 134, numeral 1, inciso p) del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza son inconstitucionales en la parte en que 
señalan como obligaciones de las y los aspirantes y de las candidaturas independientes registradas a 
abstenerse de ofender y difamar en forma ilegal a otras personas aspirantes o precandidatas. 

● La razón de lo anterior, de acuerdo con el partido accionante, es que las normas combatidas violan 
los artículos 7; 14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 41, Base III, Apartado C, párrafo primero; 
116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución Federal, al implicar una trasgresión a la libertad de 
expresión en materia política electoral y una afectación eventual al derecho a la información del 
electorado, los principios de certeza, legalidad y supremacía constitucional, así como la garantía de 
seguridad jurídica. 

● En su demanda, el partido argumenta que el artículo 41, Base III, Apartado C, de la Constitución 
Federal impone la obligación a los partidos y a sus candidaturas de abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas, sin extender dicho mandato a conductas relativas a ofender o difamar. 

● Así, en su concepto, la abstención de calumniar es la única obligación aplicable cuando se difunde 
propaganda de tipo electoral, lo cual se refuerza con lo dispuesto en el artículo 7 constitucional, por 
lo que, en conjunto con lo referido sobre el artículo 41 constitucional, constituyen el parámetro de 
validez. 

● Abunda en que la obligación impuesta en las porciones legales impugnadas constituye una forma de 
censura previa, pues los hechos no se han sometido a un control concreto de regularidad, y la 
legislación supone que la falta será existente en todos los casos. 

● Así, para MORENA, la prohibición de la ley de emitir expresiones ofensivas o difamatorias no debe 
ser equiparada al deber de abstenerse de calumniar a aspirantes o precandidaturas, al estar claro 
que son conductas diferentes. 

f. Acción de inconstitucionalidad 151/2022 (CNDH) 

● Primer concepto de invalidez. La Comisión Nacional argumenta que el sistema paralelo: i) no se 
ajusta a los principios establecidos en el artículo 116 de la Constitución Federal y, ii) no es una 
medida eficaz para lograr la inclusión de los grupos vulnerables. 

● En primer lugar, la Comisión Nacional argumenta que el sistema paralelo no se ajusta a las bases 
previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal porque en realidad 
no es un sistema de elección por representación proporcional. Al respecto, la Comisión Nacional 
argumenta que existen diferencias sustanciales entre el sistema de representación proporcional y el 
sistema paralelo que evidencia que se trata de principios de elección diferentes. Por tanto, la 
Comisión Nacional argumenta que dicho sistema no sigue la lógica que caracteriza al sistema de 
representación proporcional que establece la Constitución Federal y, en consecuencia, vulnera la 
seguridad jurídica de la ciudadanía. 

● En segundo lugar, la Comisión Nacional argumenta que las reformas impugnadas no son eficaces 
para lograr la inclusión de los grupos vulnerables en el Congreso del Estado. Por tanto, si sólo dos 
personas con estas cualidades pueden acceder a los curules del Congreso local, entonces el sistema 
paralelo subsume en un grupo genérico a todos los grupos sociales que requieren representación. 
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● En la opinión de la Comisión, la regla de asignación del sistema paralelo resulta más benéfico a los 
partidos políticos que tienen más votos en las dos circunscripciones que a los grupos vulnerables. 

● Segundo concepto de invalidez. La Comisión Nacional argumenta que el artículo 273, numeral 1, 
inciso d) fracción VI del Código Electoral es imprecisa porque, por un lado, no establece la 
temporalidad de la suspensión de los derechos político-electorales, ni los derechos que serán 
suspendidos y, por otro lado, porque la norma no explica cómo las conductas sancionadas pueden 
actualizar una afectación a la calidad ciudadana. Por lo tanto, argumenta que se vulnera el artículo 
14 constitucional. 

● Por las razones expuestas, la Comisión Nacional solicita que se declare la invalidez de los Decretos 
270 y 271 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

5. Admisión y trámite. Por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Ministro Presidente de 
esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022, así como turnar el 
asunto al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, para su instrucción y una vez cerrada ésta, se 
ocupe de la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

6. Por auto de diez de noviembre de dos mil veintidós el Ministro instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022, 
requirió al Poder Legislativo de Coahuila para que rindiera su informe y remitiera copias certificadas de 
los documentos que integran los procesos legislativos de los decretos impugnados, asimismo, al Poder 
Ejecutivo de Coahuila requirió la copia certificada de los periódicos oficiales de la entidad en los que 
conste la publicación de los decretos combatidos. También ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 
República, solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (en adelante TEPJF) para que dicho órgano emitiera su opinión en relación con las acciones 
de inconstitucionalidad, y, por último, solicitó al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Coahuila remitiera las copias certificadas de los estatutos vigentes del Partido Local Unidad 
Democrática de Coahuila, así como la certificación de su registro, por su parte, al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), remitiera los estatutos vigentes del Partido del Trabajo y 
del partido político MORENA. 

7. Informe del Poder Ejecutivo de Coahuila. Por escrito recibido el veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós ante este Alto Tribunal, Olga Valeriano Valdés Cabello, en su calidad de Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado de Coahuila, rindió el informe solicitado, en el que se expresó, en síntesis, lo 
siguiente: 

● Primero. Aduce que la presente acción de inconstitucionalidad es infundada, porque no se expresa 
ningún concepto de invalidez en cuanto a la promulgación de las normas impugnadas, por lo que 
sostiene la validez de las mismas por lo que hace al Ejecutivo del Estado. Agrega que el titular del 
Poder Ejecutivo no intervino en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la norma 
impugnada, sino que la publicó de conformidad con la normativa aplicable de la Constitución local. 
En ese sentido la impresión, publicación y circulación del decreto solo es una formalidad exigida por 
la ley, de ahí lo infundado de la acción. 

● Segundo. El Poder Ejecutivo manifiesta que en cuanto a las acciones 142, 146 y 148, parten del 
supuesto equívoco de considerar a la Constitución local como una norma electoral, ya que esta no 
puede calificarse en una materia en concreto, lo contrario implicaría que la Constitución no pudiera 
reformarse con noventa días de anticipación a alguna justa electiva, ni tampoco se le puede clasificar 
como una ley. En ese sentido, los partidos actores no tienen legitimación para impugnarla vía acción 
de inconstitucionalidad. 

● Agrega que su expulsión del sistema normativo traería como consecuencia dotar de vigencia a 
normativas abrogadas, lo que iría en contra del principio de progresividad, pues ahora se reconoce 
una acción afirmativa a favor de los grupos vulnerables. 

● Así, en las acciones 142/2022, 145/2022, 150/2022 y 151/2022, se pasa por alto el hecho de que los 
mecanismos de acceso a las personas en situación de vulnerabilidad se deben entender bajo la 
naturaleza de acciones afirmativas; por lo que señalar que no se ajustan a la regularidad, ya sea 
legal o real, no implica una violación a la norma constitucional, sino que refleja un acto de 
reconocimiento legal progresivo de las circunstancias que apremian en la sociedad. 

● Refiere que al expulsar de la norma la prohibición de propaganda gubernamental durante el periodo 
de precampaña obedece a un ejercicio de armonización legislativa y no a un intento de regulación 
indebida, dado que dicha previsión no contradice la norma constitucional. 
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● Respecto a los conceptos de invalidez primero y segundo de la acción 145, primero de la 150, y 
segundo de la 151, afirma que se obedece a un proceso de regularidad legislativa en el marco 
normativo sobre violencia política contra las mujeres en razón de género y sobre la reforma 
constitucional sobre la paridad de género. En consecuencia, no resulta inconstitucional. 

● En cuanto al cuarto concepto de invalidez de la acción 150 y vigésimo sexto de la 145, se señala que 
obedecen a los principios de libertad configurativa y acciones afirmativas, y se respeta el derecho de 
igualdad reservando espacios exclusivos para el acceso a tales sectores sociales. 

● En el quinto concepto de invalidez de la acción 150/2022, queda claro que el propósito del legislador 
va encaminado a prevenir campañas tendientes a promover el odio y la intolerancia, por lo que debe 
permanecer la norma. 

● En cuanto al décimo cuarto y décimo quinto conceptos de invalidez de la acción de 
inconstitucionalidad 145/2022, señala que la actuación de la entidad federativa se encuentra 
protegida por el principio de libertad configurativa, por lo que no es cierto que se violenten 
disposiciones constitucionales como afirma el Partido del Trabajo. Además, señala que la 
promulgación de la disposición impugnada tuvo el único propósito de establecer mecanismos 
electorales efectivos y acordes con la realidad del estado de Coahuila y sus habitantes. 

● Finalmente, aduce que respecto a los artículos combatidos en los conceptos de invalidez octavo a 
décimo quinto de la acción 145/2022, todos se encuentran protegidos por los principios de libertad 
configurativa y no violentan las disposiciones constitucionales que menciona el actor. Su 
promulgación guarda el único propósito de establecer los mecanismos electorales más efectivos en 
reflejo de la realidad del Estado de Coahuila y su sociedad. 

8. Informe del Poder Legislativo de Coahuila. Por escrito recibido el veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós, Joseline Zaharay González Gutiérrez, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos y 
Apoderada Especial del Congreso del Estado de Coahuila rindió informe en el que expresó en síntesis lo 
siguiente: 

● Primero. Se planteó a las comunidades la propuesta de calendario previo a su definición, y se 
comunicó a los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas el proyecto de dictamen 
que sería sometido al pleno con relación a la reforma político electoral, por lo que se niega que 
existen violación al derecho de consulta de pueblos indígenas y afromexicanos. 

● Segundo. Respecto a la presunta vulneración del derecho a la consulta de otros grupos en situación 
de vulnerabilidad queda acreditado que tampoco es cierto la falta de ellos, pues el Poder Legislativo 
local desarrolló una etapa de foros para la inclusión político-electoral de grupos vulnerables en 
Coahuila y se aprobó el programa bajo el cual se desarrollaría dicha consulta, mismo que fue 
publicado en el micrositio, así como en las redes sociales oficiales del Congreso. 

● Tercero. Los diversos conceptos de invalidez esgrimidos por los accionantes en contra de los 
diversos artículos del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza son improcedentes. 

● A. En relación a los conceptos de violación relativos a los artículos 173, numeral 4, y 184, numeral 1, 
del Código Electoral local se remiten al apartado del dictamen de la Comisión dictaminadora, en el 
que se afirma que se propuso limitar a los partidos políticos para sustituir candidaturas solo con 
militantes del partido, en aras de salvaguardar los principios de certeza, legalidad y máxima 
publicidad, además de que se buscó evitar fraude a la ley de aquellas personas que pretendieran 
contender en alguna elección sin haber participado en alguna de las etapas previas del proceso 
electoral. 

● Cuarto. La redacción del artículo 4, numeral 2 del Código Electoral local tiene única y exclusivamente 
la intención de homologarlo con lo previsto en el apartado C del artículo 41 constitucional, para 
efectos de garantizar el principio de certeza en lo concerniente a la posibilidad de influencia en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido 
político. En lo relativo a los tiempos de entrega de beneficios o programas y el alcance que tiene la 
suspensión en la distribución de los mismos lleva implícito el deber de cumplir con el principio de 
progresividad. 

● Quinto. Respecto de los artículos 11 Bis y 11 Ter del Código Electoral local, en donde se señalan los 
requisitos de elegibilidad por violencia política de género y criterios de suspensión, se establecen 
reglas bajo las premisas de seguridad jurídica tanto para víctimas como para agresores. Al señalar el 
artículo la necesidad de que se haya dictado una resolución o condena judicial definitiva en su contra 
por delito, infracción o declaración de cualquier modalidad o tipo de violencia, se debe concebir como 
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la exigencia de haber agotado un procedimiento de búsqueda y obtención de la verdad material 
acerca de la culpabilidad o inculpabilidad del acusado. Por otro lado, no es cierto que para el 
legislador sea suficiente inscribir a una persona en el Registro Nacional de Personas Sancionadas 
para declarar la inelegibilidad por la pérdida del modo honesto de vivir, sino que cumple con los 
criterios emitidos por la Sala Superior del TEPJF. 

● Sexto. Es constitucional y convencional que, tratándose de personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad, el estado adopte medidas apropiadas y preferenciales para erradicar la condición de 
desigualdad. La intención del legislador va orientada a permitir en igualdad de condiciones el acceso, 
permanencia y ejercicio de los cargos públicos representativos, siendo éste el único objetivo 
razonable por el que se haya considerado la posibilidad de asegurar dos curules exclusivos para ser 
ocupados por representantes de grupos en situación de vulnerabilidad. Lo cual es una medida bajo el 
principio de progresividad. 

● Séptimo. Se afirma que el artículo 3, numeral 3 del Código Electoral no fue materia del decreto 
impugnado. Además, agrega que respecto a las reglas de paridad, se vinculó a los Congresos de las 
entidades federativas para que emitieran la regulación necesaria para la postulación paritaria de 
candidaturas de los partidos políticos, por lo que la reforma fue directamente por mandato 
constitucional. 

● Octavo. Respecto al artículo 17, numeral 3, del Código Electoral, se aduce que el accionante no está 
considerando la totalidad del artículo, pues el mismo presenta las bases bajo las cuales los partidos 
políticos podrán determinar su criterio en relación con la prelación del orden de las listas de 
representación proporcional. 

● Noveno. El artículo 58, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila, hace una 
diferenciación correcta para efectos de financiamiento a partidos políticos. Lo anterior, tomando en 
cuenta la situación del país y la necesidad de reducir gastos de las elecciones y específicamente de 
las campañas electorales, dadas las diferencias notorias que tienen los partidos nacionales con los 
locales, y tomando en consideración que, para el financiamiento de los partidos locales, las entidades 
federativas no pueden contravenir las estipulaciones señaladas en el artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. Además de que se encuentra en concordancia con lo resuelto en las acciones de 
inconstitucionalidad de la Suprema Corte donde se declara constitucional el establecer topes a las 
aportaciones de los militantes, simpatizantes y candidatos de un partido político para actividades 
tendientes a la obtención del sufragio popular y para actividades ordinarias. Así como a los asuntos 
en los que se fortalecen y materializan la equidad en el acceso al financiamiento público de los 
partidos políticos. 

● Décimo. En lo concerniente al artículo 71 Bis, numerales 1 y 2 del Código Electoral, se afirma que en 
ellos se establecieron los mecanismos para que quienes conforman los grupos en situación de 
vulnerabilidad tengan la posibilidad de ejercer una acción afirmativa, lo cual es acuerde al criterio de 
la Corte Interamericana respecto al derecho de igualdad y al artículo 5 de la Convención 
Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia. Así, la convocatoria que se regula 
en el artículo impugnado está dirigida a garantizar los derechos políticos de al menos nueve grupos 
en situación de vulnerabilidad, por lo que la misma es la garantía, no solo de participación, sino del 
acceso a la representación de estos grupos. 

9. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. Por escrito recibido 
mediante buzón judicial el veintiuno de noviembre de dos mil veintidós se tuvo por formulada la opinión de 
la Sala Superior SUP-OP-14/2022. 

10. Fecha de inicio del proceso electoral ordinario en el Estado de Coahuila. Por escrito recibido el 
dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Coahuila 
informó que el proceso electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Consejo General del 
Instituto el uno de enero de dos mil veintitrés, de conformidad con el artículo 167, numeral 1, del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila. 

11. Manifestaciones de la Fiscalía General de la República. La Fiscalía General de la República no 
formuló opinión en esta acción de inconstitucionalidad. 

12. Manifestaciones de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. La Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal no formuló opinión en esta acción de inconstitucionalidad. 

13. Alegatos. En la presente acción de inconstitucionalidad las delegadas de MORENA y de la CNDH 
formularon los alegatos que estimaron pertinentes. 
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14. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto, en acuerdo de veintinueve de 
noviembre de dos mil veintidós, se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

15. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 
presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, incisos f) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación9, toda vez que se planteó la posible contradicción 
entre diversos preceptos de la Constitución Política del Estado de Coahuila y del Código Electoral para 
esa entidad federativa con la Constitución Federal y diversos tratados internacionales. 

II. OPORTUNIDAD 

16. El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia10, dispone que el plazo para 
promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente, considerando para 
el cómputo cuando se trate de materia electoral, todos los días como hábiles. 

17. En este caso, los Decretos 270 y 271 que contienen las reformas impugnadas de diversos artículos de la 
Constitución y del Código Electoral, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, respectivamente, fueron 
publicados en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintinueve y treinta de septiembre de dos mil 
veintidós, respectivamente; por lo que el plazo transcurrió respecto del primero, del viernes treinta de 
septiembre al veintinueve de octubre, y respecto del segundo, del sábado uno de octubre al domingo 
treinta, ambos del dos mil veintidós. 

18. Si las demandas fueron presentadas el veintiocho de octubre de dos mil veintidós, es de concluirse que 
se presentaron oportunamente. 

III. LEGITIMACIÓN 

19. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo, de su Ley Reglamentaria11, disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer 
la acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los extremos siguientes: 

a) El partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente. 

b) Que promueva por conducta de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para 
ello. 

d) Las normas deben ser de naturaleza electoral. 

                                                 
8“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro. 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
[…]”. 
9 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
[…]”. 
10 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
11 El artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia de esta resolución. 
Artículo 62. […] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento. 
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20. Ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los promoventes 
de las acciones acreditan su legitimación. 

21. Partido local Unidad Democrática de Coahuila. El Partido Unidad Democrática es un Partido Político 
local con registro ante el Instituto Electoral de Coahuila. La acción de inconstitucionalidad 142/2020 fue 
promovida por Evaristo Lenin Pérez Rivera, con el carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido local, personalidad que quedó acreditada con las copias certificadas remitidas por el Instituto 
Electoral de Coahuila del Acuerdo IEC/CG/148/2021 del Consejo General donde se resuelve la 
procedencia constitucional y legal de la renovación de la dirigencia estatal del partido político durante el 
periodo comprendido del tres de noviembre de dos mil veintiuno al tres de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

22. En términos del artículo 33, inciso a), de los estatutos del partido, el Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal es quien cuenta con facultades para representar al partido legal y políticamente. Por lo tanto, la 
demanda fue hecha valer por parte legitimada para ello. 

23. Partido del Trabajo. El Partido del Trabajo es un Partido Político Nacional con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral. Las acciones de inconstitucionalidad 145/2022 y 146/2022 fueron promovidas por los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional de dicho partido12, quienes acreditaron su 
personalidad con la certificación expedida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral. 

24. De conformidad con el artículo 44, inciso c), de los estatutos del partido13, se desprende que la Comisión 
Coordinadora Nacional está legitimada para presentar las acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral que estime pertinentes. 

25. En ese sentido, se tiene que las acciones de inconstitucionalidad promovidas por el PT fueron hechas 
valer por parte legitimada para ello. 

26. Partido Movimiento Regeneración Nacional. El Partido de Movimiento de Regeneración Nacional es un 
Partido Político Nacional con registro ante el Instituto Nacional Electoral. Las acciones de 
inconstitucionalidad 148/2022 y 150/2022 fueron promovidas por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, Mario Delgado Carrillo, quien acreditó su personalidad con las certificaciones expedidas por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 

27. El artículo 38, inciso a), de los estatutos del partido14 establece que el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional tiene la atribución de representar legalmente al partido. 

28. Por lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los partidos políticos promoventes sí tienen legitimación 
para impugnar mediante esta vía las normas señaladas, dado que estas son de naturaleza electoral para 
los efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, además de que, se trata de partidos 
políticos con registros acreditados ante las autoridades electorales correspondientes y, como ya se dijo, 
fueron suscritas por las personas que cuentan con facultades para tal efecto en términos de los estatutos 
que rigen a dichos partidos políticos. 

29. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La acción de inconstitucionalidad 151/2022 fue 
promovida por María del Rosario Piedra Ibarra15, quien se ostentó como Presidenta de dicha Comisión. 

                                                 
12 Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro González Yáñez, Pedro Vázquez González, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Reginaldo Sandoval 
Flores, Oscar González Yáñez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Ángel Benjamín Robles Montoya, Sonia Catalina Álvarez, Magdalena 
del Socorro Núñez Monreal, Geovana del Carmen Bañuelos de la Torre, María Mercedes Maciel Ortiz, María de Jesús Páez Guereca y Mary 
Carmen Bernal Martínez. 
13 Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional: 
a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, 
administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer contratos o convenios en el marco de la legislación vigente. 
b) El mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las firmas autógrafas de la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional. Además contará con las facultades adicionales que a continuación se enumeran […] 

De manera enunciativa y no limitativa, entre otras facultades, las siguientes: 
I. Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. […] 
3. El Poder conferido a que aluden las cláusulas anteriores podrán ejercerlo ante personas físicas o morales, particulares y ante toda 
clase de autoridades administrativas, fiscales, civiles o judiciales, inclusive de carácter federal o local y ante las juntas de conciliación y 
arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo. 

c) La Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la fracción II del artículo 105 Constitucional, las 
acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes. […] 
e) Representar y/o nombrar representantes del Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos políticos y sociales, eventos y 
organizaciones, nacionales e internacionales. […]”. 
14 Artículo 38. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo Nacional. […] Estará 

conformado, garantizando la paridad de género, por veintiún personas cuyos cargos y funciones serán los siguientes:  
a) Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar a la 

Secretaría General en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional. […]. 
15 María del Rosario Pierda Ibarra acreditó tener la calidad de Presidenta de la CNDH con copia del nombramiento otorgado por el Senado de 

la República el doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
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30. En términos del artículo 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16, la 
Presidenta es la persona que tiene la representación legal del referido organismo, por lo tanto, es de 
concluirse que tiene legitimación para representarlo. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

31. Las partes no hicieron valer causas de improcedencia ni este Alto Tribunal advierte alguna. 

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

32. De conformidad con los artículos 41, fracción I, y 71 de la Ley Reglamentaria de la materia,17 por un lado, 
se deberá precisar las normas generales objeto del presente medio de control; por otro, este Alto Tribunal 
debe corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos impugnados en la demanda. 

33. Este Tribunal Pleno concluye que, derivado de un análisis integral de los escritos de demandas 
presentados por los partidos políticos promoventes, las normas efectivamente impugnadas son las que a 
continuación se relacionan.  

Temas Normas impugnadas Acción y partido promovente 

Tema 1. 

Falta de consultas indígena y 
personas con discapacidad. 

 

 

Artículos 33 y 35 de la 
Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, 
reformados mediante decreto 
270, publicado el veintinueve de 
septiembre de dos mil veintidós 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículos 12, numeral 2, 12 Bis, 
numeral 1, incisos a), b), c), d) y 
e), 18, numeral 1, incisos d), e) y 
f), 71, numeral 13, 71 Bis, 180, 
numeral 1, inciso b), 203, numeral 
3, inciso g), 256, numeral 1, 
incisos c) y d) y 344, numeral 1, 
inciso v), del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, reformados mediante 
decreto número 271, publicado 
el treinta de septiembre de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa. 

 

 

 AI 142/2022 Partido Unidad 
Democrática de Coahuila  

Tema 2. 

Violación al principio de 
igualdad en sistema paralelo. 

Artículos 33 y 35 de la 
Constitución local. 

Artículos 12, numeral 2, 12 Bis, 
numeral 1, incisos a), b), c) y d), 
18, numeral 1, incisos d) y f), 71, 
numeral 13, 71 Bis, 203, numeral 
3, inciso g), 256, numeral 1, 
incisos c) y d), 344, numeral 1 
inciso v) del Código Electoral 
local. 

 

AI 142/2022 Partido Unidad 
Democrática de Coahuila 

AI 145/2022 PT 

AI 146/2022 PT 

AI 148/2022 MORENA 

AI 151/2022 CNDH 

                                                 
16 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Ejercer la representación legal de la 

Comisión Nacional. 
17 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados. […] 
Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos 
invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su 
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
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Tema 3. 

Violación de las bases que 

regulan el principio de 

representación proporcional 

previstas en el artículo 116, 

fracción II, de la Constitución 

Federal. 

Artículos 33 y 35 de la 

Constitución local. 

Artículos 12, numeral 2, 12 Bis, 

numeral 1, incisos a), b), c) y d), 

18, numeral 1, incisos d) y f), 71, 

numeral 13, 71 Bis, 203, numeral 

3, inciso g), 256, numeral 1, 

incisos c) y d), y 344, numeral 1 

inciso v) del Código Electoral 

local. 

 

AI 142/2022 Partido Unidad 

Democrática de Coahuila 

AI 145/2022 PT 

AI 146/2022 PT 

AI 148/2022 MORENA 

AI 150/2022 MORENA 

AI 151/2022 CNDH 

Tema 4. 

Suspensión de difusión de 

propaganda gubernamental y 

de entrega de programas 

asistenciales. 

 

Artículo 4, numeral 2, del Código 

Electoral Estatal. 

 

AI 145/2022 PT 

AI 150/2022 MORENA 

Tema 5. 

Ajuste en la asignación de 

diputaciones para la 

integración paritaria del 

Congreso. 

Artículo 16, numeral 3, del Código 

Electoral Local. 

AI 145/2022 PT 

Tema 6. 

Reglas de financiamiento para 

gastos de campaña de 

partidos políticos nacionales y 

locales. 

Artículo 58, numeral 1, inciso b), 

fracciones I, II y III, del Código 

Electoral Local. 

AI 145/2022 PT 

Tema 7. 

Regulación de las vacantes 

temporales de las 

magistraturas electorales. 

Artículo 428, numeral 4, del 

Código Electoral Estatal. 

AI 145/2022 PT 

Tema 8. 

Obligación de aspirantes y 

candidaturas independientes 

registradas de abstenerse de 

emitir ofensas y difamaciones. 

Artículos 116, numeral 1, inciso j) 

y 134, numeral 1, inciso p), del 

Código Electoral Local. 

AI 150/2022 MORENA 

Tema 9. 

Jurisprudencia por 

revalidación de los Tribunales 

Electorales locales. 

Artículo 438, numeral 5, del 

Código Electoral Estatal. 

AI 145/2022 PT 

Tema 10. 

Competencia para sancionar a 

la persona contralora del 

Tribunal Electoral local. 

Artículo 440, numeral 3, del 

Código Electoral Local. 

AI 145/2022 PT 
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Tema 11. 

Inelegibilidad y suspensión del 
derecho a ser votado. 

a) Declaración de 
inelegibilidad por 
sentencia definitiva. 

b) Competencia del 
tribunal electoral para 
declarar la 
inelegibilidad. 

c) Suspensión del 
derecho a ser votado y 
procedimiento 
sumarísimo para 
actualizarlo. 

Artículos 11 Bis y 11 Ter del 
Código Electoral Local. 

AI 145/2022 PT 

AI 150/2022 MORENA 

Tema 12. 

Violación al principio de 
paridad de género en la 
conformación del Congreso 
local. 

Artículos 33 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Constitución local y 
artículo segundo transitorio, 
párrafo tercero de Decreto 
número 270. 

AI 148/2022 MORENA 

 

Tema 13. 

Violación de las facultades del 
INE para delimitar la geografía 
electoral en la entidad 
federativa. 

Artículo 33, fracción II, de la 
Constitución local; artículo 
segundo transitorio, párrafo 
tercero del Decreto número 270; y 
artículo 12 Bis, numeral 1, inciso 
b) del Código Electoral local. 

AI 146/2022 PT 

AI 148/2022 MORENA 

 

Tema 14. 

Suspensión de derechos 
político-electorales. 

Artículo 273, numeral 1, inciso d), 
fracción vi del Código Electoral 
local. 

AI 151/2022 CNDH 

 

Tema 15. 

Vida interna de los partidos 
políticos. 

Artículos 13, numeral 3; 17, 
numeral 3; 71 Bis, numerales 1 y 
2; 172, numeral 3; 173, numeral 4; 
y, 184, numeral 1, inciso b), del 
Código Electoral local. 

AI 145/2022 PT 

 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

34. A continuación, se realiza el estudio de los conceptos de invalidez en el orden propuesto en la tabla del 
considerando que antecede. En primer lugar, se estudia el concepto de invalidez planteado en contra del 
procedimiento legislativo por falta de consulta a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, pues si este argumento resultara fundado, su efecto lógico sería la invalidez total 
de los Decretos impugnados número 270, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y número 271, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y el treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, respectivamente. Por el contrario, en caso de que dicho concepto de invalidez resultara 
infundado, este Alto Tribunal deberá seguir con el estudio de los restantes argumentos hechos valer en 
contra de las normas impugnadas por vicios propios. 

Tema 1. Falta de consultas indígena y personas con discapacidad 

35. Este Tribunal Pleno estima fundados los planteamientos del partido Unidad Democrática de Coahuila 
porque, efectivamente, no se cumplieron los estándares de las consultas para los pueblos y comunidades 
indígenas, así como para las personas con discapacidad, conforme a lo siguiente. 
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a) Parámetro de regularidad constitucional del derecho a la consulta de los pueblos  y 
comunidades indígenas y afromexicanos18 

36. Este Tribunal Pleno, con base en lo dispuesto por los artículos 1°, párrafo primero, y 2 de la Constitución 
Federal y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo,19 ha concluido reiteradamente 
que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser consultados 
en forma previa, informada, culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades 
tradicionales, y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, cuando las autoridades pretendan 
emitir una norma general o adoptar una acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses 
de manera directa. 

37. Tales consideraciones han sido reiteradas en diversos asuntos, por ejemplo, en la acción de 
inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019 y en la acción de inconstitucionalidad 116/2019 y 
su acumulada 117/2019. 

38. Las características señaladas han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de 
obtener la aprobación de la comunidad. 

b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones. 
Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias 
tradiciones. 

c) La consulta debe ser informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, previamente y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los 
posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

d) La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a 
través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo 
proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y 
eventual participación en los beneficios. 

39. Las actividades que pueden afectar de manera eventual a los pueblos originarios pueden tener diversos 
orígenes, uno de los cuales puede ser el trabajo en sede legislativa. Al respecto, esta Suprema Corte ha 
señalado que conforme a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, es necesario que los órganos 
legislativos de las entidades federativas incluyan períodos de consulta indígena dentro de sus procesos 
legislativos. Por tanto, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso 
legislativo con el objetivo de garantizar el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas.20 

40. Asimismo, en uno de los criterios en la materia, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 81/201821, 
este Tribunal Pleno ha sostenido que la consulta previa, libre, culturalmente adecuada, de buena fe y con 
la finalidad de llegar a un acuerdo debe realizarse previamente a la emisión de la medida legislativa que 
afecta a pueblos y comunidades indígenas. 

                                                 
18 Consideraciones retomadas de la acción de inconstitucionalidad 127/2019. 
19 “Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin”. 
20 Acción de inconstitucionalidad 31/2014, fallada el 8 de abril de 2016. 
21 Fallada el 20 de abril de 2020 por unanimidad de once votos en este punto. 
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41. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de las 
leyes para consultar a los representantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

42. Además, en todo caso, es necesario que los procesos de participación a través de la consulta —previo a 
la presentación de la iniciativa o una vez que ello ha sido realizado— permitan incidir en el contenido 
material de la medida legislativa correspondiente. 

43. Por otro lado, en el precedente antes citado esta Suprema Corte se pronunció sobre la necesidad de que 
en los procesos de consulta se establezcan metodologías, protocolos o planes de consulta que las 
permitan llevar a buen término, bajo los principios rectores característicos ya expuestos. 

44. Al respecto, el Tribunal Pleno estimó que los procedimientos de consulta deben preservar las 
especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la consulta. Si 
bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases que  —
concatenadas— impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los principios 
mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada, observando, como mínimo, las siguientes características y fases: 

I. Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así como la 
determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización de 
acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y 
representantes de las comunidades indígenas. 

II. Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede 
incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada de 
las repercusiones de las medidas legislativas. 

III. Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les 
afectaría directamente. 

IV. Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

V. Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

b) Parámetro de regularidad constitucional del derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad 

45. En diversos precedentes22 este Tribunal Pleno ha señalado que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad dispone en el artículo 4.323 que los Estados partes deben hacer consulta 
cuando la(s) disposición(es) impugnada(s) tienen por objeto hacer efectiva la propia Convención y cuando 
derivan de procesos de adopción de decisiones relacionadas con las personas con discapacidad. 

46. La razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un modelo rehabilitador de la 
discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les 
brinda— favoreciendo un “modelo social” en el que la causa de la discapacidad es el contexto que la 
genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que estas personas se encuentran para generar 
servicios adecuados una vez consideradas las necesidades particulares de las personas con esta 
condición. Dicho de otro modo, una ausencia de consulta en cuestiones relacionadas con las personas 
con discapacidad significaría no considerarlas en la definición de sus propias necesidades, volviendo de 
alguna manera a un modelo rehabilitador o asistencialista.24 

47. El derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente relacionado con los 
principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención (artículo 3.a), su derecho de 
igualdad ante la ley (artículo 12 de la misma Convención) y su derecho a la participación (artículo 3.c y 
artículo 29) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con discapacidad: “Nada de nosotros 
sin nosotros”. 

                                                 
22 Por mencionar algunos, acciones de inconstitucionalidad 176/2020, 68/2018, 101/2016 y 80/2017 y su acumulada.  
23 “4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de 
adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan”. 
24 Consideraciones retomadas de la Acción de Inconstitucionalidad 255/2020. 
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48. El derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones 
encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas 
a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

b.1. Cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad25 

49. Este Tribunal ha sostenido en diversas ocasiones que existe la obligación de llevar a cabo una consulta 
en el marco legislativo en todos los casos en los que se regule una cuestión que atienda o refiera a las 
personas con discapacidad (entre ellas, la educación inclusiva —véase, por ejemplo, la acción de 
inconstitucionalidad 212/2020—, la adopción de personas con discapacidad —acción de 
inconstitucionalidad 109/2016—, o la normativa especializada en materia de inclusión y desarrollo de 
personas con discapacidad). 

50. Conforme a la Convención y a la interpretación de su artículo 4.3, es posible afirmar, como regla general, 
que existe el derecho a la consulta estrecha y la correlativa obligación para las autoridades mexicanas de 
realizarla frente a todas las medidas legislativas, que puedan implicar reconocimiento de los derechos, 
intereses, vivencias y necesidades de las personas con discapacidad. Ello incluye —como se desprende 
de la literalidad del artículo— cuando se elabore, reforme o derogue legislación que tenga como fin darle 
efectividad a la Convención y a los derechos de las personas con discapacidad deberá realizarse la 
consulta prevista en la Convención. 

51. Por lo anterior, las “cuestiones relacionadas” no deberán entenderse restrictivamente en el sentido de que 
únicamente será obligatoria la consulta en casos que afecten, dañen o limiten los derechos de las 
personas con discapacidad. Como señala el Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las consultas previstas en el artículo 4, párrafo 3, de la Convención están orientadas a toda 
práctica de los Estados que sea compatible con la Convención y los derechos de las personas con 
discapacidad, pues se deberá excluir toda práctica que menoscabe estos derechos fundamentales. 

52. Así pues, lo que se debe dilucidar para determinar si una cuestión está relacionada con la discapacidad 
no es el nivel benéfico o dañino de la medida que se pretende implementar —en última instancia, eso 
será motivo de participación autónoma de las personas con discapacidad y deberá ser tomado en cuenta 
en el proceso de toma de decisiones—, sino el grado o la intimidad de la relación que ese tipo de 
decisiones tiene en las vidas y en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

53. A partir de esta consideración es que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha 
señalado que, si existe controversia sobre los efectos que tienen algunas medidas sobre las personas 
con discapacidad, corresponde a las autoridades de los Estados demostrar que la cuestión examinada no 
atañe a este grupo de atención prioritaria y, en consecuencia, que no se requiere la celebración  de 
consultas. 

b.2. Elementos mínimos para cumplir con la obligación de consultar a personas con discapacidad 

54. En la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, se han señalado los elementos 
mínimos que deben seguir las autoridades legislativas mexicanas para cumplir con la obligación 
convencional sobre consulta a las personas con discapacidad. Al respecto, se sostuvo que la 
participación de este grupo debe tener las siguientes características: 

a) La consulta debe ser previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer 
reglas, plazos razonables y procedimientos en una convocatoria en la que se informe de manera 
amplia, accesible y por distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones de personas con discapacidad podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, 
como en el proceso legislativo. En este proceso se debe garantizar la participación de este grupo de 
atención prioritaria de manera previa al dictamen y ante el pleno del órgano deliberativo durante la 
discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

b) La consulta debe ser estrecha y con participación de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad deben participar en atención a su autonomía y sin sustitución de su 
voluntad. Esta participación se puede dar tanto de forma individual, como por conducto de las 
organizaciones de personas con discapacidad atendiendo a su heterogeneidad y diversidad. 
Además, se debe tomar en cuenta a las niñas y niños con discapacidad. 

                                                 
25 Véase la Acción de Inconstitucionalidad 295/2020. 
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c) La participación debe ser efectiva. La participación de las personas con discapacidad debe ser 
real y efectiva, por lo que en el proceso legislativo debe tomarse en cuenta y analizarse la opinión 
vertida. De esta manera, la intervención de las personas de este grupo no se reducirá a una 
exposición pasiva, sino que realmente se tomará en cuenta su visión para enriquecer y guiar la 
manera en que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales. Sólo de esta manera 
se logrará su pleno desarrollo y ejercicio de derechos. Para contar con una participación efectiva es 
importante cumplir con los principios de accesibilidad, información, transparencia y significatividad, 
los cuales se desarrollan a continuación. 

d) La consulta debe ser accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje claro y 
comprensible, así como en formato de lectura fácil. Éstas deben ser adaptadas para ser entendibles 
de acuerdo con las necesidades por los diferentes tipos de discapacidad; deben ser publicados por 
distintos medios —incluidos los sitios web de los órganos legislativos—, mediante formatos 
accesibles y con ajustes razonables cuando se requiera (como, por ejemplo, los macrotipos, la 
interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil, por mencionar algunos). 
Además, las instalaciones de los órganos parlamentarios también deben ser accesibles a las 
personas con discapacidad. 

 El órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes y los 
debates ante el pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato para así posibilitar 
que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su 
opinión, dando la posibilidad de proponer cambios durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

e) La consulta debe ser informada. Se les debe informar a las personas con discapacidad de 
manera amplia la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretende tomar. 

f) La consulta debe ser significativa. En todos los momentos del proceso legislativo se deben referir 
y analizar las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

g) La consulta debe ser transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la 
transparencia en la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con 
discapacidad, en lo individual o de forma colectiva, así como el análisis y debate de sus 
aportaciones. 

55. Al garantizar la participación de las personas con discapacidad en lo individual o colectivo —es decir, a 
través de organizaciones de personas con discapacidad—, este grupo poblacional puede determinar y 
señalar de mejor manera las medidas susceptibles de promover u obstaculizar sus derechos, lo que, en 
última instancia, redunda en mejores resultados para esos procesos decisorios. En este sentido, la 
participación plena y efectiva debería entenderse como un proceso y no como un acontecimiento puntual, 
aislado, sin relevancia real para la decisión final. 

56. Es por lo anterior que el Tribunal Pleno ha destacado que la consulta debe suponer un ajuste en los 
procesos democráticos y representativos corrientes. En consecuencia, la consulta a personas con 
discapacidad, conforme a los requisitos aquí sentados, constituye un requisito procedimental de rango 
constitucional, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del procedimiento 
legislativo y, consecuentemente, del producto legislativo. 

c) Caso concreto 

57. Los artículos impugnados respecto al tema de este apartado son los artículos 33 y 3526 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados mediante el Decreto publicado el veintinueve de 
septiembre de dos mil veintidós en el Periódico Oficial local. Dichas normas establecen literalmente lo 
siguiente: 

“Artículo 33.- El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años y se 
integrará con dieciséis diputaciones electas según el principio de mayoría relativa mediante 
el sistema de distritos electorales, y con once diputaciones electas por el principio de 
representación proporcional, los cuales serán asignados en los términos que establezca 
esta Constitución y la ley conforme a las bases siguientes: 

                                                 
26 La parte accionante señala como norma impugnada el artículo 37 de la Constitución local; sin embargo, se observa que ese precepto no 
fue reformado en el decreto impugnado, aunado a que de los conceptos de invalidez se advierte que al artículo que se refiere es al 33. 
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I. Para la elección de las nueve diputaciones de representación proporcional, se constituirá 
una circunscripción electoral cuya demarcación será el Estado. 

II. Para la elección de las dos diputaciones de representación proporcional reservadas 
para grupos en situación de vulnerabilidad, el Estado se dividirá en dos 
circunscripciones específicas. La primera se integrará con los distritos locales 1° al 8°; y, 
la segunda, con los distritos 9° al 16°. Los partidos políticos participarán de manera 
individual en la asignación de estas diputaciones y serán otorgadas exclusivamente a la 
ciudadanía que pertenezca a cualquier grupo en situación de vulnerabilidad. 

III. El sistema de representación proporcional de grupos históricamente vulnerados 
es paralelo al sistema de mayoría relativa y de representación proporcional que 
establece la ley, y serán electos de conformidad con el procedimiento previsto en ella. 

IV. Se entenderá por personas o grupos en situación de vulnerabilidad, aquellos que 
señale la Carta de Derechos Políticos del Estado de Coahuila y sus Protocolos, o 
cualquier otra situación de hecho que ubique a una persona o grupo en una posición 
vulnerable frente al resto de la población o que comprometa el ejercicio efectivo de 
sus derechos en igualdad de oportunidades con lo demás. 

V. Las fórmulas para diputaciones al Congreso del Estado que registren los partidos 
políticos, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional y de 
grupos en situación de vulnerabilidad, estarán compuestas por una persona propietaria y 
una suplente, ambas del mismo género, de conformidad con la regla de postulación prevista 
en la ley. 

VI. Las listas de diputaciones de representación proporcional y de grupos en situación de 
vulnerabilidad al Congreso del Estado deberán garantizar el principio de paridad en los 
términos que establece la ley electoral. 

VII. En el caso de candidaturas de mayoría relativa y con objeto de garantizar la paridad de 
género horizontal, la mitad de los distritos se integrará con candidaturas de un género 
diferente. 

VIII. En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el 
principio de mayoría relativa, la fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada por 
el mismo género. 

La ley establecerá las condiciones, requisitos y límites para la asignación de este sistema de 
mayoría y de representación proporcional para asegurar el principio de pluralismo político. 

La postulación de candidaturas al Congreso del Estado deberá cumplir con los requisitos de 
competitividad y transversalidad para garantizar la paridad de género sustantiva en su 
integración, de conformidad con los bloques que establece la ley. 

Artículo 35.- Para tener derecho a participar en la asignación de diputaciones de 
representación proporcional y específica de grupos en situación de vulnerabilidad, los 
partidos políticos deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley. Cubiertos los 
requisitos legales, las diputaciones serán distribuidas conforme a las fórmulas de asignación 
que determine la ley de la materia. 

En todo caso, la elección de las diputaciones de representación proporcional se sujetará a 
los principios y bases siguientes: 

I. El pluralismo político como equilibrio de representación democrática en los términos que 
disponga esta Constitución y las leyes. 

II. Para la elección de nueve diputaciones de representación proporcional, se constituirá una 
circunscripción electoral cuya demarcación será el Estado. 

III. Para la elección de las dos diputaciones de representación proporcional para grupos 
en situación de vulnerabilidad, se dividirá el Estado en dos circunscripciones específicas 
de conformidad con lo que establece el artículo 33 de la Constitución. 

IV. El partido deberá registrar candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, en el 
número de distritos electorales que la ley señale. 
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V. La ley establecerá las fórmulas, reglas, porcentajes específicos, rondas de asignación, 
requisitos y demás procedimientos para la asignación de las diputaciones de representación 
proporcional y de grupo (sic) en situación de vulnerabilidad. 

VI. El tope máximo de diputaciones que puede alcanzar un partido por ambos principios no 
excederá de diecisiete diputaciones en los términos que disponga la ley. 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. 

[…] 

El Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila deberá verificar los límites referidos al 
concluir la asignación de diputaciones de representación proporcional de grupos en 
situación de vulnerabilidad y podrá realizar las sustituciones y ajustes al orden de prelación 
de las listas de candidaturas de los partidos políticos para garantizar la paridad de género 
en la integración del órgano legislativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La renovación del Congreso del Estado para la elección del 
2023 se regirá conforme a las bases previstas en los artículos 33 y 35 de la 
Constitución Local. […]”. 

58. Y del Código Electoral, la parte accionante impugna las siguientes normas, todas ellas reformadas 
mediante el decreto número 271, publicado el treinta de septiembre de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial local. 

“Artículo 12. 

2. El Congreso del Estado se renovará cada tres años, se compondrá de dieciséis 
diputaciones electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y nueve que serán electos por el principio de representación 
proporcional ordinaria y dos de grupos vulnerables, en los términos que dispone el artículo 
33 de la Constitución y esta ley. 

Artículo 12 Bis. 

1. La elección de las diputaciones de representación proporcional y de grupos en situación 
de vulnerabilidad se sujetará a las siguientes bases: 

a) Para la elección de las nueve diputaciones de representación proporcional se 
constituirá una circunscripción electoral cuya demarcación será el Estado. 

b) Para la elección de las dos diputaciones de representación proporcional para grupos en 
situación de vulnerabilidad, el Estado se dividirá en dos circunscripciones específicas: la 
primera se integrará con los distritos locales 1º al 8º; y, la segunda, del distrito 9º al 16º. 
Los partidos políticos participarán, conforme a su autonomía y libertad de 
autodeterminación, para participar de manera individual en la postulación y asignación de 
diputaciones de grupos en situación de vulnerabilidad en cada circunscripción. 

c) Estas diputaciones serán asignadas exclusivamente a la ciudadanía que pertenezca a 
cualquier grupo en situación de vulnerabilidad, entendiéndose por estos, los que señala la 
Carta de Derechos Políticos del Estado de Coahuila y sus Protocolos, o los que se 
encuentren en cualquier otra situación de hecho que los ubique en una posición 
vulnerable grave frente al resto de la población y que comprometa el ejercicio efectivo de 
sus derechos en igualdad de oportunidades con lo demás. 

d) Las diputaciones de grupos en situación de vulnerabilidad serán asignadas por el 
Consejo General del Instituto a los partidos políticos que obtenga el mayor porcentaje de 
votos en cada una de las dos circunscripciones específicas que establece la Constitución. 

e) El Instituto velará en todo momento por el cumplimiento de la paridad de género en la 
integración final del Congreso y para ello deberá realizar las sustituciones y ajustes 
necesarios a la prelación de las listas de candidaturas que presenten los partidos 
políticos. 

Artículo 18. 

1. La distribución de las diputaciones de representación proporcional, se hará de 
conformidad con las fórmulas de porcentaje específico, cociente natural y resto mayor, que 
se aplicarán conforme a las bases siguientes: 
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d) Se establece una circunscripción única para todo el Estado; cada partido registrará dos 
listas de representación proporcional, una de hombres y otra de mujeres, con fórmulas de 
candidaturas. 

e) Ningún partido político podrá contar con más de diecisiete diputaciones por ambos 
principios. El número máximo de diputaciones por ambos principios que puede alcanzar 
cualquier partido político deberá corresponder a su porcentaje de votación respecto de la 
votación total emitida, más el ocho por ciento. Esta base no se aplicará al partido político 
que, por sus triunfos en distritos, obtenga un porcentaje de diputaciones superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignada una diputación de representación 
proporcional a los partidos políticos que lo hayan obtenido en la ronda de porcentaje 
específico de conformidad con este Código. 

f) Concluido el procedimiento anterior, el Consejo General del Instituto procederá a realizar 
en la misma sesión la asignación de las diputaciones de representación de grupos 
vulnerables, las cuales serán asignadas a los partidos políticos conforme al cómputo que 
obtengan el mayor porcentaje de votos en cada una de las dos circunscripciones especiales 
que establece el artículo 33 de la Constitución local. El Instituto velará en todo momento por 
los límites de sobre y subrepresentación, así como por el cumplimiento de la paridad de 
género en la integración final del Congreso, para lo cual deberá realizar las sustituciones y 
ajustes necesarios al orden de prelación de las listas de candidaturas de grupo vulnerable 
que presenten los partidos políticos. 

Artículo 71. 

13. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional y de grupos en 
situación de vulnerabilidad y su propia lista de candidaturas a integrantes de los 
ayuntamientos por el principio de representación proporcional. 

Artículo 71 Bis. 

1. Los partidos políticos deberán emitir una convocatoria pública especial para que la 
militancia del propio partido, sus simpatizantes o personas externas que pertenezcan a 
cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad con presencia en el Estado, se 
inscriban y participen en los procesos internos de selección de candidaturas a las 
diputaciones de representación de grupos históricamente vulnerados que establece el 
artículo 33 de la Constitución. 

2. Esta convocatoria será paralela a la que se emita para registrar candidaturas de mayoría 
relativa o de representación proporcional y no se entenderá como obstáculo para que los 
institutos políticos puedan también registrar a personas en situación de vulnerabilidad en los 
esquemas de representación referidos. 

3. Los partidos políticos, en ejercicio de su derecho a la autoorganización y 
autodeterminación, valorarán los perfiles políticos de la ciudadanía inscrita, así como su 
idoneidad para designar las candidaturas de representación proporcional de grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

4. El Instituto emitirá los lineamientos para garantizar la pertenencia o autoadscripción de 
las personas a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad para evitar 
simulaciones y fraudes a la ley. 

5. Por cada circunscripción específica los partidos políticos postularán dos fórmulas de 
candidaturas integradas mediante un propietario y un suplente que pertenezcan o se 
autoadscriban a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad que señalan las 
Cartas de Derechos del Estado y sus Protocolos. 

6. Los partidos políticos deberán alternar el género de la fórmula de candidaturas que 
encabecen la circunscripción en cada proceso electoral. 

7. Para garantizar la paridad de género, las fórmulas que encabecen las mujeres siempre 
deberán ser registradas con una suplente del mismo género; las mujeres podrán ser 
suplentes en las fórmulas que encabecen los hombres; sin embargo, no se permitirán 
candidaturas encabezadas por una mujer con un suplente hombre. 
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Artículo 180. 

1. 

b) Las candidaturas a diputaciones electas por el principio de representación proporcional y 
de grupos en situación de vulnerabilidad, por el Consejo General del Instituto. 

Artículo 203. 

3. 

g) Para la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, de representación 
proporcional y de grupos en situación de vulnerabilidad, se utilizará una boleta única, que 
contendrá un sólo espacio para cada partido político o coalición y, al reverso, las listas de 
representación plurinominal y de grupos en situación de vulnerabilidad que se postulen 
conforme a la ley; 

Artículo 256. 

c) El o la titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto dará lectura a la parte conducente de 
cada uno de los cómputos en donde se consignen los resultados y sumándolos dará a 
conocer el resultado estatal de la elección para la Gubernatura y el dictamen relativo a la 
asignación de las diputaciones por el principio de representación proporcional y de grupo en 
situación de vulnerabilidad; 

d) Realizado lo anterior, la persona que ocupe la Presidencia del Consejo General del 
Instituto expedirá la constancia de mayoría a la candidatura por la Gubernatura que haya 
obtenido el triunfo, y ordenará entregar las constancias de asignación de las diputaciones 
por el principio de representación proporcional y de grupo en situación de vulnerabilidad a 
cada partido político, y 

Artículo 344. 

v). Registrar la candidatura a la Gubernatura; las listas de candidaturas a diputaciones de 
representación proporcional y de grupo en situación de vulnerabilidad que presenten los 
partidos políticos y, de manera supletoria, las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, así como a las y los integrantes de los Ayuntamientos.” 

59. Como se advierte de la anterior transcripción, en las normas impugnadas el legislador coahuilense 
determinó aumentar el número de integrantes del Congreso para pasar de veinticinco a veintisiete 
miembros. Las dos nuevas curules habrán de ser asignadas por el principio de representación 
proporcional exclusivamente a ciudadanos pertenecientes a sectores de la población en situación de 
vulnerabilidad. 

60. De acuerdo con la propia Constitución local, por personas o grupos en dicha situación se entenderá a 
aquellos que se ubiquen en una posición vulnerable frente al resto de la población o que comprometa el 
ejercicio efectivo de sus derechos en igualdad de oportunidades con los demás. Asimismo, la 
Constitución remite a la Carta de Derechos Políticos de Coahuila, la cual establece que “se consideran en 
condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, 
o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para 
ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico” 
(artículo 80). 

61. Por otro lado, como posibles causas de vulnerabilidad, entre otras similares, la Carta de Derechos enlista 
las siguientes: la edad, discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la 
victimización de crímenes de lesa humanidad o aberrantes, la migración y el desplazamiento interno, la 
pobreza, sexo o género, la orientación sexual y la privación de libertad. 

62. Ahora bien, cuando este Alto Tribunal ha sido llamado a determinar si una medida legislativa requiere 
haber sido consultada a los pueblos o comunidades indígenas, o a las personas con discapacidad, según 
sea el caso, ha optado por una metodología de estudio consistente en: desarrollar el parámetro de 
regularidad constitucional; analizar si la medida en cuestión es susceptible de incidir directamente en los 
derechos de esos sectores sociales; y, en caso de que la respuesta a lo anterior sea positiva, determinar 
si el proceso legislativo cumplió con los estándares desarrollados en la jurisprudencia de este Tribunal 
Pleno.27 

                                                 
27 Esta metodología se ha seguido, por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 111/2020 y 292/2020, entre otras. 
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63. Tomando en cuenta lo anterior, se consideran fundados los argumentos de la parte accionante, en los 
cuales sostiene que el Congreso demandado no llevó a cabo una consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado, en la que siguiera los parámetros desarrollados en la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, previo a emitirse las normas impugnadas. 

64. Ello se considera así toda vez que las normas impugnadas sí son susceptibles de afectar los derechos de 
las personas indígenas que radican en el Estado de Coahuila. Ya se precisaba que las disposiciones 
controvertidas, sustancialmente, crean dos nuevas diputaciones que serán asignadas a personas 
pertenecientes a grupos en condición de vulnerabilidad, así como todas las reglas y bases concernientes 
a su operatividad, desde las precondiciones de postulación hasta la asignación definitiva por parte de la 
autoridad electoral. 

65. En ese sentido, sí por grupos vulnerables debe entenderse, de acuerdo con la propia legislación local, la 
pertenencia a comunidades indígenas, entre otras circunstancias, es claro que las normas cuestionadas 
tienen la potencialidad de incidir en los derechos políticos electorales de dichas personas, por tratarse de 
medidas encaminadas a garantizar su participación y representatividad en el Congreso. Por ello, al 
actualizarse tal incidencia, existía la obligación de llevar a cabo la consulta de referencia. 

66. Una vez determinada la obligación consultar a las comunidades indígenas, ahora debe analizarse si el 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza llevó a cabo el procedimiento de consulta previa en los 
términos exigidos. 

67. De autos se observa que el proceso legislativo consistió en lo siguiente: 

● Iniciativas, en las que se propuso el tema de grupos vulnerables: 

 Iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado, por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución local, del Código Electoral y de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-
Electoral y de Participación Ciudadana, ambos del Estado de Coahuila (presentada el trece de 
agosto de dos mil veintidós). 

 Iniciativa suscrita por diversas diputadas y diputados del grupo parlamentario de MORENA, por la 
que se modifica el artículo 33 de la Constitución local, así como diversos artículos del Código 
Electoral y de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila (presentada el primero de 
septiembre de dos mil veintidós). 

 Iniciativas suscritas por algunas diputadas y diputados del grupo parlamentario del PRI, por las que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución local, así como diversos artículos 
del Código Electoral y de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila (presentadas el seis 
y el doce de septiembre de dos mil veintidós). 

● Turno a comisiones. En sesiones celebradas por el Pleno del Congreso el uno y trece de 
septiembre, se acordó turnar las iniciativas para su estudio a la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia. 

● Aprobación en Comisión. El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, la Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia aprobó los dictámenes de las iniciativas referidas 

● Aprobación por el Pleno del Congreso. El veinte de septiembre se aprobó en el Pleno del 
Congreso. 

● Vista del sentir de Ayuntamientos, respecto de la reforma a la Constitución local. Se recibieron 
entre el veintitrés y el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

● Publicación. El veintinueve y treinta de septiembre se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, 
respectivamente, los decretos de reformas a la Constitución y al Código Electoral locales. 

68. Ahora bien, al rendir su informe el Congreso demandado manifiesta las acciones realizadas para dar 
cumplimiento a la acción de inconstitucionalidad 285/2020, en la cual se declaró la invalidez por falta de 
consulta indígena del Decreto 739 por el que adicionan un tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos, 
recorriendo los ulteriores, del artículo 7º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el treinta de septiembre de dos mil veinte. 

69. En específico, se señaló que desde el seis de julio de dos mil veintidós se realizó una rueda de prensa 
con los medios de comunicación para hacer del conocimiento público los términos de la consulta; se 
envió un oficio por correo electrónico a cada uno de los representantes de diversas comunidades, 
quienes en general confirmaron de recibido y manifestaron estar conformes con la propuesta enviada; el 
trece, catorce y quince de julio de dos mil veintidós se realizó una etapa preconsultiva; el diecinueve de 
julio de dos mil veintidós se remitió por correo electrónico a cada representante de los pueblos y 
comunidades toda la información necesaria para dotarlos de la máxima información posible. 



Martes 21 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

70. Fue en el transcurso de ese proceso de consulta que el Congreso argumentó que fue incorporada la 
iniciativa presentada por el Gobernador del Estado y que culminó con las normas impugnadas. Señaló 
que dicha iniciativa fue recibida el trece de agosto de dos mil veintidós y remitida por correo electrónico a 
las comunidades indígenas el veintidós y el veinticinco de agosto siguiente. De acuerdo con el proceso de 
consulta en trámite, este proceso se llevaría a cabo entre el seis de julio y el diecisiete de agosto de dos 
mil veintidós. 

71. Como se observa, el Congreso demandado pretendió incluir la materia de las normas impugnadas dentro 
de otro proceso de consulta indígena ya iniciado y que tenía como finalidad consultar normas distintas, 
también relacionadas con derechos indígenas. Esa situación derivó en una serie de irregularidades que a 
continuación se explican. 

72. En primer lugar, se considera que la forma en la que el Congreso intentó establecer contacto con las 
comunidades indígenas fue a través de correos electrónicos lo cual no garantiza que las comunidades 
efectivamente hayan tenido acceso a la información necesaria sobre la medida consultada o que este 
medio de comunicación sea compatible con usos y costumbres. Tampoco existe certeza de que se haya 
llevado una adecuada identificación de los pueblos y comunidades que radican en el Estado de Coahuila, 
pues si bien de las constancias se advierte que se solicitó información al Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas sobre la ubicación y datos de contacto de los representantes de las comunidades indígenas, lo 
cierto es que el Congreso refiere haber enviado correos electrónicos a cuatro de ellas así como que 
continuaría tratando de contactar al resto de ellas. 

73. Se considera que ambos aspectos, la comunicación vía correo electrónico y la falta de certeza sobre el 
hecho de si se les otorgó la posibilidad a todas las comunidades indígenas de acceder a la información, 
no cumplen a cabalidad con la fase preconsultiva e informativa de la consulta. De igual manera, tampoco 
existe certeza de que se haya generado un diálogo entre los integrantes de la comunidad y las 
autoridades respecto a las medidas que se les plantearon y las posturas que ellos asumieron, pues en su 
informe el Congreso únicamente refiere que en general los representantes de las comunidades 
manifestaron su consentimiento con las medidas propuestas. 

74. En ese sentido, con independencia del proceso de consulta que se esté llevando a cabo en acatamiento a 
lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 285/2020, lo cierto es que respecto de las normas 
impugnadas en este asunto no puede considerarse válidamente que se haya llevado a cabo un proceso 
de consulta que cumpla con los estándares constitucionales fijados por este tribunal constitucional. 

75. En otro orden de ideas, respecto de las personas con discapacidad, de las constancias del proceso 
legislativo se advierte que la Comisión dictaminadora llevó a cabo el “Foro para la Inclusión Político-
Electoral de Grupos Vulnerables en Coahuila”, que tuvo como objetivo buscar un espacio para fomentar 
la discusión académica y social de diversos grupos vulnerables del estado con el fin de recabar su 
opinión respecto a los derechos político electorales, en específico la representación y participación 
política. En la publicación del foro se precisó que nació a partir de la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma diversas disposiciones de la constitución local y leyes secundarias, en materia electoral. 

76. Por lo que ve a la mesa de trabajo sobre personas con discapacidad, se observa que ésta se llevó a cabo 
el cinco de septiembre de dos mil veintidós, de las diecisiete cuarenta (17:40) a las diecinueve (19:00) 
horas. Participaron un representante de las siguientes asociaciones civiles: Sociedad Nacional de Apoyo 
a Personas Amputadas y Discapacitadas, Gente Pequeña en Coahuila y Apack Hellen Keller. Dichas 
personas fueron invitadas por escrito signado por el Coordinador de la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, además en su informe el Congreso refiere que el programa del foro fue 
publicado en el micrositio y redes sociales oficiales del Congreso local. 

77. No obstante, este Alto Tribunal estima que el anterior ejercicio no es suficiente para considerar que se 
haya llevado a cabo una verdadera consulta. En efecto no se demuestra cuál fue el criterio que se siguió 
para únicamente invitar a las tres organizaciones civiles que participaron en la mesa, ni se precisó si eran 
las únicas existentes en la entidad. Tampoco se acreditó que se haya acompañado la documentación 
necesaria para participar en dicha consulta, ni se exhibieron las reglas, plazos y procedimientos que se 
establecieron para que las personas con discapacidad y las organizaciones pudieran participar en esa 
consulta. 

78. En otro aspecto, no se observa que la pretendida consulta haya sido estrecha y con participación 
preferentemente directa de las personas con discapacidad, ni que se haya cumplido con las condiciones 
de accesibilidad que deben tener este tipo de convocatorias, a fin de emplearse un lenguaje comprensible 
y adaptadas para ser entendibles por aquellas personas que cuentan con alguna discapacidad 
cognoscitiva o física que les dificulte comprender la información. 
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79. En el mismo sentido, no se puede constatar que las personas con discapacidad que pudieron haber 
participado en los foros hayan sido informadas de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y la 
consecuencia de las iniciativas que se encontraban procesándose. 

80. Además, en la Minuta de la reunión llevada a cabo por la Comisión dictaminadora el cinco de septiembre 
de dos mil veintidós se destaca que se atendieron las inquietudes de los participantes en el sentido de 
sustituir algunos términos lingüísticos que pudieran llegar a ser discriminatorios; sin embargo también se 
observan puntualizaciones concretas de los participantes en el sentido de que el objeto de la consulta, la 
asignación de dos curules a grupos en situación de vulnerabilidad, no se hiciera a través de los partidos 
políticos sino por métodos diferentes. 

81. Sobre este punto, si bien la Comisión lo señaló en la minuta referida, no se observa que haya habido un 
verdadero diálogo en el que se hubiera debatido sobre las razones por las que no se consideraron 
idóneas las opiniones de los participantes, lo cual constituye el núcleo de este tipo de ejercicios, cuya 
intención es escuchar a estos sectores de la población y tomar en cuenta sus puntos de vista o en su 
caso expresar las razones por las que no se consideran atendibles. 

82. De esta manera, tampoco puede considerarse que el Congreso demandado haya cumplido con el 
derecho que les asiste a las personas con discapacidad de ser consultados previo a que se emitieran las 
normas impugnadas. 

83. Conforme a lo razonado en este apartado, se concluye que el concepto de invalidez relacionado con los 
vicios al procedimiento legislativo por falta de consulta indígena y de personas con discapacidad es 
fundado. Además, dado que el procedimiento legislativo de ambos decretos constituye una unidad 
indisoluble con el resto de las normas generales emanadas de ese procedimiento, los efectos de la 
invalidez que se decrete debe de afectar la totalidad de ambos decretos, por lo que es innecesario 
estudiar el resto de los temas anunciados en el apartado anterior. 

84. Al resultar fundados los conceptos de invalidez respecto de las faltas de consultas para los pueblos y 
comunidades indígenas y para personas con discapacidad respecto de los Decretos impugnados 
número 270, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, y número 271, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicados en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve y el treinta de septiembre de dos mil veintidós, respectivamente, lo 
procedente es declarar su invalidez total. 

VII. EFECTOS 

85. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución General,28 las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos fijando con precisión las normas o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 
que corresponda. 

86. En este sentido, atendiendo a las amplias facultades con que cuenta este Alto Tribunal para fijar los 
efectos de la inconstitucionalidad de normas, es necesario precisar que en el estudio de fondo de este 
asunto se decretó la invalidez de diversas normas de la Constitución del Estado de Coahuila de Zaragoza 
y del Código Electoral de esa misma entidad federativa, emitidas mediante los Decretos 270 y 271, 
publicados en el Periódico Oficial local el veintinueve y treinta de septiembre de dos mil veintidós, debido 
a que no se consultó a los pueblos y comunidades indígenas ni a las personas con discapacidad. 

87. Ahora bien, no se desconoce que este Alto Tribunal, desde que resolvió la acción de inconstitucionalidad 
212/2020, ha mantenido el criterio de que en el supuesto de impugnaciones de normas que no son 
exclusivas o especificas en regular intereses o derechos de las personas a las que les asiste el derecho 
de consulta, su ausencia no implica la invalidez de todo el procedimiento legislativo. 

                                                 
28 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
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88. Sin embargo, en el caso se trata de materia electoral y, en específico, los decretos por los que se 
expidieron las normas impugnadas forman parte de un sistema normativo aplicable al proceso electoral 
que inicio el uno de enero de dos mil veintitrés en el Estado de Coahuila. Por lo que, con la finalidad de 
evitar los desfaces, incongruencias o incoherencias que podrían generarse al solo invalidar parcialmente 
las normas en cuestión, aunado a la relevancia que tiene la celebración de los comicios, así como el 
principio de certeza que debe regir en todos los procesos electorales, se invalidan en su totalidad los 
decretos 270 y 271 impugnados y se determina la reviviscencia de la legislación derogada con motivo 
de la entrada en vigor de los decretos impugnados.29 

89. Aclarándose que, conforme a lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la 
Constitución Federal30, la legislación anterior que cobrará de nuevo vigor no puede ser reformada durante 
el proceso electoral, salvo que se trate de modificaciones no fundamentales. 

90. Por tanto, ante la reviviscencia decretada, el proceso electoral ordinario que inició el uno de enero de 
dos mil veintitrés en el Estado de Coahuila deberá regirse por las normas de la Constitución y del 
Código Electoral locales vigentes hasta el veintinueve y treinta de septiembre de dos mil veintidós, en lo 
que fue objeto de los decretos 270 y 271. Esto es, cualquier acto o norma emitida por la autoridad 
administrativa electoral deberá ajustarse a la normatividad cuya reviviscencia se decreta. 

91. Lo anterior, en el entendido de que las autoridades competentes deberán aplicar la Constitución de 
Coahuila y el Código Electoral de la entidad federativa que se encontraban vigentes previo a la 
expedición de los decretos 270 y 271 impugnados en todo lo que no se oponga a la Constitución Federal 
y a las leyes generales correspondientes que rigen en el ámbito electoral para toda la República, en la 
inteligencia de que, si el Congreso decide en libertad de sus facultades volver a legislar sobre la materia 
de los decretos invalidados, no deberá incurrir en los vicios de inconstitucionalidad que se han detectado 
en esta sentencia al llevar a cabo las consultas a personas con discapacidad y a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Coahuila. 

92. De este modo, esta declaratoria de inconstitucionalidad surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Poder Legislativo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en la inteligencia de que también se notificará al Instituto Electoral de la misma entidad 
federativa. 

93. En similares términos, este Tribunal Pleno ha resuelto diversas acciones de inconstitucionalidad, por 
ejemplo: la 108/2019 y su acumulada, resuelta el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la 148/2020 y 
sus acumuladas, falladas el veintitrés de noviembre de dos mil veinte, la 164/2020 resuelta el cinco de 
octubre de dos mil veinte y la 241/2020 y sus acumuladas, votada el tres de diciembre de dos mil veinte.  

94. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los Decretos número 270, por el que se reforma el segundo párrafo 
del numeral 6 del artículo 27, el artículo 33, los párrafos primero, segundo incluyendo sus fracciones y tercero 
del artículo 35 y la fracción V del artículo 76; se adiciona un último párrafo al artículo 35, y un segundo párrafo 
al artículo 77, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 271, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicados en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y el treinta de septiembre de dos mil veintidós, 
respectivamente, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en términos de los apartados penúltimo y último de esta sentencia. 

TERCERO. Se ordena la reviviscencia de la legislación derogada con motivo de la entrada en vigor de los 
Decretos referidos en el resolutivo anterior, como se precisa en el último apartado de esta determinación. 

                                                 
29 Es aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia número P./J. 86/2007, de rubro siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A OTRO, INCLUYEN LA POSIBILIDAD 
DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS VIGENTES CON ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, 
ESPECIALMENTE EN MATERIA ELECTORAL”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVI. Página 778. 
Diciembre de 2007 y registro digital 170878.  
30 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…)  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales”.  
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
con aclaración en cuanto a la legitimación, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados I, II, III, IV y V, relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y sobreseimiento y a la 
precisión de las normas impugnadas,. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado VI.1. denominado “Falta de consultas 
indígena y personas con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez de los Decretos número 270, por 
el que se reforma el segundo párrafo del numeral 6 del artículo 27, el artículo 33, los párrafos primero, 
segundo incluyendo sus fracciones y tercero del artículo 35 y la fracción V del artículo 76; se adiciona un 
último párrafo al artículo 35, y un segundo párrafo al artículo 77, de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y 271, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve y el treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado 
VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y ordenar la reviviscencia de la legislación derogada con motivo de la entrada en vigor 
de los decretos impugnados. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistió a la sesión previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y nueve fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 
145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022, promovidas por el Partido Local Unidad Democrática de 
Coahuila, el Partido del Trabajo, Morena y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cinco de enero de dos mil veintitrés. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte 
de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8977 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil novecientos setenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3500 y 11.5249 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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